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C. Jagoba !barra Álvarez 
Representante Legal de la empresa 
México FLNC. S. de R.L. de C.V. 

o 
A&encia Nacional de ~urkl.ld llldustr~ I y 

0e Protección al Medio Amb~nte del S.ctor Hidroarburos 

umd~d de Cestio11 Industrial 
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J/.6016/! 13,K.P.t. 
'31/o?/4-3 

Asunto, Resolución pr0<:edente 
Ex~lente1 28TM2022C0078 
Bitácora: 09/0LA0206/ll/22 

Folios: 0102129/11/22, 0103113/12/22 y 
0109263/03/23 

Unc11101 ,in;ilizada y evalll .:ida l.i Manifestación de l mp;icto Ambienta!. moda lid.id Regional (MIA-A ). su Estudio 

de Riesgo (ER) y la 1nrorm<Jc1ón Adicional (IA) del proyecto denominado "New Fortress Enttrgy Altamira FLNG". 

en lo sucesivo el Proyecto. presentado por la empresa Me)(fco FLNC. S. de R.L. d• C.V., en lo sucesivo el 

Regulado. con pretendida ubicación en mar territorial del Golfo de México; aproximadamente a 15 km aguas 

adentro de la costa del municipio de A ldam.i y a 25 km del Puerto de A l tamira . municipio de Altam ira. en el /r 
estado de Tamaulipas. 

R E 5 U L T A N D O: 

1. Que el 17 de noviembre de 2022. ingresó ante esta Agencia Nacional de S@guridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA) y se turnó a esta Dire<:clón General de Gestión d e 

Procesos Industriales (DGGPI), el escrito FLNC-ASEA-062 del dia 16 del mismo mes y año. mediante el cual 

el Regulado presentó la MIA· R y el ER del Proyecto para su correspondiente evaluación y resolución en 

materia de Impacto ambiantal y r iesgo. mismo que quedó regi str.Jdo con la d ave 28TM2022G0078. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
"" ' ............ 1,,,1 

Agenda Nadon¡II de Seguridad lndustrlal y 
De Protección .11 Medio Ambiente del Sect.or Hidrocarburos 

Unidad d" Cestlón Industrial 
Dirección Céneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, A.SEA/UCI/ DCCPl/07S7/ 2023 
Ciudad de México. a 31 de marto d•'202l 

2. Que el 24 de noviembre de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la ley 

Ceneral del Equlllbrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lCEEPA), que dispone la publicación de la 

solicitud de autorfzación en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo 

que establece el articulo 37 del Reglamento de la ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REJA), se publicó a través de la Caceta 

Ecológica número ASEA/47/2022 el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el periodo del 17 al 23 de 

noviembre de 2022, entre los cuales se Incluyó el Proyecto. 

3. Que el 24 de noviembre de 2022, mediante escrito número FlNG-ASEA-061 del día 22 del mismo mes y 

año. el Regulado presentó la Página 5, del periódico "El Sol de Tampico", del día 18 de noviembre de 2022, 

en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido eh el 

articulo 34, párrafo tercero, fracción I de la LCEEPA mismo que se Integró al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26. f racción 111 del REIA. 

4. Que el 30 de noviembre de 2022, esta DCCPI emitió prevención al Regulado mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/2788/202.2, a través del cual solicitó, original o copia certificada del acta constitutiva de 

la empresa y copia simple para cotejo, original o copla certificada de la escritura públ ica que acredite ia 

personalidad del representante legal y copia simple para cotejo, resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo 

y su versión pública en formato digital y versión pública de la MIA-R y del ER en formatos digitales. 

S. Que el 07 de diciembre de 2022. mediante escrito número FLNG-ASEA-065 del día 06 del m ismo mes y 

año, el Regulado Ingresó la información solicitada por esta DGCPI a través de la prevención mediante oficio 

ASEA/UCI/OCGPl/2788/2022. de fecha 30 de noviembre de 2022. 

6. Que el 01 de febrero de 2023. derivado del análisis del contenido de la MIA·R y el ER dei Proyecto, y con 

base en lo estipulado en los artículos 35 BIS de la lCEEPA y 22 del REIA, esta DGGPI solicitó al Regulado IA, / 

mediante oficio ASEA/UCI/OGCPl/0235/ 2023. ~ 

1"~--
{-t ..{1 SQ\1lw.-1dMotfo ~ut;C.onm1•:, , .. to,,J,11alne-.~n I:; ,,tonuha.1"4'10, tlu1J,,<J do MiC.\ku. 
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MEDIO AMBIENTE 
• 

ASEA 

A,encia Nildonal de Seguridad Industrial y 

Oe Ptoteccl6n al Modío Amblente del Sector !ildrocarburos 

Unidad de C•sU6n lndust.,i 1 
Dirección v•n•r•I de Oestlón de Proceso5 ll'lduslrlalos 

or,r1-0 Nn <ll '>l:A/ll , ,J/(jl;,G,l'I/U'J~?/202] 
Clud.ad M,tJdco. • 31 d• mo,n, do 2023 

7. Que el 10 de marzo de 2023, mediante escrito número FLNG-ASEA-0032-2023 del día 09 del mismo mes y 

al'\o, el Regulado hizo entrega de la información adicional solicitada mediante oficio 

ASEA/UCI/ DCCPl/ 0 235/2023 de fecha 01 da febrero de 2023. 

8. Que esta DCGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en 

el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prolección al Medro Ambiente 

del Sector Hidrocarburos (RIASEA}, la LCEEPA y su REIA. y 

C O N S I O E R A N O O : 

l . Que osta DGGPI es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA- A y el ER del Proyecto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fraccJón XIX. 9. segundo párrafo. 12. último párrafo, 18, 

fracción 111. 28, fracciones 11. XIX y XX y 29, fracciones 11, XIX y XX del RIASEA; así como del artículo lo del 

ACUERDO por el que se delega en la DCCPI, las facultades que se Indican, publicado en el Dlarlo Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica a la licuefaccíón de gas natural y almacenamiento de gas natutal licuado 

(CNL). por lo que su activíddcJ corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta 

AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el articulo 3o, fracción XI. inciso e) de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(LASEA). 

111. Que por la descripción, caracterfstlcas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. éste es 

de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra reladonada 

con la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo d isponen los 

artículos 28, fracción II de la LGEEPA y So. Inciso O), fracción VII del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por.~: / / 

LCEEl>A. mediante el cual. la au totldad eatablece las condlclooes a que se sujetará la realización de ob,T \ 
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A,genda Nacional de Seguridad Industrial v 
De Proteccf611 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de C•sUón de Procesos lndustrf¡ifes 

Oficio No. ASE,o,/UGJ/ OGGPl/01S7 /2023 
C1vdad de Méxk o, • 31 de marto do 2023 

y actividades que pu<>dan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este ñn, el Regulado presentó 

una MIA-R y ER, para solicitar la autorización del Proyecto. modalidad que se considera procedente. por 

ubicarse en las hipótesis de la fracción III del articulo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone 

que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días 

contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del 

Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/47/2022 del 24 de 

noviembre de 2022. el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 

solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 08 de diciembre de 2022 y durante el 

periodo del 25 de noviembre al 08 de diciembre de 2022, no fueron recibidas solicitudes de Consulta 
Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la lCEEPA, una vez presentada la MIA-R y ER, 

se Inició el PE.IA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LCEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la lASEA y al RIASEA por lo que, una vez 

integrado el expediente respectivo, esta DCCPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás d isposiciones 

jurídicas que resul ten aplicables: asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación 

del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate. 

considerahdo el conjunto de elementos que los conforman y no Unicamente los recursos que. en su 

caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta OCCPI procede a dar ínicio a la 

evaluación de la MIA·R y ER del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo 

que establece el REIA para tales efectos. 

ff-u1l~Y.ltd Alit>lfo fNl: :.,n.111-:1 4h9. J..1t0!na 4.fi la Mor,• •ru. 1-vK>, (J,,d,ld de Mhl('(I 
1 ,1 •fr•hlX ',5 !ti M 1)1 00 wv..w_,ljJMl.rn /ilji.;1 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agl?'nc:ia Nadonal de. Sc!guJí ditd lnd ustrial y 

De Protecclól'l .il Medio A,nblente. dnl Settor Hidroc.arburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
0lrecc16n Genl!fnl de Ce=ollón de- Procesos lndui trlales 

OJtctl) No 4 EA/lll,I/OC.:.Pl/07!17/208 
Ciuc:lad <le M6Jlco .a _!1 de m111to d• 2023 

Datos generales del proye<:lo, del promovente y del responsable dt!I estudio de Jmpacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecldo en el artículo 13, fracción I del REtA, donde se sef\ala que se 

deberá incluir en la MlA-R, los datos generales del Proyecto. del Regulado y del responsable del estudio 

d-e Impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA·R. se 

indicó que el Proyecto consiste en la instalación de dos sistemas de licuefacción de gas natural 

denominados FLNGl y FLNC2 con una capacidad operatíva de 1.4 millones de toneladas rnét,icas al año 

('MTPA") cada uno, para Uha capacidad nominal total de 2.8 MTPA. en conjunto con un sistema de 

almacenamiento flotante de gas natural licuado, constituido por un artefacto naval ("Fsu· por sus siglas 

en inglés) para su posterior exportación por medjo de buques metan eros. E.I Proyecto estará ubTcado en 

Descripcfón de las obras o actividades y, en su caso. d• los programas o planes parciales 

do desarrollo 

VIII. Que la fracción II del artículo 13 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R, que 

someta a evaluación, una descrlpclón del Proyecto. e:n este se11~ido, t.ma vez analizada la información 

presentad a en la MíA- R, el ER y la tA. de acuerdo con to manifestado por e1 Regulado. -el Proyecto 

consiste en la Instalación de dos slsiemas de llcuefacc16n denominados. FLNG1 y FLNG2, cada sistema 

de /fr;uefacción contendrá tres plataformas: para FLNCJT 1) plataforma de traram1ento de gas nawrol 

(P7), 2} placaformcr de licuefacción de gos natural (P2) y J) plataforma de servicios {P3). para FLNG2 1) 

plataforma de trotomíef'llo de gas narurol (P4), 2) p!acaforma de licuefacción de gas natural (P5} y J} 

plataforma de servicios (P6). Las partes superiores de los dos sistemas de /1cuefacción serón espejos el 

uno del ouo. La princípal diferencia entre el FLNG I y el FLNG2 es la natura fez o del método utilizado poro 

fijar los partes superrores. El FLNG1 se Fntegrará por plataformas autoelevables (tombiefl conocidas 

• En el""'° m lo~ d,ogromn, da !l&J¡á ¡1 en 101 pion O$ ¡;e ®l!<f'''os "'prvsantan como Pione« r. 11 y Ir, •~t•IIOl'nant"' 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Aaencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De ProteGdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Cestlón Industrial 
DlrKclón Cen•r■I d& C•stlón de ProcHOS lndu~trlalH 

Oflqo No. ASEA/UCI/OC,C?l/07S7/ 2023 
Ciudad de Mé1elco, u 31 d& mari o de 202l 

como p/ataformasjack-up o rígs), yel FLNC2, que estar o situado junto al FLNC1, ut1/Jzaro los estrucruras 

de plataformas fijas 

a) El Regulado describió que /os pfotaformos de tratamiento de gas (PJ y P4) contendran instalaciones 

paro el1rnínar los Impurezas (DióKido de carbono C02, agua. mercurio, azufre y metales pesados) del 

gas de ofimenroci6n. En lo cubierto hobra módulos de producción que prepararon el gas de 

a/fmentacíon onres de lo licuefacción En esta plataforma se ub/cor6 una chimenea de ven reo poro 

aceptar los flujos de proceso calientes y húmedos 

Las unidades de proceso y servicios que integran las plataformas de tratamiento de gas son, 

1!i Jnsrafociones de recepción de gas de entrado 

tti Unidades de tratamiento de gas 

o Ehminacion de mercurio 

o Ehmmac16n de gase.c; ócldos 

o Deshídracación 

$ Elímlnaclón de hidrocarburos pesados 

.;¡ Sistema de ocelte caliente (Unidad de recuperación de calor resrdual en P3) 

i:- AIIVlo y descarga 

1l, Sistema de aguo 

e Protección contra incendios 

f%I Tratamiento de aguas residuales 

~ Generación de eneigfa de emergendo (excepto P~J 

Las pfatoformos de licuefocc1on {P2 y PS) scrvirón como planea prfmaria de Jicucfoccfón de gas 

natural En la cubierto se alojarán los módulos de la unidad de licuefacción poro /,cuor el gas natural 

y tronsfeiirlo a una Unidad de Almacenamfenco Flotante {FSU por sus siglas en mgles), la cuaf escoró 

caract enzoda como un artefacto navo/l. También se instalará en la cubierta un compresor de gas 

1 uyde NO>A'O(IC)d,1yCom.rc10Mar1l,mocArtk.ulo2.• J:v,o el«.IO!lde nrr, ,.,, seenrt-11<1<tóp«"; 1 I ~ 
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MEDIO AMBIENTE 
" .. ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón .il Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos 

Unld;ad de Cestlón Industrial 
Dirección G•n•111l de Gestión de Procesos lnduslrial.s 

>, r- o No ASEA/UCI/ OC.C.Pl/ 07S7/20U 
C.,~ d11 Mfdco, o :SI dt! mau.o d 2023 

de ebullición (BOG) poro e1umema1 lo presión del BOG y 1.1t//1zw/o en otros lugares. En esto 

plaroformo se insto/oró uno chimenea de venteo criogenica. 

El Proyecto uri/lzoró la tecnologfo IPSMR de Chart para el proceso de licuefacción. Se erara de un 

proceso integrado de refrigerante mlxco único prcenfr1odo con un bucle ,ntegrodo de refngeroción 

en callence proporcionado por los /fqu1dos derivados de lo compresión del refrigerante mixto. El 

compresor de ref1/ge1ante m1><to es acclonodo por una turbina de gos de r:ombust1án Baker Hughes 

LM6000PF+. 

El proceso ofrece la vemajo de fa s1mp/lcidod de funcionamiento porque no hay uno puesto en 

marcha secuencial de los sistemas en serie El proceso IPSMR puede manejar uno amplia variedad 

de composiciones de gas de oltmencac1ón, condiciones de cemperoturo ambiente y otros 

parámetros de func1onamlento. 

Los unidades que integrarán estas plataformas de licuefacción son: 

Licue-focción 

~1 Sistema de gas de P.sr:ope {BOCJ 

1:i Alivio y descorqa 

o S1stemo de ogua 

e• Cos combustible (dismbución o P1 y P3, asf como, P-4 y P6. respeccivomente) 

tfl- Protección contra incendios 

.-:i Trarom;ento de aguas residuales 

-e- Generación de energía de emergencia 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Ptotecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc-Jón Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl/0757/20 2.3 
Ciudad d♦ México, a 31 de mano de 2023 

Las plataformas de servicios (P3 y P6/ Incluirán un bloque de alojamiento para los trabajadores, una 

hellplataforma para el rransporte y. un hospital y servicios de emergencia poro los trabajadores. fil 

helipuerto podrá albergar hel/cópteros S61N y S92. 

La plataforma de servicios también contendrá una so/o de control principal, generación de energía 

principal/norma/ accionada por turbina de gas, generación de energfo de emergencia accionada 

por diésel, y servicios tales como compresión de o/re poro Instrumentos, ¡¡eneración de nitrógeno, 

producción de agua potable y tratamiento de aguas residuo/es. fin lo cubierta también hobró 

espacio de almocenamíento y tres grúas. 

Las unidades que integran estos plataformas de servicios son: 

!ll Instrumento/Aire comprimido (distribucfón a PI y P2, así como P4 y PS, respectlvomente) 

'1i Nitrógeno (distribución o P1 y P2, asf como P4 y PS, respectivamente) 

;;,- Sistema de agua 

;JI Protección conlra incendios 

G Tratamiento de oguos residuales 

w Generación de energfa 

tll Generación de energía de emergencia 

Los sistemas de llcuefaci;:ión, estarán interconei::todos por puentes con la plataforma vecina poro e/ 

acceso del personal, odemós, contará con una unidad de generación deenerglo eléctrica con gas 

natura/, conformada por turbogenerodores y motogeneradores o diésel {generadores de 

emergencia), para FLNGI se contará con tres turbogenerodores o gas natural SGT-400 con una 

capacidad máxima de 13.106 MW cado uno y 16 motogenerodores a diésel, 11 de ellos con capacidad 

de 1.383 MW cado uno y 5 con capacidad de 1. 75 MW coda uno; la capacidad coto/ de ta unidad de 

generación en el FLNGI será de 63281 MW. con una producción eseimada anual de energía eléctrico 

neta de 213.46 GWh y bruta de 217.82 GWh. Poro FLNG2, se contará can tres turbogeneradores o gos 

natural SGT-400 con una capacidad máximo de 13.106 MW codo uno y s motoge=o:es o ~ 

fJtJ1.d'ha1d Ad~,~ ~lz >tl nC1142ú9.J;m:ll,io, e,, !-1 Mont:ih-1. .. 2i0, ( lwJ.tfJ h.' 1-lh 
r~hlonU'.Y.t:,1,-. .. 0100 wwwgob.h,~1" "'ª 
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MEDIO AMBIENTE ... ASEA 

ASencla Nacional de S~guridad Indust rial y 

De Protec:d6n ,.1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Castión Industrial 
Olfecclón General de C.utión d~ Proc:-esos lndustrlale-s 

Ohc-lD Nti 4SltA/UGI/OCCPl/07'i7/;,o;n 
C111~d de M1>111co, 1131 et._. tne1to de .!02.a 

con copacidad de 1.73 MW cada uno; In capac1dod cota/ de Jo central de generación en el f-LNG2 

ser6 de 47.968 MW con uno producción estimado onuol de cnergfa eféctflc:a neto de 212.B GWh y 

bruta de 21723 CWh. El Proyecto operará príndpatmence con los turbogenerodores o gas natural, 

para proveer energía eléctrica o tocios los componentes de las plataformas. 

Tonto el FLNG1 como el FLNG2 esr:ar6n conecmdos a uno ün,ca Unidad de Almacenamiento de GNL 

Floronre (FSU) -conformada por el artefacto naval• a ~,avés de un sistema de cronsferencia de 

manguero criogénico flexible, parda/mente sumergida, de 220 m de longitud oprox;rnadomente. 

Las mangueras padrón estar equipadas con módulos de flotación para evitar que se hundan. Los 

elementos de flotación se componen de dos elementos semicilindrícos que se mantienen unidos por 

abrazaderas de manguera La FSU tiene aproximadamente 280.569 m de esforo coto! con uno 

m,,ngo de 4.14 m, y tendrá un calado de opro><imodamente 12.2 m cuando esté completamente 

corgodo. La /-SU tendró uno capacidad operativo de o/mocenom,ento de 758,273.1 m3 cuando esté 

o/ 98.5% de CNLy de 160,683.4 ,n-l cuando esté lleno ol 100!16 de capacidad disrrfbuklo en los cuauo 

ronques de cargo y se sfcuaró opro><imodomente a ,01 m r:Je los sistemas de licueforx-ión. Lo /!SU 

seró cJas,flcudo i:omo un orcefocto noval con banderd exttar1jera. contando y cumpli@nrlo c:on tr..Jdo 

estóndor y cettificodo ince,nocionof avolndo por ta 01gon,zac1on Maritima lnternnclonol {OM/) 

La F5U c.ontaró con un Siscema de amorro ery cocenorfo restringida con 12 anclas Vryhof Stevp, fs@ 

de e/ose A, con uno relación de fuerza de retención y peso de 35-55. Codo ancla tendra un peso de 

aproxímadamente 15 toneladas. La longitud total de lo cadena de amarre en Jo proa sera de 350 m 

o 400 m medidos desde los anclas hasta las pfacas de restricción. Lo lon-glwd de la cadena de 

amorre de pOpa seró de 250 m o 300 m medidos desde las anclas hasta fas p/ocos de resrricción. 

Los buques de cranspone de GNL (LNGC) con uno capoc,dad de entre 125,000 m 1 y 1BO,OOO mr harán 

escalo en el Proyecto aproximadamente 40 veces al afio. Los LNCCse opro><lmarán en ángulo para 

atracar de popo a popa, con apoyo de remolcadores. El atraque estora bojo el control del capft6n 

del buque, quien dirigirá lo apr<>Xlmación y el manejo de las //nea~ El manejo de las l=s y conex/ó* 

f ,!. 
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M EDIO AMBIENTE . ' ASEA 

Agencia Nacional de Segurfdad Industrial y 
De Prote«:ión al Medio Ambiente del Sedor Hidrocarbutoi 

Unidad de Gestión lndusll'lal 
Dlrécclón Cenera! d• Gestión de Procésos lndustrtales 

Oficio No. ASeA/UCt/DCCPl/0757 /2023 
Ciudad do Méxi.co, a .31 d• marzo de 20 2.3 

con lo FSU se horó mediante estricta coordinación entre operadores y capirón para asegurar que 

las //neos de amorre se manejan adecuadamente y que los bridas de descargo del buque esrón 

alineadas. 

/:s importante señalar que el gas natural que será procesado por el Proyecto, será recibido a través 

del gasoducto marino de Te Energy ol amparo del permiso número G/20481/1'~017 de 

Infraestructura Marina del Golfo, S. de R. L de e, V., {IMGJ denominado Sur de Texas-Tuxpon. Poro 

suminiscror el gas de alimentación en el punto de inicio del Proyecto en /os sistemas de protecx:ión 

de presión de alta integridad !IO•PK-002 de los plataformas de cratomlento de gas, será necesario 

diseñar, construir, operar y mantener un dueto marino de transporte de gas natural que no formo 

porte de este Proyecto y que se conectará o/ gasoducto existente Sur de Texos-Tuxpon, dicho dueto 

contará con sus propios estudios y autorizaciones considerando el análisis de impactos 

acumulativos y sinérglcos correspondientes. Oe igual formo, el Proyecto se ubicará dentro del óreo 

de asignación AE-0390-M Arenque, donde se /e otorgó a Pemex el derecho poro reo/Izar actividades 

de exploración y excrocción. 

Por lo ante,;o,, el Proyecto consistirá únicamence en instoloclones marítimas cuyos componentes se 

encontrarán dentro de la Poligonal del Proyecto de aproximadamente 430,713.9930 m 2 (43.0714 ha], 

El sitia donde se ubicará el Proyecto, fue escogido por su proximidad o/ dueto de TC Energy que 

suministrará el gas natural, /o profundidad del lecho marino de •30 m, y la proximidad o/ Puerto de 

A/tomiro. 

b) El Proyecto estará situado en el Golfo de México a aproximadamente 15 km aguas adentro de Jo 

costo de A/domo, es todo de Tomaul/pos y o 2S km del Puerto de Alto miro, Tomou/ipos, dentro de lo 

Poligonal del Proyecto de 430,713.9930 m3 (43.0714 ha], los siguientes coordenados UTlv/ Zona 14 

Dotum WGS84 refieren su ubicación: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡eflda Nadonal de Segvrid,id Industrial y 
De Protecdón .i1 Medio AmblMte d11I Sector Hidrocarburos 

Unidad d" Gestión Industrial 
Dirección G•nonal de Gestión de Procesos lodustrielM 

Otido t,lo ASEA/Ui;";l/11C.C.F'l/01!>1/2023 
Clt1d,1d d• ,.,é)(ico, a ll de m11tLO d~ .Z02l 

El punta de inicio del Proyec(o seró @n Tos sistemas de protección de preston de alta mtegndad 110 

PK-00'2 de las plaroforma.s de uotamlenco de gas. 

Los coordenados UTM Zona 14 Dotum WGSB4 o continuación, Indican fa ub,caci6n de los 

componentes principoles del Proyecto. 

Coordenados UTM Zona 14 Oatum WGS84 del sistema de /fcuefacción FLNG1, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencla Nacional de Seguridad Indos.tria! y 
De Protección al Medio Ambiente d@I Scctor Hldroc.trburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ~net•I de Gestlon de Procesos lnd ustrlales 

Oficio No ASEA/Uc.l/0G(;Pl/07S7/20l3 
C11,1dad da Mtiim:r.1.• Sl de marzo d.., 2011 

Coordenadas UTM Zona 14 Oarum WGSB4 de/ sistema de licuefocclón t=LNG2 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Ag~nda Naclonal de Seguridad Industrial V 

De Protecdón a l Medía /\mbiente del Sector Hidroc.1rburos-

Unldad d& C&stlón Industrial 
Dirección Oemtral d• G&stlón ~e Procesos Industriales 
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ciudad de l\llé)oto. a 31 ge r,ier10 de 202l 
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Área poto 
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Ofk:lo No. ASEA/UCI/OGCPl/0757/2023 
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e) El ReguJado presentó el desglose de 1-as áreas permanentes, de acuerdo con la sigujente descripción~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protecdón il l Medio Ambiente del SedOf' Hidrocarburos 

Unidad d• Cest.16n Industrial 
Olr.cclón Cene-ral de Gestión d• Procesos lnduslrlales 

Oficio No:J ASEA/UCI/DGGPI 07'57¡. 02.J 
CIUdlld de Mé.uc:o, • :SI de ,n... .. y CI • ..23 

Superfigle e,ermanento del Proyecto 
Comoonont4t$ 

1 

Suoerficle {m'J Sucerfic'- ll:!!:!)_ 
Plataforma de servidos .J,5JOA690 O.JS.JO 

Paros p/otolormo de servicios' 635.1075 - -
FLNG1 Ploto/ormo de tratamiento de oos 41247016 0.4225 

Plotoformos Jock• Ufl Paras ofatofarma de tr_Cl_tomiento de gos1 99].5Sl2 . -
(outoelevoblt!S} Plataforma de licuerocción 5.398.990J 0.5399 

Patos tJJotaformo de licuefocClán' 1.J12. 9.392 - . 
Puentes entre fas olotaformas 663784 00066 -Plotoformo de sP.rv1clos l.227..3395 03221 

Potas olotaforma de servicios-' 2,119.3673 57,78,48 0,00..'ifl 

FLNC2 
Ptaroforma de tratarniento de oos J...3600002 Q..l3éO 
Poros r,lotofouno d~ uotamienco de c,osl 3.637.770.3 1173 7702 0.1174 

Plataformas fijos 
Plataforma de t,cuefocción 504190.tiO 0.5042 

Potas olataformo de licuefacción• .l 6"57. 7703 2548875 0.0255 -~ 
Puentes entre los oJaroformos 960.0000 0.0960 

FSU 10 839.J.967 l.08~ 
S1Stema de amorre cm lo FSU 2.700.0000 0.2700 

Areo CXJfO Buaues do trafl.SDC)fte Oé GNL 2l/46784J 23147 

Total 6.J,916.406 6J976 
5 

Noroc,: 
1 Esta superfic,e se considero en lo supen,cic de los piar o formas.. 
2 De /os 2,229.3673 rrr considerado poro los poros de Jo plataforma de sewicios, 57.7848 m' se encuentran 
od1oonoles r.obré el lt>eho marino. 
,J ~ l0s 3,6J7 770J m' considerado paw !os poros de fo pluta(o1 mo dP r 1urnm1anco de 905, r, /'IJ 7102 m 1 s~ 
encuw,ucm adidon-nle.s!.obreel lt"rno mormo. 
.! OP. los.! 637 7'l03 m' c:ons,derodo PCJta las potas de lo p/oturormo de uoromienro de 9us, 254 8875 n ,1 """' 

encuentmn od1c;iona/es mllre el lcclio "101 íno 

d) El Regulada describió de la P6gtna 21 a l.i 27; las notmas, disposiciones y códigos consldorados para el 

diseno y construcción del Proyecto; los cuales se ampliarán y revisaran a medida que avance el diseno. 

El diseño del Proyecto será verificado por un Tercero Especialista. para el cumplimiento de normativldad 

nacional aplicable. 

e) El Regulado indicó que. para la etapa de preparación del sitlo y col"\strucclón, requerirá de 20 meses 

divididos en dos etapas: 

~ Fase 1, incluye la insto/ación del sistema de licuefacción FLNG1 que comprende los ploroformas 

autoelevool~s o Jack-up e Incluye cambien la colocación en sirio de la FSU, lo cual comprend* 

aproximadamente 9 meses incluyendo /o Instalación del sistema de amarre. Posteriormente se 

l,evoró a cabo el comisionomiento con duración de 2 meses, para después mic1or las operaciones. 

,.. ~ 2023 p ~ 
Fm•1cisw .,,. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustfl~I y 
De Protecdón al MedJo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge~ti6n Industrial 
Dl recc-J6n Cenffal de Cesti6n de Proc• sos lndustrlales 

Oficio No ASEA/UCI/OGGPl/07S7/ 202.3 
Ciudad de M•xlco. a 51 de mano de 2023 

til Fose 2. que consiste en la instalación de /os ploroformos f,jos deJ sistama de J,cucfocción FLNG2 y 

la unión con el gasoducto de uansporle do gas natural que tendrá outorizocion de manera 

independiente a este Proyecco. lo cual se llevoró o cabo en 9 meses aproximadamente y 2 meses 

de comis;onamiento para posreriormente m1c1or operaciones. 

En cuanto o ta ecopa de Operación y Mantenimiento, se prevé una v1do ueiJ de 25 años. Nose contemplo 

lo etapa de Abandono del Sitio, puesto que. como se ho comentado onteriormenre, fo vida util del 

Proyecto está colculodo en 25 años. y previo o lo consumación de fo v1do útil, se hará la verificoc,ón de 

lo integridad del Proyecto para solfclrar amplfoclón de la operación y/o determmor si es necesario 

abandonar. por lo tonto, se tomarán en cuenco los roquerim ientos lego/es ap/ícobles. 

f) El Regulado describió de la Piiglna 29 a la 51. las características de los equipos y sistemas que integrarán 

el Proyecto; en este mismo cont exto, de la Página 54 a la 74 las etapas de desarrollo del Proyecto. 

9) El Regulado presentó las cantidades estimadas de residuos sólidos urbanos, de manejo espedal y 

peligrosos que se generarán durahte el desarrollo del Proy•cto; en este mismo contexto Indicó que se 

implementaron acciones para el manejo Integral de residuos en apego o los d1sposic1ones federales y 

escoto/es. F.I manejo de resjduos duran ce las diferentes etapas del Proj'E'cto se basará en esrrateglos de 

mmimizoc1ón de generación de residuos; lo segregación adecuada de los mismos paro mox,m,zor el 

reuso o recicfaje,· el olmocenamlenco seguro o corco plazo y el cronsporce, tratamient o. reciclaje o 

disposición final de los m ismos. Que sera o través de empresas. autorizadas y con los med,dos de control 

adecuados. fodo escose /levoró o cabo paro evitar o rcduc,r al mcncimo el riesgo o lo salud humana y 

o/ ambiente. rodo el personal Involucrado en el Proyecco recibiró capocicoción periódica respecto o los 

procedimientos de manejo de residuos. 

Con relación a los residuos peligrosos, el Regulado Indicó que. una vez captados y envasados, serán 

remftidos al almacén o área de resguardo y serán desembarcados en tierra. En ningún caso los residuos 

permanecerán por un periodo mayor a seis meses como lo estipula la Ley General para la Prevención y / ,, 

Gestión lnteg,al de tos Residuos (LOPOIA}. ~ 

,~\\ 20f.=l () 
Frnnruco 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Naclonill de Segurid·ad lndurulal y 
De Prote(<dóri al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unldod de Gestión Industrial 
Dirección General de G•stl6n di! Procesos lndustrlales 

Oflrlo No /\S~A/UGI/IJC.C.Pl/0757/2023 
Cmdod de MéKIC:o, 11 31 di! ...,.,rzo de 202.3 

Asimismo. después de que se eliminan los componentes del gos ócido, e/ aguo y el Mercurio, el gc:,s de 

alimentación Ingresa o lo unidad de etlminación de moterla/es pesados para eliminar los hidrocarburos 

pesados que se congelan o las temperaturas del GNL 

Los residuos de mercurio que procederan de lo umdad de elfmfnacíón de mercurio {MRU) a partir del 

adsorbente de mercurio_ Los adsorben tes que se utilizar6n en este Proyecto son adsorben tes de sulfuro 

melólíco no regeneracfvos de alta capacidad cargados en perlas especia/es de alúmina activado. Su 

manejo se reo/lzaró como a continuacíón se describe: 

m Recepción del adsorbente de mercurio en tambores de acero herméticos no retomables. 

•t• Evitar /o manfpu/acl6n de los tambores provocando perforaciones, abolladuras o roturas de sellos_ 

l! Guardar los tambores de forma vertical sobre tarimas y evitar apilar a más de tres tarfmds de altura_ 

fil Mover los tambores de formo individual por medios mecónicos que soporten hasta .300 libros 

(preferentemente con montacarg05 equipados con abrazaderas), 

tl Mantener los .sellos y /os banrJac:; dr fa tapo del tambor y los tornillos ríe vrmtiloción aju-stoclos d(.Jronte 

su olmacenamícnló. 

t• Almo cenar los tambores en cond1c1ones secas y con clima controlado (cubi ft con /unas y por encírna 

del nivel del 091..10 cuando esren o /a lnlernperfe) 

En este mismo cohtexto, el Regulado presentó a detalle el manejo de residuos de mercurio en el Anexo 

Vlll.2.6 de la MIA-R. 

Vinculación con los instrumentos de planeaclón y ordenamientos Juridicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo. de la LCEEPA, asf como lo establecido en la 

fracción U! del articulo 13 del REIA. que establece la obligación del Regulado pnrn inch.dr en la MIA-R, la 

vinculación de las obras y act1vldades que incluye el Proyecto con los ordenamientos Jurídicos aplicables 

en materia ambiental y. en su caso, con la regulación del uso de sue-lo, entendiéndose por esta / / 

-~ 20T p 
f1'Clñcisco ~ 

VIL'A . ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de ~guridad lndurulal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sttctor Hldroa1rburos 

Unidad de CesUón Industrial 
Dirección General de Gestión d• ProcHos Industriales 

Oílelo No . "'5EA/UCI/OC.CPI/O?S7/ 2023 
Ciudad de Mlx1co <1 ll de mano do 2023 

vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 

instrumentos jurid icos aplicables. En este orden de Ideas, y considerando que el Proyecto se ubica en 

mar territorial del Golfo de México; aproximadamente a 15 km aguas adentro de la costa del municipio 

de Aldama y a 25 km del Puerto de Altamira. municipio de Altamfra. en el estado de Tamaulfpas. el 

Regulado Identificó que el sÍtio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por 

los siguientes Instrumentos j urídicos: 

A. Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio decretados 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (Poecn 

De conformidad con la regionalizadón ecológica establecidas en el POECT. la Región Ecológica 

(territorial) más cercana es la 18.S - UAB 88. denominada: Llanuras d~ ta Costa Golfo Norte. 

Corocteristicas 4n-fr1eos do lo Reoi6n EcolrSaica 18.S. UAB 88 denominado: Uanuros de lo Costa Colfo Hort• 
,__ Rectores Coadyuvante Asociados Nivel de 

Clave Nombre do lo Polftíca Estrategia 
o.,,,V UAB UAB del s del dol Ambiental atención 
~-:ir on O.sarro/lo ~arrollo Desarrollo prioritaria 

----1---+-------+---'-~--'-'-'--+--------1--

18.5 B8 
llanuras ~ lo 
Costa Calfo Agricultura 
Norte Canoderfo 

PEMEX Industria 
Mínerfa 

1?esra1.1roc/ó('I 
'Y 
Aprovechom/ Muy o/to 
ento 
Sus1tm1abfe 

5 

4, ~ 6, 7. e. 
12, 13, M. IS, 
15 BIS, 16, 17, 
18, 21, 22. 23, 
28. 29, :n. 
.l3, Jó. 37, 
42. 4.3,. 44 

E1 Ragulado presentó la vinculación del Proyttcto con las estrategias y criterios ecológicos 

aplicables a la Reglón Ecológfca 18.5 y UAB 88, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agl!ndil Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protec.dón al Ml!dio Ambientl! del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección C•n•ral de Ciestlon de Procesos lndu1\r1al•s 

OflCl(1 No. ASEA/UGI/Ci<:,GPl/07'.,1¡ 102]. 
Ciudad d M )1CO, a Sl du m;,rzo cJ l023 

___ __, ____________ Estrat11C los UAB 88 Aolkabfn 
Tipo Numero de Mtrot.qia Vinculadón con e/ Provecto 

B) 
Aprovechornienco 
SustontablP. 

CJ Protecc,ón de los 
Recursos 
Naturales 

Estrategia 8: Valoración 
de los servíc.ios 
ambientales. 

Estrategia 12: Protección 
de Tos ecosistemas. 

En reJocJón con esto estrotegfl, un objecNO dentro de lo 
implemencocm del Proyecto (marltimo) duronre la 
conscruccion de sus com,x,nentes que con.siseen en; 
~ Dos sisremas de Ucuefaccíón: 

- FLNGI que con~to de trl'S plotaformas autoelevoble~ 
- FL.NC1 Trotam,enro de gas (PI) 
- FLNCl Licuefocclón (P2} 
- FI NCl Serv,cios (PJJ 
- FLNG2 consto de tres pJoroformos fijas 
- FLNG2 Trotamienu, de gas (P4J 
- FLNC2 l,icuefaccl6n (PS} 
- FLNC2 Servicios {P6) 

~ Puentes de lnterconexíón entre plataformas de codo 
sfscema de Jk:uefoccf6n 

la- Unidad de Almocenam1ento de CNL Flotonre (FSU) -
Artefacto Novo/ 

o Sistema de amorre de lo FSU 
O- Sistema de rransferPnc/o de mangueras crJogenicos 

(lexib!es 
¾ Área poro Buques de cransporre de Cos Natural Licuado 

{CNLJ 
Este se locoluar6 en Mor Temror,al del Golfo de Mdxlco; 
opro,11modamttrrtt! o 15 km og¡JrJs odenuo de ro C05to di•/ 
munlcrplo de A/rloma y o 25 l<m oel PucHo oe Al1,.u111'1u, 
m11n1clpio de Altom110. un el cstc'td<• ck! Tt1mm11/pos. él p1111l0 

IJIIIIC1µot de ObOSl1:!(;ltnlento de? Insumos Y S(>(\IICIOS $Cf/J el 
Puerro de Altam11u, pero p<xir6 l'lob..>r otros puntos d 
uoosroc,mienro los cuales cumpllran con lo'. e!.pec1ficocion1tS 
oplici.Jl>le.~ en lo motcrlo Asf como en ,;11 operacfon se previ! 
CJ!I"' no SP. ~rderd In coniinulciacl <.le los servk,os ambientales 
quP ocwalmente brindo el ecosrsrema maríno, pcira lo cual se 
apl,cat6n orversc"> medldas de conrrol, prevención y 
m/flgoción con el obJeto de atenuar y d1smrnurr los efccros 
oc!vr!1 sos q 1.ie pueda provocar el Proyecte al ambiente. estos se 
p¡e.sencon de forma exti?nso en el Cooftuló VI nora su consulta 
Denrro de la ímplementooóny pLJesta en marcha de todos los 
wmponentes del Proyecto que se ret,rie,on en Jo vinculación 
con lo anterior Esuateglo. 5t' prevén mP.Clidas de control, 
prevención y mitigación que coadyuvaran o c.Jtsminulr los 
impactos adversos al eco~tema y ambiente que este puroo 
provoco,. Dichos acciones serón aplicadas con el objeto de 
proteger el ecos,scema mor.no en cumpllm,enro de lo 
presente estrateoia. 

1''21 a 1úld ~ M >-leo, 
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Agenda Nadonal de Squrfdad tndustri.11 y 
De Ptote«ión .il Medro "mbleote del Sector Hídrocarbtlros 

Unidad d@ Gestión Industrial 
Oirec:clón General de GHtlón de Procesos tndustrlal.s 

or,c;Jo No. ASEA/UGI/OOCPl/0757 /202.3 
Ctudad et. M• xlc:a, • 31 d• mano de 202l 

Estratec ias UAB 88 Aplicables 
Tino Numero de estrategia Vinculación con el Proyecto 

El Proyecto es congruente con esta estrategia en virtu<I de que 
contt!mpla fa lrmnlacidn de s,stemas de Sl!gurldad que 

E/Apro~homienco Estrategia 78. Establecer c:umplir6n con n/11e/es de c:afidod con los ~rondares mas altos 

suscencot:,(e de mecanismo.-. de o nivel nocíonot e mternacionol, apegondose a las 

recursos nacuroles supervisión e mspec<:fón disposiciones aplicables como los (nd1codas en las 

no renovables que permiran el Dfspos¡C10nes Admínlsrrotivas de carócrer general que y 
establecen los Lmeom,entos para el requerimiento mfnimo de 0CtN/dades cumplimienco de mecos 

económ1cas de y ni'veles de seguridad 
los seguros que d<!berón contrato, los regulados que realicen 

producción y adecuados en el sector los ocritlidodes da transporte, almacenamiento, distribución, 

servic,os de hidrocarburos compresJón. descompresión. licuefocc,ón. regos.1ficoción o 
expendio al publ,co de hidrocarburos o petrol,feros en sus 
Articulos Zdo y n, ast como de otro/> disposiciones legales 
apllcobfes en fa mote,lo 

Cruoo 111. Dlrlgldcr; ot fortoledmittnto thJ la gestión y lo coordinación in-Stitucional 

Estrategia 44: Impulsar 
el desarrollo regional 

Con la 1mplemenracíón dP./ Proyecto Sé tiene previsro el BJ Planeaclóo del mP.d1ante acciones impulso y rlesorrollo ec::onom,co de lo reglón. en el cual podrón 
Ordenamiento coordinados entre tos 

participarán Tos eres órdenes de gobierno y con Jo cual se vero Territorial tres órdenes de gobierno 
y concertadas c;c,n la beneficiado combién lo población civil y sobre todo /o ll0c1ón 

sociedad civil 

Derivado det ª"áHsis rearizado por esta DGCiPI y lo presentado por el Regulado1 el Proyecto es 

congruente con la polftJca, usos coadyuvantes del desarrollo y estrategias definidas para la UAB. 

Program-a de Ordenamiento Ecológico Marlno y Regionaf del Golfo de M6xJco y Mar Carlb@ 

(POEMRCMMC) 

El Regulado describió que Incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 159, Zona Marina de 

Competencia Federal, asimismo desctlbió las Acciones Generales y Especiflcas en la que Incide el 

Proyecto, de acuerdo cor, las siguientes tablas, 

Vinculac16n del ProYf'CtO con kts Acciones "Generales" ~I POEMRGMMC 

Clave Acciones Cenera/es Vinculacl6n con e/ Proyecto 

Promover el u~ de Af ser esta uno oc:tividod de la Admmistración Pública nc:i es ap/lcoble 
G001 tecnologías y pr6cticos de con ~ Pro}'lKro No obstante, P.S 1mporr.anrc. mencionar que en los moneJo poro et uso eficiente ~ 

2023 . ·~ ff'WlCISC(} 
VlGA 
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Clave 

GOO✓• 

G006 

GOTT 

COIJ 

.. 

Agenc;I• Nacional de 5e&urldad Industrial y 
De ProteGdón ~, Medio Ambiente del SectOf Hidrocarburos 

Unidad de Costl6n Industrial 
Olrece:16n Cenara! de Gestión d& Proceso, lnduslrlal.s 

Oltcio No ASEA/UC:I/OGGPl/07571.202l 
Ciudad d• Mr.dco, a JI <le marzo de 202l 

Vlmulación del Proyecta can los Accíones ''Cenora/es" del POEMRGMMC 
Acciones Cieneralu Vinc.ulaci6n con el Pro~o 

del aguo en coo,dinación con ocrivídades del Proyecto 54!! reo/izara un uso y manejo eficiente del 
la CONACUA y demás aguo 
autoridades competentes. Aslmi'ill'IO, fas plataformas y lo FSU conrar6n cada una CO(l 

tratamiento de oguos residuales de !iervlcio, uce,cosas y pJuv/ales de 
acuerdo con lo!i d1Sposicion~ legales aplicable.,; M lo materia poro su 
deso/0JO ol mar cumpliendo con la Norma Oftdol Mexicano NOM •001-
SEMARNAT-2021, o en su coso poro su a/mo~nomlento temporal y 
posterior Lrotamíento en t/Ptra ya como un resJdUO pc!/igroso. 

Instrumentar o en su coso 
refonar las rompooos de 
v,g,toncío y conuol de las ,AJ se, esto uno octilndad dP lo Admirúsuación Pública no es aplicable 
act,vídades ext1uc:c,vos de con el Proyecto 
floro y fauna sí/Vestm, 
parricularmente para les Sin embargo, en los recorridos y muestreos de campo no se 
especies rP.gl!itJadas en la identlllcoron es¡x<ies que pt1edon lnclulrse dentro de alguno 
Norma Oficial Mex,cono. rotegorio de n~sgo esroblec1do por la Norma Oficial Mexicano NOM· 
Protección ambiental- 059-SEMARNAT-2010, no obstante, al ,;er el eco515temo marino un 
Es¡:,ecles Nativas de M6xk:0 rie ~I-,remo dinámico no se descarto lo posible presencio de individuos 
Flora y Fauna Silvestre- ocasIonoles que pui:dan es cor inclulde>s con alguna cal egorta de 1fe590 
Cotegor{o de Riesgo y "n lo referido Norma Of1clal Mexicano, por lo cuol. se conrlnuoró el 
Especiflcocrones poro SIJ mon,toroo de lo fauno monno poro, en su caso, establecer acciones de 
Inclusión. F.xclusión o Cambio- protección y conservación de 1ndrv1dvos. 
LJsca de l;s¡>ecics en Riesgo 
(NOM,059-5€MARNAl ,20I0)._ 

A rin de reduc11 '" ~misión de gn~s de eferto lnvernnd01u se 
Imp1ementoron on;1on!!S de monrenrmmmo preventivo ¡perló<JrcoJ y 
a,IIectIvo (segun .s~ requíeraJ o los equipos, moqumurlo y 
emhmcactones del Proyc<.:to en lodo:. su:. etupos do impJ,.mentocu m y 

Peducir /r; ttmlr:ión de 9C1!>!'.HJ de opcwción con el obJero dr: mancenerlO'S P.rt lus mc1011•r, condiciones de 
func,011omltmto y co11 ello rl'duclr la emisión de go:;ci; de efecto 

efecto invernadero. inve, riodero. 

Asim,smo. se reo/izará ef moniroreo de emisiones en fuentes fijas del 
Pro.)l'eCto y~ contará con sistemas de rooucci6n de emisiones en I~ 
sistemas de licuefacción, 

/nstrumencor medidos d@ 
Al ser esca uno act/Vldod dt! la Adm,msrración Pub/lCO no e5 opltcoble concrol para 

. . 
/05 minIm,zoI 

con el Proyecto, sin embargo. este considera lo ln!itrumemoeión de 
afectoc,ones producidas a los 

medidas de cantlol. prevención y mlrlgaci6n para minfm,zor el efecto ecosistemas costeros po¡ 
de los pasibles ofec{ociones que pud/eton producirse ol ecosistema 

efecto de /OS oc;t111{dades 
humanas. 

costero en cumplimiento de L'Ste crrteno 

Evitar lo incroducción de El Pro~o no pretende lo Introducción de es,oec,es potenclal~nte 
fl5pecleS poter,cia/menre 
invasoras en o cerco de /os 

invosoras en ninguno de los oreas que -;e uIllfcen poro el desarrollo de 

coberruros vegetales nativos las obroi. y/o éJctlvidades qu& se pretenden 

.. ~ .... 
( ♦• • Oüil1t'v.lld l\tlálfo Autz CortinC$ "lO'J, J 
' ••~ Tll anix 55 q1 26 01 00 www.gob.n 

(' 1 l,1 Mont ft • 14:lto Clud.'ld (fe Ml)X 
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G02J 

G026 

con 

CD28 

A¡endil Nacional de Seguridad Industrial y 

Oe Protección itl Medlo Amb1enle del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlnccl6n <.eneral d• Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/ OGGPl/ 075?/ 2023 
Cludad d• México, a 31 d1 mano de 2023 

Vinculación del Pro}l'ltCto con /a5 Acciones "C.mtro/es" del POEMROMMC 
Acciones Cenera/es 

Implementar compáflos de 
cont,ol de l!SptH:Jes que 
puedan con\l'ert,rse en plagas. 

Identificar les óreos 
Importantes poro el 
montenimienco de lo 
conectividad omoiencal en 
grodientmi olt /rudmales y 
promover su conservcclón (o 
rehobihraciónJ 

Promove-r el u~ de 
combustibles de no origen 
fósil 

Promove, él 11so de cmergfos 
renovables. 

Vinculación con e/ Proyecto 

Al ser esto uno actividad de /O Administración Público no es oplicobli! 
con el Proyr:?Cto Sín embargo, o fin de evitar lo generocl6n de fauno 
noc111t1 se 1mplemPntoron o«lones poro el adecuado manejo y 
d/sposición de los residuos sólidos urtxmos de origen orgdn1co en todos 
sus componentes, como son. 
1 Dos sistemas de l1cuefocdón 
- FLNG1 que .:onsco de tres plotoformos auroelevobfes. 
- FLNC1 1 rotomlenco dP. gas (Pl) 
- FLNG1 UcuefClcción {P2} 
- FLNG1 Servicios (PJ) 
- FLNC2 consto de tres plato formas fijos: 
- FLNC2 Trotom/~ntode gas (P4J 
- FLNC2 LJcuefocc/ón (PSJ 
- FLNG2 5ef\llCIOS (P6) 
O Puentes de mcerconexión encre plataformas de codo sísterno de 

l1cueloccion 
r11 Unidad de A/mooonurnlento de GNL Flotante (FSU) 

1 s;stemo de amorre~ lo FSU (Artefacto Novo/} 
•:J Sistema de cronsferenda de mangueras cr,ogénlcas flexibles 
.;. Ároo poro Buques de 1,ansporred@ Gas Natural Licuado (GNL} 

El Proy«:to no resmnglró lo conect,vidod ombi,mral, ni el 
desplOZDmiento o mov,ltdod de lo fauno marina con ninguno de sus 
actividades, s,n embargo, se concinuarc el momcoreo de /o fauno 
marlna poro, en su caso. estab.'ecer occ:iones de procecc/'ón y 
conservooón de indMduos percenecientcs o rstos grupos. 

Por la nawrolezo del Proyecto no se comemplo el uso de tecnologfas 
de origen no fósil como porta de su oct,v,cJad Sin embargo,. el origen 
fundamental del Proyecto es producir Gas Natural Licuado (CNLJ que 
es el menos c:ontommonce de los combusClbles fósiles. por orro lodo. 
como porte de /a!'i medidas dr! mitigocidn se promoverán acciones de 
mont:en1m1ento preventi110 (perfód,co) y correctivo (según se requiera) 
o los equipo.,; y moqulnano oplteables ol Proyr;,cto durante las el opas 
de implementación y operoc:Jdn con el obJ('to de mantenerlos en las 
me.JOres cond,c1ones de funcionamiento Asim,smo, se teol,zoró el 
monitoroo de emisiones en fue{ltes fijos del Proyecto, odemós de la 
utilización de equipos y sistemus modernos con cecnolog1as de punta, 
que perm1tiron lo reducción de emisiones contaminantes. 
Por lo notu1uleLo oel Proyecto no se contemplo el uso de cecnologios 
renovables en ninguno de ~us octMdodes debido o que el origen 
fundomeMal del Proyecto es producir Gas Natural Licuado (GNI J que 
es el menos conromlnonte de los combustibles fós,Jes. no obStonre. se 
promoveron occíones de mantenimiento prevenUvo 'periódico) y 
correcrivo (segvn se requiero) o los equ,pos. maquinaria oplr'cables al 
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Oave 

G029 

COJO 

G0.31 

COJ2 

C048 

C053 

.. . , ,,, .. 
Agencia Nacional de Segurtdad lr,dustrlal y 

De Protección al MedloAmbli!nte de1 Se,ctorHldrocatburos 

Unidad da CiasUón lndust.rinl 
Dirección Oen&ral d& GosUón de Procesos lndustslalos 

Ol•r.l~ 111~ I\SV./UGI/OGGF'l/0757/;l02S 
Ctudlld d9 Me)uro. i1 ll do marzo de 20n 

VinctJldción del Provecto con /as A=lones ''Generole!i,. del POEMRCiMMC 

Acciones Ciener-alecs Vinculación con et Proyecto 

Proyecto durante las etop<,s di: Implementación y operoc16n con el 
ob¡eto de rnontenerlos en fas m~ores condiciones de funcionamiento 
Se reollzotó el monitoreo de emisiones eri fueNes fijos riel Proyecto. Y 
la utllfzooón de equipos y sisremas modernos con tea,ologios de 
punto, que en su ronjunto perm/Llrón lo reducción dE:> emísíones 
COll t aminan/es. 
El Proyec:ta es vínc:u/ante con esro occl6n en el aspecto de que utlllzoró 

Promover un en rodos su~ etapas oo operoaon equipas y rnaqufnorla modemos con 
ap,ovechom1enco sustentat,le tecnologfas cJe punta, que tienen la flna/fdod de aprovechar al méx,mo 
de to &nergfo los recurs~ poro su funcionomienta, con to cual es congruence o esre 

crite.no. 
El Proyecto es vlncu!onte con esta ac;c16n en el aspecto de que al 

r:omenror la produa;ión y uso utilizar en todos $1S ewpos de operación equipos y macJLJlnnria 
de equipos energér:lcamenre modernos con tec;nologfas de punto. tienen la fJr,o/Jdad de aprovechar 
mós eficJenres. ol mó.ximo yde forma sustenroble /os recursos y/o combustibles con los 

que funcionotán. 
Por /o naturaleza r:iel Proyecto no se contemplo el uso de tecnología:. 
renovables en ninguno de sus actividades det;i1do o que e/ origen 

Promover la sustitución a 
fundamental del PtoytKto es producir Cas Natura/ Ucuoda {GNLJ que 

comtmsubles lfmpios. en los 
es el menos contam1nanre de los combustibles fósiles. no obStdnte, se 
promoverdn occ,ones d~ monrenimlenro prevenr/110 (perródico) y 

casas cm que seo posible, por c:orrectl\.10 /según se reqvl~ra) Ci /os equipos, maqu,norio aplicables ol 
otros que emíton man~ Proyecto durante (QS ,,,opas de ,mp/emt;'ntacJon y operación con el 
concaminomes que 
cont11buycm al cQIP.ntnml~r,to 

ob1eta de mantener/ns en los mejores r:ondlc10nf!s ele funcianamiento 

q/obal 
5t'! rP.ali7aró el mrm/tortKJ el~ emi~íones en fuenre~ fijris def ProyT:Cto. Y 
lo ,,ti//zación de equipos y .sistemas modernos con tecno/0910.s de 
ptmta, que en su con¡unto permitlfón lo rPduccJón de emisiones 
contCJm1r1antes 

Promover lo generaclon y uso Ef Proyecto no r:ont~mpto lo generctción y uSO de- energía a partu de 
de energio a pertir de hidrógeno, por /o que na la es aplicable esto a,;ción. 
hfdrógena 

tnstrtJmentor y apoyar Al ser esto une, actividad de fo Adm/nfslmc:ión Púb/k;a 110 ~ opJfcable 
c.ornpoñas paro la prevención con el Proyecto. Sin embargQ, se cumpliró con lo conducente en la 
onre lo evenruo/l'dod de mater,a de p1otecc/611 civil en coofdlnoción con las autoridades 
desO!,tres naturales correspondfentes a nivel local. 

Al ser esta uno actividad de la Ariministración Publico no es apllcable 
con el Pro.vecto. 

Jnstl u mentar progromds y ~s importante menciona,-que en fas oc:rlvidades del Proyecto se rea/lzoró 
mecanismos de reutilización 
de /OS agi.ias residuo/es 

un uso y manejo efTc.lent& del agua. Asimismo, las plataformas y lo FSL 
contarán cada una con uno planto de traram/ento. paro proporcionar e1 

tratadas. tratamiento de aguas residuales de servicio. aceitosas y pfi.iviofes de 
acuerdo C0t1 las óisposicioncs (ego/es opflcabfes en la materia poro su 
desalojo al mar cumplíendo con la Norma oficio/ Mexicano NOM-001-
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C058 

C059 

G060 

C061 

C06S 

Agenda Nacional de Se¡urfdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
OlreccJón O•neral de C•stlón de Proceso5 h,-dustrlales 

Oficio No. ASéA/UGl/OGGPI/D7S7/ 2023 
Cíud•d de México. • 31 d• m.tno d• 2023 

Vinculación del Proyecto con las Accíon,,s "C4tnera/es" del POE,.,RGMMC 
Accilones GMtt!J'Oles 

Promover en el sector 
lndusuiol la inst.alación y 
operación adecuado de 
plantos de tratamiento para 
sus desc:orgas. 

Lo gl!Stión de residuos 
peligrosos debero rrol,zorse 
conforme o lo establec{do por 
fa leglsladón vfgcnro y Jos 
/ineomlentos de la 
CICQPLAFEST que resulten 
opllcobles 
EJ desarrollo de 
infraesrrucwro dentro de un 
ANP deberó ser consisrenrP 
con lo legislocion opl,coble, el 
Programo de MoneJo y el 
Decreto de c,eoción 
corresp0nd/en te. 
Ubfcor fa consrrucclon de 
lnfroesrructuro costero en 
S/fl0$ cJondc se mín1m1ce el 
Impacto sobre Jo ve91;>toc1ón 
acu6tlco sumergido. 
La construcción de 
infroesirucwra costero se 
deber o realizar con procesos y 
materiales que minimicen lo 
contomlnoción del om/Jlente 
mor/no 
Lo realización de obras y 
oct1vidades tm Areas 
Norura/es Protegidas debera 
contar con la oplnlón de fa 
Dlrecoón del ANP o en su caso 
de la Dirección ~,onol que 
corresponda. conforme lo 
establecido en el Decreto y 

Vinculoci6n con el Proyecto 

iscMARNAT-2021. o en su Co<;O poro su ormacenamíento temporal; 
r.oosterior tratomienco en cierro ya como un residuo pe/igrosc 

En cumplimlrmto con esto acción el Proyecto contempla la ln~aloclón 
de planta!. de rrawmiento de agua poro el adecuado manejo de las 
aguas residuo/es sanitarias, de servicios. ace,toscsy pluviales hosco su 
descarga dando cabo/ cumplrmiento o /o e:.toblecido en la Norma 
Ofictol Mexicano NOM..001-SEMARNAT-2011. 

Asimismo, les aguas concomlnodas con aminas serón c.011rlucidas 
para su otmocenamlento temporal y poscerlor tratamiento en tierta ya 
como un residuo peligroso. 
En cumplimiento con esca nccion, se 1mplementorón acciones poro el 
manejo Jnregrol de residvos sólldas urbanos, de manejo ~pec,ol y 
pellgr0SOS en o~go a los d1spos,c,ones federo/es y estara/~s hosro su 
trocamiento, disposición final de forma adecuada o confinamiento. En 
este mismo tenor, se ,mplemcntarón próctícos de ~urldad 
específicas poro el manejo mcegral de residuos de mcrcur o fJ(Opios del 
tratamiento del Cos Natural de alfm~ntoclón 

La presente acción no es ap/lcoble con el Proyecto ;,:i que ~Le no se 
ubtco dentro de los lfmlte$ o cerconios d~ alguno ANP del ómblro 
faacrol, estatal o municipal 

El Proyecto se ubicará o oprox1madamenu~ 15 km de la lineo dl! costo 
en donde los recorridos y mues.rreos de rompo evidenciaron la nula 
ver;etaaón en e/ sitio de ubicación del Proyecto. como .se pue<le 
constataron el Capitulo IV de In presente MtA-R 

fl Proyecto concempla mstolac1ones con tecnotogfos de punto y 
medidos de control. prevención y mitigación que minimizaran y 
prevendrón lo contaminación del ambiente marino. 

Lo pre sen te occlón no es apl1cobJe con el Proyecto en virt ucf de que ~ste 
no se ubica en IO$ lfmftes de alguna ANP del ómbíto federal, estaca/ o 
municipal. 

~ 
~9~~ f 

Francisco 
Vll!-A 
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Clave 

A(lerida Nacional deSegul"fdad Industrial y 
Oe Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hlcfrocarburos 

unidad de Ce-stlón Industrial 
Dirección CeMnd de ce~t lón de Pre><:uos lnduatrlalos 

n11cin f\Jo AS.EA/U1..I/DGGPl/0757/.20l3 
Ciudad <le Meirico. • 31 di! mar;i:o de 202) 

Vinculae:ión da/ Provecto con l.as AC(:ione.6 "Gene_raJes" do/ POEMRCMMC 

Accionas Generales Vinculación con el Proyecto 

Programo de Manejo del óreo 
respoct.tva 

En este mismo contexto, el Regulado presentó la vinculación del Proyecto con Jas acciones Especíticas 

aplicables a la UGA en la que incide el Proyecto con el POEMRCM. 

Clave 

A.007 

AOIJ 

AccJonctS Especificas 

Promover la constltucióf'I de (,reos destinados 
voJ1.1ntoriomente a lo conservación o ANP en 
áreas apras pare lo conservación o 
restourocion deecosisterr,as natura/es 

évitar los actividades humanos en tas p¡oyos de 
anidaci6n de tortugas marinas. soJvo aquellas 
qt.ie esrén autorizadas en Jos progromos de 
conservoclón. 

Establecer les medidw. nccesarld~ pato evlcw 
/a introducción de especies potenc1olmente 
Invasoras pal ac.t,'v,dades maritimc,s en /os 
té1mirtos estableddo..,¡ por los ort(culos 76 y 71 
de la Ley de Ncvegacloo y Comercio Marfrlmo. 

Vinculación con el ProyéCto 

Al ser esto una actividad ,Je la Acfminisrrodón Público 
l'IO es aplicoble con el Proyecto, Cabe destacar que el 
Proyecto no se ubku en los lfmltes ele alguno ANP del 
ómbJto feaere1/, esrota/ o municipal, ni de óreos 
destinados voluntariamente o lo conservación 
La presencc occ,on no es ap//cabJe al Proyeao, en 
vlr t ud de que no se reollwrón obras y/o actividades eri 
/os playos de anldacíón de tortugas marinos. 

El Proyecto en c.urnpl/mlenro con esta ac:dón no 
col"ltempla y en su cosa queclaró eXJJ1esomenre 
prohibida la inuoducclón de especies patenc:ic/meflfe 
Invasoras como parte del dr,$,Orro/lo de cualqvler obro 
o ac11vldod 

As1rmsma, µurt.t evitar /,J 9e/iPruc1on do fauna nocivo 
se implernemorán acciones tendi~ntes or mnneJn ¡1 

9estIon oder;uodo de toclos /os tes.iduos que se puedan 
gene rnr f:XJr t!I der..nr rollo de sus o/Jfos y octlvidodes t>n 
todos las etopus de imp/emenrncfón y operación 

Las aguas de lastre de ICJ FSLJ es~arán sujetas al 
Sis-temo de Traram,anto de Gestión de Aguo de Lastre 
(Filtración y Electr6I/sis}, en cumpf/miento de lo Norma 
D 2 de./ Convenio BMW' y otras disposiciones que 
regulan las descargos de aguas de lastre en lo 
materia. 

As,mt'smo. se ve,-ificor(J que los LNGC cuenten con al 
pion d11 gestión de aguas de lastre (que Incluyo lo 
descripción detalletda de los práct1cas y medidos para 
su gestión) ademós de que se realice el registro de los 
actlv1dades en bitácora. 

1 Co.m,•1mlo ,EJMW. Convenio lnt()ff'IOCIOrlaf parri el 00/ltrc/ y k, gestión del aguo de lasmi y los sed,mt'NOS de los boqul!!S, 2004 
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Claw 

/1018 

A025 

A042 

Acciones EspedrlC05 

Promovar ac;ciont'S de prortJccfón y 
recuperooón de especies bojo o/gun régl'men 
de protecd6n considerando en la Norma Oficio/ 
Me,cicona, Protec.ción omblentol-Espec/es 
Noti~'C1S de MéJC/co dr: Floro y Fauno Silvesrtf' · 
Cc:1te9orla de F?1esgo y Especlflcoclones poro su 
lnc/usf6n, Exclusión o CambkHJsto de EspecJPs 
M Riesgo (NOM-059S[MA~NAT,2010} 

Promover la porliapoclón de las Industrias en 
acciones tendlenres o una gestión adecuado 
de residuos pel,gr~ con el objeto de pre-.-enfr 
lo c;ontaminacIón de sucios y fomentar su 
presf:'rvación. 

Promover fa prC!St!rvocfón del p<ufil de la costo y 
los potr011es naturales de circulación de los 
comentes alineados a lo casto, :.olvo cuando 
d1ehos mod1ftc0oones correspondan a 
pro,YP.ctos- de lnfroestrucwro que Cengon por 
objeta micigor o remediar /os_ efecros causadas 
p0r alguno conrfngenc1a meteorológico o 
desosue natural 

ln!itrumentor o en .su coso reforzar las 
campanos de vrgilcmcra de las ocr,11/dades 
exrroct111t1s de cspec~ marinos de capturo 
comercial, espcciatmence oque/las que se 
encuentran en /os cateqorlas en deterioro o en 
su lfmlre mó;(1mo de eJf('Jlotocíón 

ASEA 

Agenda Nacional de Securfdad lnduJtrlal y 
Oe Pro1ecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dir.«:clón C.ene111I d• C•sllón d• Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPt/O757/l0lS 
Ciudad de M ll:d~. a 31 de marzo d • 2023 

Vinculación con e/ Proyocco 

No obstante, quedarón prohlbFdos los descargas de 
los LNCiC dr:ntro del Areo de Influencia del Proyecto, de 
cuolqu,er formo, todas los embarcoc,ones y el 
Attefoc:to Novo/ deberón suJetorse a las regulaciones 
lnternocionoli!s opl/cobles an el temo 
St bíen en los recorridos y muesrreos de campo no se 
ldenllf,coron especies que puedan incluirse denrro de 
alguno cotegotfa de rr'esgo esrablecido por kJ Norma 
Oficial Mexicano NOM·059•5EMARNAT•2010, o/ !.ef el 
ecosistema marino un slsc~ma dinómico no se 
desc:orta lo posible presencio de Individuos 
ocos10noles preY'nles en el SAi), dentro aef Área de 
lnfluenc:,a ocaslonolmenw, que puedan estor 
lnclwdos con o/y uno categona de riesgo en h.:, 1efenda 
Norma Oficial Me,c,cano, por lo evo/, se concinuoro el 
mon,toreo dt! la fauna marina poro, en su caso. 
establecer acciones de protocción y conservación de 
lndlVlduos. 
Al ser esto uno actividad de lo Adminl!itración Públic:o 
no es aplicable con el Proyecco. 
No obstame, e/ Proyec_ro contemplo la 
,mplemenraclón de acciones paro el manejo integro/ 
ae residuos :.ólidos urbanos. de manejo e!.peclOI y 
pelígrosos en ap,-go o las drsP05'crones federo/es y 
esraro/es hosca su tratamionro. disposición final de 
formo odecuodo o conflnarrnento En este mismo 
cenor, se implementaron pr6crlcos de seguridad 
especificas poro el maneJo integral de residuos de 
mercurio propios de lo ficuefacc16n 
F.I Proyecta St> desarrollara en platoformos marinas, 
cuya canflgurac16n y tibicocfón 0!>egurcn preservar el 
perfil de la costo y los porrones naturales de 
circu/oclÓll de comenres, to/ como !:.e establea, en ~ 
Esrud/o de e1101uoción del impacto de las plata(orrnos 
al s/,;tema do rronsporte de sedimentos que se 
presento en el Ano.xo Vf/1.4 1, dando cump/1rníenco a la 
presente accion ___________ _ _ _ _ 

Al ser estu una actividad de la Administración Público 
no es opllcoble con el Proyecto. 

Noobs1onre, como porte df> las occ;1ones de m11,goc1ón 
en donde se implementorón medidos de protección 
de lo fauna marina, quedara expresamente 
prohibidos act1\lidodes de copcuro o pesca por 
pe,sonol que labore po,o el P,,,,,...o en cuo/qu,,<o ~ 

~?;~ r 
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C/OVft Acciones Especificas 

lnr:ent/\lOr el cumplímíenlo de los mecanismos 

A0/,6 
existentes poro concrolar el venido y disposición 
d~ residuos de em borarciones. en las pordonP-S 
marinos ranro costeros como ~eónlcas. 

Monitoreor los comunidades p/onr:tónicos y 

A047 
óreas dff mo.llóf produclividad mari'na para 
ligar los programas de manejo de pesquerras 
de manero predfcriva con estos elementos. 

ASEA 

Aga"da f',laclonal de Sesuridad Industrial y 
De ProtcaiÓf\ i!I Me dio Amhlctnl@ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de cesttón Industrial 
Di~ cclón C■nor■I do CesUón de Pronsos l nd usll'lales. 

Ol!do Na •~1:A,IUCll/DtCPl/07'>?/JOZ) 
r.i1J<l11,;j d• Mt!JUCO, a i, de mm:a, CI• 202l 

VlncultJcicm con el Proy~o 

sus cx-tfvidodes, en el Area de lnlluenc10 y en los 
instafocíones del Proyecto. 
En cumphmlet'lto con este cnter/o se implementaran 
accfones para el manejo Integral de residuos sólidos 
urbanos. d~ manejo especial y peligrosos en apego a 
los dí$poslclones federales y esrototes hasta su 
tratamiento, disposición fino/ de formo adecuada o 
confinamfento. En este mismo tenor, se 
ímplementaran pr(lct,cas óe segur-/dod ~pecíficas 
para el manejo inrefjrol de residuos de mercurio 
propíos del tratamiento de gos de alimentac16n, 
Al ser esta una actiVfdod de la Administrac/6n Póblfco 
no es opl,cable c0t1 el Proyecto. 

Sin embargo. ef Proyecto contemplo continuar con el 
monltoroo de fauno marino, enfocado a su p rotecc/&1 
y po, consíguience no plantea To inrervenclón con /os 
pesquerfos.. 

Con base en et análisis realizado par esta DGCPI y lo des.crlto por el Reg.ulado, en las Acciones de la UGA 

159 en la que incide el PToyec::to, no se identificaron acciones que limiten el desarrollo del mismo: en este 

mismo contexto, Indicó que la implementación de las medie.fas de prevencíon, cor'ltto1 y mitigación 

µ,opuestas revertírén y/o atenuarán los Tmp.actos amb1entale-$ identificados, 

B. Normas Ofic:[ales M11nckanas 

Conforme con lo manifestado por el Regulado y at análisís realizado por esta D0GPI , para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las slguientes Normas Oficiales Me~icanas, 

NOM-001-SEMARHAT•2021 
Qve e.sroblee1t los limites pétmisÍblti de contamlnantH en las descargas de aguas resjduo/es en cve;pos 
receptores propiedad de la noción. 
Publicada en ol Diario Oficia( de la Federación el n de mor.ro ó~e ;,.cl 2::..022:..='------------------I 
Especificaci6n de lo NOM aplicoblo con el Pto,Yfl:tO 
4 ~specifkaciones 
..;J. Lo concentración de por6meuos básicos, así como de- concomlnonres por6genos y porasltar,os, meca/es y 
cicnuros paro las descargos de aguas rc-siduofes o cuerpos receptores, no debe- exceder el valor indicado como 
Ji'mrte perm/slble de acuerdo al cipo de cuerpo ~peor en fas Tablas 1 y 2 de esro Norma Oficíal Mexicana. 
En coso de que existan condiciones particulares de des.carga emltídos conforme a uno Decloro,orto deJt 
CJoslficoci61'1 de los Cuerpos de Aguas Nac{onaJe.s publicado en el Dior,o Oficial de Jo Federación o que o:,nfr;,rme 
a la Le la ComJsjón h estabteclr;Jo en los permisos de descarga con !Imites, rómetros adicionales o 

,,.-... 
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NOM•001·SEMARHAT-20Z1 

ASEA 

Agencia Nadon.11 de Seguridad lndustrlaly 

De Prote1;dón al Medio Ambiente deJ ~ctor Hldroc;arburm 

Unidad de Cestión lndustrlal 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos lndu~trl•les 

anclo No ASWUCil/0CiCPI/O?S7/ 2Oll 
Ciud.ld d e M• iuco, • 31 de mano de 20 23 

Que establece los llmlte-5 J)flrmlsíbles de contaminantes en las descargas do aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad do la nacldn. 
Public:oda en el Diario or,cio/ de la Federación el 11 de mono del 2022 
espec1f1cos en comparodón con los previstos en esca Norma Oficia/ M ... e;;.;x;;.;;ico:;._n_o_,-los- pa- -ro.,.._ m_ e_u_os_y""'t""fm....,.,t_es_pe-,m---,-,s...,.lbl,....,..es--1 
Que se deberón cump/rr serán los que establezcan las citado~ condiciones parciculorcs de descarga. 
Los responsables de lo descargo deoerán comprobar dE> manero ordfnorla en términos de lo dispuesto en el 
numeral 6.~ el cumphmren to de los limites permisibles e!>toblecídos para Promedio Dio, 10 y P1ornedio Mensual en 
las Tablas I y 2 según correspondo al tipo de cuerpo receptor El valor mstontoneo será verir,codo yo seo por la 
Comisión o la Proc:urodurlo 

S. Mitodos de prueba 
5.1. Poro determinar los valores yconcentrac;iones de los porómeuos ~tableados en esra Ntuma Ofícial Mcxiconc, 
se deberón aplicar las normas mexicanos según corresponda. indicados en t>I cap,wlo 2 
5.2 Pa10 determinar lo roxicldad aguda d .. los descargas de aguas r~dua!es ~ idas a cuerpos receptores, las 
análisis deberón efecworse medíanre muestras simpl~ La evaluación se- tea/Izara o través de Vibrio f,scheri 
(Photobocterium phospf1oteJ.Jm) El lfm,te permísfbk! es menor o igual a 2 Unidades de Tox1cidod (UT). Las 
Unidades de Toxicidad (UT). se detcrmínan por lo fórmula.' 
1 IJT ~ 100/Ct:50 
Donde· 
CESO es la concenuación Que genero efectos adversos, lera/es o no /eta/es en el~ de los organismos de p,uebo 
axpuestos o 1m el parámetro blológico se/ea:1onodo ,:,ora evaluar el efecco (ó><ico. 
5.3. El 1esponsable de fa descarga de aguas residuo/es d~be verificar QI.IP. /os métodos paro el muesueo y onó/lsrs 
urillradc< por los Jobo,otorros de pruebo, sean los establecidas en el numeral 2 Referencias normarivas de Jo 
pr~nte norma 
LO!: laboratorios de prueba a que hoce referencia el pórrofo anceriot d .. berán ser acred,todos por la encielad de 
aaed1caclón y aprobados por lo auroridod compecente 
El responsable de fa desc:.orga podtó soffc/tar a lo Seétetaria, lo outor/roc,6n de mltodos de pruebo amunos 
conforme o lo establecfdo en fa lcglslac.ión aplicoble en In materia 

6. Muestreo 
&1 FI resoonsoble de lo dese.argo rooh1ord ef monttoreo de las descargas de oguos resid1..10les para decerminor el 
promedio diario y el m~nsuol, can lo perlod,cldad establecido en e/ n1.1me1ul 6.2 o través de un laboratorio 
&2 1 a periodicidad de los muestreas. on6llsls ~ lnfor~ de resultados se indican en la Tabla 3 poro descorgos de 
tipo municipal y en la Tabla 4 para descargas no mumc,pale$ En s1tuac1ones que jusofiquen un mayor control, 
como protección de fuentes de abostedmiento de agua para consumo humano. emergencias hidroecológrcos o 
procesos productívos fuera de control, la Comisión podrá módtficor ro periodicidad de muestreo, anat1sis e informe 
de resultados.. 
Vinculacl6n 
En cumpl/m,enta con los d/Spos,dones opl,cobles con /o p,P.sente Norma Ofic10/ Mexicana, México FLNG, 
ímplomenca,a las sigwcnces medidas paro el manejo y ~o,ga de sus aguas rMiduales 

los descargas operativas~ 1eol1zarán desde los plataformas y Jo rsu. Las aguas residuo/es generados dtm:mte 
la operación del Proyecto serón recoleccados y tratado!; para cumplir con los estóndc11es de calidad del agua 

• Las fuentes de aguas residuales y los cJescorgas de ertuemes de los operaciones del Proyecto oc:umrán a 15 km 
apr0Jc1modamenre oguos adentro de la cosca del mun,opio de A/dama. 

l;I, A bordo de la FSU y las p/ataformos u, cendrón paquetes de trotam/onco de aguas reS1dualC!s po,a rec1b~·r y 
r,acar los residuos sonftorfos de los instalocJones del olo}omienco, el paquete ieciblra a uas n ras c:loocas 

~ 
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HOM·00f•SEMARNA T-2O21 

ASEA 

Aaenda Nacional de 5e&urfdad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cest lón Industrial 
Dlr• cd ón Gen eral d e Cestlón de Proceso-s lndustrl•lea 

Oficio No "51:A/UGl/DCGPf/07',1,2023 
Ctudad d M xlco. 11 31 de ma, LO 011 202J 

Que establoce los limites ,,.,-mlsibles de contaminantes en los dftsc:orgos de aguas rniduales •n cuerpos 
receptores p,opiedod de la nación. 
Publicada en •I Diario Oficial de lo Federación •I n de marzo del 2022'--,-------,=c---------,-,----,-,--t 

aguas gr,ses (duchos. galena, fo\/Onderra, etc¡ de la 1.J11idad de aloJomienro El paquete estará tos residuos 
son/torios y /o,; c,rguos grises seron tratados por plantos de tra tamiento c:ontormodo por un á1Spositivo de 
sonoamiento mar1no LJSCC Tr'po 11, que consiste en un .!i1sremo QL/e realizo ~I rrocomlemo mediante un proceso 
ue digestión biológico y desrnfecclón. los cuales se descargaran mediante un flujo continuo. previa 
dMCOmposk:i6n, cumpliendo con los porómetros establecidos en los l1m,res móxrmos permisibles de los Tablo 
1 y 2 de lo Normo Oficial Mexicano NOM-001 SEMARNA T-2021 según corresµondo 

O Los embarcac1onos de servicio apoyo y los LNGC tenctr611 sus propio._ sist.emos de reSfduo:. sonlrorlos que son 
independi'e(lít>S. da/ Proyecto 

$ Los efl~ntes d'! los Siscemo,; !.Orncarlos serón ob;eto de desinfecc.ion previo o fa descarga oe los plataformas y 
embarcoc,ones 

í:,t- Se g<!ntuoron residuos mtnimos de flidrocorouros y líquidos acuasos a parcu de/ funcionamiento y el 
monrenlmiento normnles de los ploroformos. 

❖ Los LNCC descargarón aguo de lastre trotado. por lo que se verificará que cuenten con los prorocolos y 
~rr1ficac1ones rnternocionales op/10:,bks. 

Man~jo d~ aguas contommodas con ominas u otros residuos peligrosos: 

·t• Aguas concomlnados con ominas: Se rcco/ectorón y conducirán ramboros espedf,cos, herméticos y 
etiquetados porn su olmocenomlento temporal y poscer,or transporte a uno insto/ación de rracom1ento en 
tierra, 

1ll El o, 1uo superncfal pocencio/mcnt<? contom1ntrdo /O!; goceos y drer,CJJl?S de los e<plJlpos y cualqlller oquo pluvial 
de un ar~ µellg,oso se rf>fXJ/1.>ctan y se d111g~11 u u11u uni<Jad de; rrotumumto do oyuos rc~1d1ml~ ef1 cuela 
p/rJICJfo1mn 

Q Se conlo1u con un tanque do 1ecoleccron tic uguas ,~1ctuolPS y uno urndod 5eporadoru J,-. 0911~1 a.:@irosa poro 
1educrr el contrmido d~ oce,ce en cJer;r1911t1S y aguas p¡1,violes pocenoolmenre contammudós o niveles 
aceninbles tmt<?S de descargar/as por lo bordu El aguo an:11oso ~ t.10mbearo f.1 través de vn inum:apro, de 
placo corrugada {IPCJ qt.Je pn,mitiro la scno1oci6n ffsico de fase /íqul<io/llquicki f.l or.eím cf<:'snol<1do y tos todos 
se almaqonoróri en tonqUP!"I ue fcxJos/ace,1"'~ U50d0!; poro su uonsportc periódico o los 1nstolocio11es de 
trotomienro en vo::rra. 

Poro el mon,toreo per,ódico olqLt(;! si? refiere esto Norma, se controrarón /obOfatonos e;pecfallzodos que cuenten 
con las acreditaciones correspand1entes a fin de realizar los muesrr~ 

Asf mismo, se ejecurorón los s,guienres occ,ones· 

,¡¡¡. Verificar que fosemborcctciones de apoyo de te,ceros contratados se mantengan en t>ucnos cond1cione!. ffstcas 
y de operación. 

-1) Veril1cor que los emborcoc1ones de apoyo de terceros conrrotados se apeguen o sus planes de me1nCJjo de \ • 
residuos y de gestión de aguas de /o!:itfPS ''R, 

Venficor que, en caso de ~rgo de agua de lastre, los ouques de transporte de CNL (LNGCJ cuencen con los 
protocolos y cen:ir,coc1anes rnte,nocionales ophcobll!S y en especifico de la Norma D 2 del Convenio BWM" y con 
el lan de e:.t lón de o ua ele ln-.rre es f1co. __J / ~ 

• 8olla$t Wate,• Monagm~nl COflvention ~ 
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Agencia Nadonal de Seeuridad Industrial y 
De Protección ¡¡I Medlo Ambiente del Sector Hldroc:arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gtmenil de Cestlón de Procesos lnduslrlal.s 

Oficio No. ASEA/lfCI/OGGPl/07!7/2023 
Ciudad de M• idco, • 31 de man:o de 2023 

-NOM•Oo,,seMARNAT-2002 
Protfleclón ombi•ntal. • Lod0$ y blos6lklo$. Espoc}flc-acion•s y lfmítes máximos Pf}-nnislbles d• contaminantes 
poro su aproVfld>amiento y disposicJón final. 

~lle-oda •n el Diario Oficial d• lo Federación •I 15 de agosto de 200-'-';1 _______________ ---1 

Especifieoc-i6n de la HOM aplicabl• con el Proyecto 
4.6 Los lfmites mó"lmos permisibles de metales pesados se estabJecen 1m lo rnblo l. 
4 7 Los lfmites máximos permtSibles de patógenos yparósíros en los lodos y blosó/Jdas se esroblec:en en la tabl~ 
En cumplim1enta con los disposiciones oplicobles de esto Norma Ofic1ol Mexicano, México FLNC, conr,otoró a un 
tercero autorlzado que cuente con las acred1raoones correspondientes en mocerfa ambienta/ oucor,zados por Jo 
ASFA que se enco,gr.,e de la reco/ecclón, transporte y tra,amlcmo de los lodos que p<Jdferon provenir dP lo planta 
de tratamiento ~ro su disposición final, rcporrando en lo b,tócora c;orrespond1ente y archivo ambiental los 
resultados 

NOM-Ó4:J·SEMARNAT· 199.J 
Que establea, los nivolu móJdmos ,,.nnislbles de emisión a la atrrtÓffero de portkulas sólklas prownlentes 
de fuento-s fijos. 
Publicada en e/ Diario Oficio/ de la FGderocldn el 22 de oatubro d• 1993. Último Modlfic:ad6n publicada el 23 
de abril de_l..;.2;;..;00..=c~---------
Espedfic:ación de la NOM apllcoble con el Proyecto 
5.- fspec;ir,coc,ones 

57 Los nive/t>s m6im11os de emisión a la atmdsfero de porticuta~ sólidas provenientes de las fuentes fijas o que se 
ref1'ere el unto 11 de acuerdo con el flujo de ga.ses son /os que se establecen en...;..;fa;..:..:ta:..:bl::..:a.=...,;cl'------- -----1 
Vinculacl6n 
En cumpllmiemo con e.sro Norma Ofic,a/ Mexicano, México FlNC ~tobleceró los oc:clonPS tendientes pare que los 
equipa.,; propios de los plataformas de /1cuefocdón se ajusten o los porómettos establecidos como niveles 
máximos de emisión de portlculos sólidas establecidos et1 la tabla l de esto Norma y dP otros disposiciones que 
escab/@7co la autoridad 
Los meajoones que corrf'c;pondon se reallmrón por un laboratorio ac,ec:J,tado en lo morerto, el cual entregara los 
info,mes ue se of!e.,ia,on a la Cedula efe Operoción_tnuo/ (COA) que se presentara am..;;;e_fa.;;..,;,.A,;:;;Sc.;;E""A"'-_____ __. 

NOM·052·SEMARNAT-200S 
Establee. las caracteristic:as, el prcx:odimionto de Identificación, cJasitlcación y los listad0$ de los rnidum 
pell9rosos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federvc:i6n @l XS de juni_o_de_ 2_006 _________________ _ 
Espec:ír,c:adon de la HOM aplicable con el Pro~o 
6, Procedimiento para determinar SI un residuo es pel,groso. 
6.1 ti procedim,enco paro determinar si un residuo es pel/9roso se presenta en fa Figuro 1 
6.2 Un residuo es pel,g,oso si seencuenrra en alguno de los siguienms lisrodos 
usrodo ,. Closmcoclón de residuos pehgrosos por ruenre ec;pec,fíco 
Usrodo 1: Closifícoción de residuos peligrosos por fuence no espec,1,co 
Listado J Clasificación de residuos peligrosos resulrado del desecho de productos químicos fuera de 
espedflcoclones o caducos (Tóxicos Agudos). 
Listado 4· Clasificación de residuos peligrosos rcsulroc:/o del desecho de producros qu1mlcos fuero de 

t.1stodo S Closirlcad6n t1 de reslduDS.. su ecos o Condiciones Partku/ares de Mane ·o 
~~==~~-

especificaciones o caducos {Tóxicos Crónicos) ~ 
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NóM-052·SEMArlNAT-2005 

ASEA ... " 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prot&dón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de O.st lón Indust ria l 
Dirección Cen1tral d e Ge stión de Proc•sos lnduslrlaltt 

Ollcl<i No ASEA/UC.l/OGCPl/07S7/Z02l 
Ciudad d M xlco. a 31 de nunto de 2023 

Establee• las coroctoristica:., el procedlmiflnto de ;dentlficación, r:losíflcaci6n y tos listados dtl /os residuos 
peligrosos. 
Publicada en e/ Diario or1eial de la Federación el 23 de Junio de 2cc.c006c..c;.;:;.._ ____ -----~-----1 
Vinculación 
M&ico FLNG dotó el debida manejo o todas aquellos sustancias y materfales que en base al proc:edimlcnto 
esrablecldo en esta Norma Oh'ciol Mexicana, los listados que contiene y las dkposlclones de lo Ley Cenera/ paro 
lo Prevención y Gestión de los Residuos (LCPCIRl sean klentificodos como 1estc1uos peligrosas por tener 
cnrocrer,stícos de corrosivídad reaciividad, explos1Vlda<J. roxicidod e inf1omablltdad 

De acuerdo con lo anterior, el Proyecto pr1wó lo implementación del manejo odecuodo e Integral de los residuos 
de todo tipo, consldt>rando los siguientes actividades 

a) M1nim1roción 
ti! Eviror o/ máximo excesos de materiales reslduoles con lo planeacíón y estimación adecuado de los actividades 

y ma1er10/e$requeridos poro los diferentes ecopos 
b) Segregación 
o Separar los residuos sólidos urbanos y de manejo es~iol en recidobles (preferenremenr~ por t ipo de residuo) 

y no reddobles.. 
$ Si'!porar las residuos peligros.os con base P.n sus caroc<erístrcos de riesgo 
i.!t /I•//co, mezclar residuos peligrosos con residuos sólidtx tl(bonos o de manejo especial 
e) AL:opio y almacenamiento 
,:t, usar contenedores adecuado$, herméticos y debidomf!lnce seftolados para el acop,o de /os diversos tipos de 

residuos 
¡¡, Establecer áreas de almac,momlento tPmporaf de ~iduos. D1clius 6re-os eswrñn $eílolizoda,; v se ut,icartm l!'n 

órtIDs !.tl,X,ródos tJe lm, C11t!W, d'- trabajo y c.,/1r1uce,,u,mt•nro de mLJtc:riales m1flu111;:u11do /os ncgos en r~oso de 
occ>rf1•1H"'S o r:1errr,mes. 

il!, Desalojar per1ód1romence, los reS1dw-; almaccnodos. poro su r.rotomiento o ws¡.,os¡ción fu ,1 ,1 
1';1- Uevor un conlrOI de entradas y sni,das de /os residl.lOS med,ante e/ uso dP u110 b11ocoro 
,:,. /f!spccclonor ,~ órcas de olmoamomienro de rnanf'!ra 1agul01. 
d) Tran,;r,orle. l1atur111entoy 0tS¡XJSlcion 
fi:· Controro1 empresas auton1uc:1os paro el olmacenamirmto, tronsporce, trornm~Mro, reciclaje ydi:;pos/dón final 

de lo~ residuos. 
e) Copoc1raci6n 
e- Concíentizar y copoclcar al personal paro er manejo de residuos.. 

Poro el caso de los residt105 de mercurio que procederá de la unidad de elrmmoc/ón dc mercurio (MRUJ o partir 
del adsorbence de mercur,o. Los odsorbenres que se utilizaran en este Proyecto son adsorbentes de! sulfuro 
me1ól1co no ,eg,!'ncratlvos de aira capacidad corgac:Jos en perlas es~1ales de olúmmo octillOdo su maneJo se 
realizará como a contmuacfón se describe· 

Recepción del adSOfbente ae mercurio en tambores da acero herméticos no retomobles. 
Evitar la manipulación de los tambores provocando perforaciones. abolladuras o roturas de sellos 
Cuordor los tambores de formo vertJcal sobre tarimas y ev,tar apilar a mós de tres tarimas de altura 
Mover los tambores de forma indrv,dual por medios meconicos que soporten hosco JOO libros fprefprenremence 
con montacargas equ,podos con obrozaderasJ ~ 
Mantener los se/tos y las bandos de la topo del tambo, y los romlltos de ventlloc/6n qjustados durante su 
o/mocenom1tinro. 

~ 
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MEDIO AMBIENTE 

NOM-o52•SEMARNAT•2005 

ASEA 
f A ■ 11 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! '( 

Oe Prot ecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Otrecclón Cener■I de CHtlón de ProcHos t11duslrl1les 

OfK!io No. ASEA/VCI/OGGPl/0757 / 2023 
Ciudad dt México. a 31 de matzo d11 202.l 

Establece los corocter/stlcos, ol pr()Ced/mlento de ldentif"lcoclón, closificoel6n y los listados de /os f'ftsiduos 
polig~os. 
Publicado en el Oiario Oficial de /o Federación el 2l de junio de 2_006-,---,-------------,---,-----1 
Almacenar los rombores en condicíOnes s~s y con clima controlado (cubrir con lonas y pcu encimo del nivel del 
09110 cuando esrén o lo Intemperie) 

Cobe señalar que la carga del cxlsorbcnm se debe reo/Izar en condiciones seguros en espac,os confinado<; de 
acuerdo con lo siguiente 

Se retiraron /05 morena/es peligrosos del buque anees de lo entrada del oosorbence. 
Se ofslaró ol espacio confinado de fuentes &-o energ(a o materiales pl!ligrosos medianie la msta/acrón de bridas 
ciegas en /a!, boquillas de enrrodo y solido, y el desacoplamiento da bombas e insuumentodón 
Se proporcionoró una wntllcx1ón adecvoda poro ev,cor lo acumulación de mote11oles mflomables, polvos 
combustibles, contamlnonrt>S Có)"1cos o un entorno con e.11ceso o dcnclenc10 ele ox(gana 
Se reollzarón prue-bas do. OKigeno, gas fnnomoble y tóxicos sospechosos antes de íngr&Sar al reclp/enr_e 
Se usoró persono/ osisumcP de segwidod fuera de lo embarcoc,ón txiro man/torear y comunico~ con el persono/ 
en el espacio confinado 
Se contoró con proe:oormienros de nottflcoc,on y respuesto paro s1<vodones di, emergencia. como lesiones o 
pérdida del conoclm1en to, poro el persona/ dentro da/ espacio con finado 
Se equipará of personal que ingreso of buque con el equipo de seguridad adecuado, que inclulrú omeses de 
t.eguridad y equipo de respiroc;1on ourónomo 
Se copocitorá ol persono/ ovrorizodo poro formar cuodr/1/os de seguodod, personal de rescate o persones que 
Ingresen ol esPQrlo conf/nocJo.. 
Se lle-varón u cabo pláticas prP.vias o/ trobajo con et pe1sono1 sobre los pel,g,os potenCJo/ec; del crobqjo en espacios 
confinados. 

NOM·~ · SEMARNAT-1993, 
Que establ.co o/ procedim•nto para determinar lo incompatibll/dad entre dos o mós residuos consjderados 
como peligrosos por la NOM-052-SEMARHA T-2005. 
Publicado en o/ Diario Oficial de lo Federación el 22 do octubre _d..;.e...;l;;;;;.'993.= '-----------------1 
Especif1coclón de /a NOM optlcoble con el Proyecto 
5.1 Paro determinar Jo incompatlbtlidad enrre dos o mós de los ,esiduos considerados como peligrosos di! acuerdo 
con lo Norma Ofietal MaJtk:ano NOM 052-ECOL-799.3, se debero segwr el s19u•ente proced,mienro 

5 l f Se fdenc,ftcarán los resi'duos peligrosos dentro de alguno de los grupos reocti\lOS que se p,esPntan en el anexo 
1 de esro norma oficial mexicana 
5.12 Hecho lo 1dentifK:ocl6n onter,or. co11 oos~ en la rabia •a• de 1ncompatlbll1dod que se presento en el aneKo 2 
de la presente norma ortcial me10COna, se lnrersectorón los grupcs a los que perrenezcon los residuos. 
51.3 Si como resufrado de los imerseccione~ efectuadas, se oblfene alguna de ~ reacciones prev1Stas en el Código 
de reacclvidod que se p,e:.ento en el anexo J de esta norma oficial mexicana, s2 cons1deraró que los residuos son 
lncompotlbles 
52 Para determinar lo mcompotibrlidod encre dos o mós de los residuos comprendidos en et listada 
de res,r;iuo:; peligrosos previSios en el numt?ral 5 2 de lo Norma Oficio/ MeJ<icona NOM-052 ECOL-1993, se segu,ró el 
s1guienre p¡oced/mfenco. 
5.21 Se Identificarán los residuos ¡:,el/grosos dencro de alguno de los gru¡x,s ,eac:tivos qui!~ presemon en el onexo 
4 de esto norma ofie10/ mexicana. ~ / _/ 

~ 7 
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M EDIO AMBIENTE 

M-054-SEMARNAT·199J, 

ASEA 

Agerida Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Amblen~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad d Cestlón Indust rial 
Dire cción General d e Gestión de Procflo s lndu, trieles 

>f, , > No ASEA/UCI/DGCPf/0757/2023 
Cu,orHI do Mé~co a 31 do mllrto d 2023 

establee,, o/ p~. ;miento para determinar la Incompatibilidad •ntre dos o más residuos c:onsldervdos 
mo peligrosos por lo NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Publicada en el Diario Ofkiol de lo Federación el 22 de octubre de 1993. 
52.2 Hecho la ident1f1coc~11 antenor, con bo~· en la roblo "A• de incompatibi/ldod que s@ prt!Senta en et c,ne)(O 5 
de esta norma aflCl'al mexicana set mtersectarón los grupos o /os qtJe pemmczcon los rt!slduos 
52.3 s, r-omo resultado de las mters.ecciones efeccuodos so obtiene alguno de los reocc,ones 
previsras en el código de reocrMdod que se preset,ra en el onexo3 dP lo presenre norma ofldol 
m!'!x,cono, se considerara que los residuos son mcompor1bles 
Vinculocl6n 
El Proyecto durante los diferenres etapas r:umpliro cabalmente la Norma, al no f'rn'Lclar re!.iduos generados de 
nmgún rfpo {peligrosos, de mone10 especial o !';d/idos urbanos), tendro recipientes y conrenedores adecuados c:on 
etiquetas que ident,t,quen los r,pos de residuos peligrosos por sus corocteristicos corrosivos, 1eoctivas. e1tploslvos 
o tóxicos 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Prot«:ci6n ombiental••species. nativas d• Mexic:o de Flora y Fauna snvesrr.s - Categorías de Riesgo y 
especificaciones paro su inclusión, Exclusión o Cambio- Usto do npeci~ en riesgo. 
Publicada en e/ Diario or,cial de la Federación e/ .30 diclembnt d• 2070 -'--"~"-"-.,;;._-----------Es pc-c: ifi ca c:J 6 n de la NOM aplicable c:on el Proyecto 
Esto Norma Oficia/ Mexic:ono llene por obJeto ielenrificar las especies o pobloc/ones ele noro y fauna silvestres en 
ríesgo en lo República Mex;cooo, mediante lo in tegración de los llsros correspondientes. os/ como establecer los 
criterios de inclusión. exclusión o cambio ae cotegor1a de 11esgc, poro los espedcs o poblaciones. mooionre un 
m~codo de evoluuclón de su riec.AO de exrinción y es de obscrvanc10 obl/gotorio en todo el remtorio Nocional. paro 
/as personos (IS)r.as o morales QUf! p,omue\lOn la mdu Ión, excl1JSión o cambio de los ,especies o pobloc1ones 
slhles.i I os en alguno ck lus coteoo1 fas ae riesgo, eswblec:1cJus. 
lo<; cu109orfo!; de 1,e,;Qo escablcrn:Jos en esttJ NOM son P1<1hoh/em~nrt~ PXl111rcu,11 el mi!dlo ~ll\11:Srro {E}, cm pel/9I0 
rlt> "'xrmc:lón P; omenu1odos (Al. ysuferos o P-_rorec;aon í!S/,)Cf:tul Pr 
Vínculaclon 
én el anol,sis (Je gobfnate refernnte CJ tos posibles e~ptte,es con prUS,Cnc,a potenc:10/ en el s,v~ para el p,o1s,mte 
eswdlo, :.e /rJ,:mrifico,(Jll es(:)l>r:/t,s diJ fauna y ffo,o, lnr-Jwda:; ery /q Nnfmu Oficfal Mexicana NOM 059-SEMAQNAT-
20I0con alguna corcgario de r/t>,-90 

Con respecto o lo onterror se mo111fi.,,.sta que :;e ,mplememoron los medidas de prevención, controt m,t1gocíón y/o 
compensación enfocados o lo conservoción y protecc~n de especies mclu1dos en esto Norma Oficial fv1ex,cono, 
así como de otros especies silvestres y cie Importancia ecológico y que Podrfon presentarse en fo zona del Proyecto. 
Para lo cual dentro del Ca itulo VI el~ esre documento se desarrollan áe formo derallada dichos medidos 

NOM·08S~SEMARNA T-2011, 
Contaminad6n atmosférica-Niveles máximos permisibles de emisión de los equipos d• combustión de 
calentamiento lndinx;to y su mrxJlcidn. 
PubUcada en el Diario oficial de lo federacion el 2 de fe_bre __ ro_ d_e_2_0_1_2 ________________ _ 
Espec:ificaclon de la NOM aplkable c:on e/ Proyecto 
5.2 LO$ responsable-: dP los fuentes fijos ,efe11das en esto Nouno Ofrcial Mex>cono deben llevar lo bitócora de 
operoción y montenlmienro de los eqUipos de combustión de calcnrom1ento indirecto y de conrrof de emisiones. 

""' en (annaro /m ""° a e1,,c1mn;c,, ~ 

'/ 
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MEDIO AMBIENTE 

NOM-085-SEMARHA T·2011, 

ASEA 

A¡enda Nadonal de ~uridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Amblenle del Sector Hidroc;arboros 

Unidad de Gestión Industrial 
DlrKc:16n Gener•I d• C.sU6n de Procesos lndustrl•l.s 

Ofl~lo No. ASEA/UC.I/OCGPJ/D7S?/2023 
Clutlad d• Mf xico. a ll de marzo d• 2023 

Contaminación atmosféricQ-Niveles móx/mos porm1slbles de omfsJón de los equipos d• comb~tlón do 
calentamient o Indirecto y su tnftdiclón. 
Publicada en el Diario or,ciol de lo federación el 2 de febrero do 20-;.;l;;;c2----,-____ .,_..,....,.- -,--------=-......¡ 
La bltocoro debe estar disponible poro su rev,s16n por la aucor,dad ambt'cnral en el ambico de su compc[encia y 
dPbe tener como minímo /o si'gu,enre fnformooón• Nombre. marco y copocklod térmico nomino/ de los equipos 
de combustión, y en coso de cantor con equipos de conuoJ de emisiones y de medición de contaminantes, su 
nombre y marco En los registros diarros se anotará- fecho, tumo. consumo y cipo de combusttole, porcentaje dP la 
capacidad de diseña o que operó el equipo, tempercnuro promed,o de los gases de chimenea y cuofqu,er otro 
rJato que el operador consídere nec~ri'o en un opatt.odo de observac:íooes 
6.2 Los mediciones do numero de mancho, CQ. porUculos, NOX. y S~ poro comprobar el Cl!mpllmfento de lo 
norma, deben ser reollzotJos por faborotortos acreditado) y op(obodos en las términos de la Ley Foderol sobre 
Merrolog,o y Normallzac16n Los resultados y/o Informe<. de los anol,siS deoen estar disponibles poro su ,evisión 
por parre dL lo autor,dad omb1emaf 
670 Cuando en uno fuen re fijo se tenga" dos o más eqwpos de combustión Sf' podron suJe[ar o,~ nl-..e/es 
móxlmos permrs/b/es do las fabfos 1 o 2, según opllquo. o ponderar la emisíón de los contaminantes con base en 
In medición elfo su concancración en los !S de combusrJ6n el nu o de éstos en cado uno de los u/ 
Vine u loción · 
Mllxteo rLNC elobororó y cendra en regla la b1tá<:0,a en donde se reporten las nctivldodr:s de mantenimiento de 
equlr;,os- de combustión y disposil/1/05 de control de emisiones del Proyecto o los que les opllc:a lo presente No,mo 
Oficio/ Mex,cana. en cumpl,mfenro con este ordenomfenta. 

As1tmsma, los mediciones que correspondan se reo/Izaron po, vn loborocarío oc.red,codo en to materia, •I cual 
entregoró los rnrorme-s que se anexaran a lo Cédula do Operación Anual (COA) aue se pmsentoró ante la ASEA 
Po, fo cuo~ /os t>mlsiancs se suJerorón a lo t?Stabtec/do en Jas roblas 1 y '2 de la presente Norma y a orros 
de; /dones ue indi ue la aucor1dod. ___ ..;.....;;....c..c..., ____________________________ __, 

r 

NOM-oor-ASEA-2019 
Qu• ttStablec:e los criterios para clasificar a los Residuos d• Manejo Especial del Sector Hidroa,rburos y 
determinar cuóln nt6n syjetos a Pion de Mant1jo¡ el listado de los m fsmos, cuí como los elementos para la 
formulación y 9.sti6n de los Planu de Mon•jo de Residuos Poligrosos y do Monejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 
Publ1cada en el Diario Oficial de lo Federación el'" d•_a_bri-'-"--'l """d-"e--2 __ 0_19_. _______________ -----i 

Espeeificaci6.n de lo NOM aplicable eon •I Proyecto 
5. Cr,terios poro cloSlficar a los ~ieluos de Manejo Especial del s«tor Hidroco, buros 
Para que un f?esiduo generado en cualquiera de las actividades establecldoi:. en el ortlculo 3o., flacclón XI do la 
Ley. seo e/osificado como Residuo de Manejo Especia/ deoe cumplir ron los s/gtJ1ontes c,;cerias: 
5 1 Que no pose-o alguna de los coraccerfslicos de peligrosidad ton términos de lo esroblecido en las Normas 
Oficiales Me"1conas NOM 052-SFMARNAT-2005 y NOM,087-SEMARNAT•SSAl,2002, o las que los modrfiquen o 
sustituyon. 
S.2. Que no esr~ contommodo. ,mpregnodo o mezclado can Marerloles o Residuos Peligrosos. 
5.J Trarándose de Aesiduos Sólldos Urbanos, que se generen ~•• uno coneic:Jad igual o mayor o 10 (diez} toneladas 
al año o su equ1vo/ence en ocro unidad de medido. 
6 Crirerias paro determinar los Residuos su;e1os a Plan de M0MJ0 
61. Los Residuos que por sus coroctenstico!. sean c:onsiderodos peftgrOSllS de conlarm1dad con lo normativldad 
ap/lc:able y que sean generados e11 cualqulf!r acrfvidad del Sect01 Hidrocarburos. durante las Etapas de Desarrollo 

diseña ron,uucdón, o n,ddn, c.,,,,, de<n>0n<elom,en1<> abondorn, o'"' uM>lentes del P,o . o ZO~ 
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MEDIO AMBIENTE 

NOM-001·ASEA-201g 

ASEA 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Pr0tecdón .i l Medio Ambiente del Sector H1drocarburos 

Unidad de Gestión lndus lrlal 
Dfrecdón Cen-1"al de Ce$llón de Proce50$ lndusltlaln 

Oficio No ASEA/U'-f/ OGGPl/075?/2023 
Ciudad do M~deo, • 31 de mor ~o d 202l 

Qu• estob/e<;e los criterios para claslficar o los Residuos de Manejo EspécJal del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles után suj,,tos o Pion de Manejo; el listado do los mismos, mf como los elementos para la 
formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Man.jo Especial do/ S.ctor 
Hidrocarburos 
Publicado en el Diario Oficial de la Fedaración el 14 de ob;JJ do 2019. 

~-"-'-''-',-:--,--:,---:,---,,-,---::-----,--,---:-------1 
6.2. l.os Pe$iduos de Manejo Especial generados en cualquier ocrlvldad del Sector H1d1ocarburos que se 
encuentren ltseodos en lo p,esenre Norma 
6J. Los Residuos de Mane10 F.specfof generados en cualquier octw1dod del S~o, Hidrocarburos que no se 
encuentren fisrodos en fa presente No,mo (Apendlce J\ Normot1110) y que hayan sido declaradas en el registro del 
Gran Generador de Residuos del Secror Hidrocarburos. 
7. Elementos poro la formulación de los Piones de Manejo 
7.1. En lo formuladón de los Planes de Manejo de las Res1d~ paro octi\l,dadesdef Secror Hidrocarburos. od,clonal 
a to esrabJecido en lo normorividod aphcoble, S(.> deben integrar las siguientes elementos: 
7 71 Clave Única de Registro del Regulado (CU~R}. 
'//.2. Nombre del responsable o orea tecr11co que doró se<;vlmlenro a fa ejer;uc;/ón del Plart de Mane;o 
7/J. Ubicación en coo,denadas geogróflcos o Universal Tiansverse Mercotor (UTM) del órea que oborcoró úl 
Proyecto y/o lnstalac16n Por ocro porte, Jnd1cor el domicilio del Pro~co y/o mstalaaón generadora de los R~uos 
(no aplico poro zona mo,,naJ 
7.14 Fecha de in/cfo de operoc1ones. 
1.1.S. Modalldod del Pion de Manejo {ind/111dCJOI o co/ectivoL paru oque/los cosos en que 5e considere ejecuta, un 
pion en modal,dad colecrlvo. debe mencionar a roda Rer;ulado que formo parle ele dicho Plan rle Monejo, as/ 
como /os responsob1lidacles do los mism~ 
Zl.6. Nombre de los Residuos. Etapa de OP.sarrollo del Proyecto en el que se generan, PtJnto de generación o 
octiv,ctad (movimiento de t,erros. n111efac1on, insrolacion de e-;truct1.11u;;, /1mpleza. mancenímiento, entre otros). 
e~todo flSko, cont1dod nnw:,t rle generoCJcin en tone1CJd,1$; nd,cionolmente poro tk:.,duos Pehqrosos 1nd,cw ~us 
coror:IPrlsr/cas (corrosrvo, reactivo, explos/v,c/nff roxfcidad, mflomoiJl/lrlrJd o que r:ont,mqan ugentes mfecc/o<;oS 
que les r;or,/w.,w, µcíltJ•c.1SiÓ~"lf/} 
71 Z Progrnmo de ucc,v,dades poro codo 11nr, rte los E lapos de lRsaflollo del Provecto (cons11ucclán, operación, 
cierre, desma, ,rc:1um1ento y abandono} En caso rJe que /as ctopos dt> cierre, desmantelamiento y/o abandono mm 
no esté11 conrr1111pladas en rJ1ct1a progrom,1 o/ mom~nco º"' regh.lru del Pion d~ Mane¡o, podran mcorpormsc 
mediante 1.ma 111ocJ1'Ncoclón o dicho Plan. lo cu<Jf c/el.,e pi ,,r,cntar~ ci lu AgMda Nacional cJP. Sf'gur,dad tnnusrr,n/ 
y de Prorecddn al Medio Ambiente del Sector Hldrocarouros con/,,r,n~ o lo esrohlP.t;ido f!II la LGPGIR y su t 
Reglamento, asf como en los Oisposlc/ones admmistrativos de coroctPo1 general que e~toblecen los lineomienros 
para lo gesr/Ó(I lncegrol de los Residuos de Manejo Especial del Secta, Hidrocarburo-., o cualquiera que. en su coso, 
em,ro /o AgenCJa Nocional de Seguridad /ndustr,ol y de Protección ol Madio Ambiente del Sector Hfdrocarb,uos 
poro ros fines y P.fecros correspondientes. 
7.1.8 Un d1ogromo de f1ujo Por cado Ecopo de Desorroflo del Pra_yee10 (constrvcdón, oparadón. cierre, 
desmontelamienco y abandono). donde se Indiquen los ocrivfdodes y los puntas de generación de Residuos. 
7.7.9 Diagnóstico e/el Residuo. Debe Indicar la informoc16n reloc,onodo con los Residuos que sa gtmeran en lo 
,nstofoción, conformo o lo siguient~ 
7.19.1 Principales mat~r/a/os que componen el Residuo. 
7.1.9.2. LCJ problemótlca ambiental, técmco, soc:10/, económica, enrro otros; que tiene e/ Pcgulodo para el manejo 
de /o<: Residuos. generad~ en lo Instalación 
7.1.9.J. De ser el c<Xo, ld~ntificooón del uso o Aprovechom,enro potenr;,of del /ks,duo en 01tas ocuvidodes 
produce/vos.. 
7,1.10. Acln1idudes de mlnlmi,oc/ón, Apruvec:ham,ento y/o l/olorf;,ac/6n. así como los metos anuales poro codo uno 
de los Residuos generados (en contidades o porcentajes anuo/es por cado Qesiduo o uno generolt lomando :J / / 
cuer to lo SI uiente_____ ~ 
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. MEDIO AMBIENTE ... 

HOM·001-ASEA·2019 

ASEA 

Agenda Nacional de ~guridad Industrial v 
Oe ProtecdóTI al Medio Amblente del Sector Hldrocarburos 

Unidad d■ Gestión Industrial 
Dirección C•n..-al d• C•sllón de Proc:HOS lnduslrl1les 

Of!do l'Jo, ASEA/UCI/OCCPl/0757/ 2023 
Clud.ad d• Mé:iclco, a SI de mano de 2023 

Qu• estabJoc:-, los criterios para clasificar a los Rnlduos de Manejo E.sp«:ial del Se<ltor Hidrocarburos y 
determinar cuó/es esta" sujetos a Plan de Manejo; •I listado d• los mismos, así como los •l•m•ntos para /o 
formulación y gestión d• los Plamn do Manejo do RHlduas Poligrosos y de Manejo E.sP41Cial dél Sector 
Hidrocarburos. 
Publicado on •I oiorlo Oficial de la F•d•roci6n el 1-4 dft abril de 2019. 
7.1.10.1 Los octiVJdodes de mlnlmiZ(1ción, Aprovechamiento y/o Volorizodón denrro del Pion de Manejo deoen 
mc/u"~e para aqu!!llos Residuos que c:umplon con olguno de los c:meríos establecidos dentro de los sigufenres 
numerares: 
71.10.U QUCf se rrare de Residuos que por si.IS corocreristlcas (corr05Ívo, reocrivo, explosiva, téJCICO, ,nnamablP o 
biológico Infeccioso. Comaño, estado fisico. entre otros) represen ren tJn rfesgo o la población o al ambiente. 
71 10.1.2. Que ~ trate de un Residuo que se genere en cantldade.!. ,gua/es o mayores o una tone/Oda al año. 
7.110 1..l Que el Residuo o los morerioles que la componen rengan l.Jn \/Olor económrc:o poro el Generador o para 
un tercero. es decir. que genere un benefic:10 en su Manejo Integral, o tro~s de la reducción de costos poro el 
Cencuodor o que seo rentable poro el Gencuador o poro et rarcera, con base en los posibilidades técnicos y 
económicas dcf Residuo para· 

o El Aprovechamiento mediante su Reut1/izad6n, Reciclado, Co-procesom1enro o recupera<:rón de materia/es 
secundar/os o de cnerg,o. 
b. La Valorización o uso como insumo en otro proceso productrvo. o 
e I o reOJperacion de sus componentes. compuestos o susconcios, 
7.11/ Nombre del '1esJduo y lo c:ont1dad mensuof rronsferida. nombre y dirección de lo persono f,sic:a o moral 
receptora. osf como la descripción del proce.o produc:Uvo en el cual se utl/Jzo,on los Residuos, en e.oso de que éstos 
sean aprovechados como insumos en otros procesos productivos fuero de las insta/oclanes donde fueron 
generados sin que existan fmermedlarias po10 su <;omerdallzac1ón; dichos Res«iuas podrán consíderarse como 
subproductos cuando la transmisión de prop¡K/od se encuentre documenrada e incluido en el Plan de Manejo 
que se haya reg,strado 
7. 1 12 Datas de los prestadores de servicios outanzodas par lo Agencio Nacional de Seguridad lndusrrlal y de 
ProtPCción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conforme a fo establee/do en la LCPCIR ysu Reglamenta, 
os, c:omo a las d,sposicrones em,t,dcs a, que en SJJ coso. emita lo Agencio Nocional de Seguridad lndustnal y de 
Prorección al Medio Ambiente del Sector Hidrac:arouros. que port1c1poran dentio del Mane1a fnregrol de los 
f?es,auos, toles como: nombre de la persono flsico o moro/. nume,o de outari1ación vigente, <!/ lipa de manejo o 
realuor (transporte, Acopio, Reuli//l0cfór,. lkcíclado. Co procosamlenro. Traiomiento, lncineroción y/o Disposición 
Fino/). 
7,1 IJ Mecomsma de evaluación y mejora. que incluyo e/ método d~ evaluación y seguímienco, md1eadores, 
programo can periodos de tiempo de evo/uac/6n y acciones poro ldentmcor los mejoras del Pion de Manejo 
7,1.14 lm:Jícar si acepta o no adherentes a su Plan de Manejo; en el cosa da rxepcar/os, cendró que incluir el 
mecanismo o los posos o segJ..tlr para que otros Regulados se incor paren. 
7.115 Cuando se rea/1.;;en actMdodes de ReclC.fa;e de Residuos en los propias rnsta/ociones donde fueran 
generados, debP.ro Indicar las p,ocedimicntos., métodos o tknK:os mediante los cuales l/e-..01on a cabo toles 
procesos de Reciclado E:I p,Mente numeral no es oplrcoble sf se trola de procesos que liberen contaminantes al 
amblence y que consHwyan un tlesgo poro lo salud 
7, 1 /6 Cuando se reQ/icen ocrMdodes de craromientas ffsicos. qulm1eas o biológ,c:os de ~lduos en los propias 
fnstolacioncs donde fueron gem~rados, de_oeró Jnd,cor /os prQC(>cJ1rn1entos. métodos o técnicos mect,anre los cuales 
se reolizorón, sustentados en lo consideración de lo /1beraci6n de s~rancias t6:t(/cos y en la propuesto de medidas 
poro prevenir/a o reduclffa. 
71,17 Colld1cfones y c:aroccer[nlcos d~ diseño del almacén cemporal. osf como las formas de almacenomienco ~ / ,/ 
l<o Reskiuos rJ de enw,,e er,q.,.,,_ ;<1ondlimción, compot,bl/- ,e , acidn onue ouos "°"""'"'""~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
,. 

~nda Nacional de Segu:rtdad Industrial y 
De Prote<ción al Medio Ambiente del Sitctor Hidroc;¡¡rburos 

Unidad de Cestlón Jndustrtal 
t>lreccl6n Ganoral de CesU6n dtt Procesos lodu5t rlates 

Ohc o No 4~EA/1Jt1/PC.C.Pl/ 0757/20b 
Ciudad~• M••u:o, a .51 de mauo da .i!Oll 

NOM•OOl•ASEA -20)9 
Que establece los criterios pc,ra closifi.co r o los ~iduos do Manejo Esp,eci,ol d~I Sector Hldroearburos y 
determinar cuáles fistón wjettH a Plan de Manfdo; el 1/stado do los mism0$, osf como los a/emenfos para la 
formulación y gostión de fo:. Piones de Manejo de fles-iduos Peligrosos y de Manejo E.speciol del Sector 
Hidrocarburos. 
Pub/loada en al Diario Oficial de lo Federación el 1' de abril d• 2019, 
escablecido en la normatlvidod aplico ble, que prevengan lo fuga de IIKiv1udos, su mfiftraclón er, su~los y agua, al 
arrostre por el aguo de 1/uvía o por el viento de dichos f?tlsiduos 
71.18. Cuando se rea/t'cen oct/vidodes de Dfsposicl6n Ffnal, los Regulados deben ,ndlcctr la formo y la cantidad de 
Residuos o disponer 
7119, Documentos anellT» al Plan de Manejo; msu/wdos de laboratorio y cadena de cUSlodia de los Residuos 
PeHgrosos generados, Poro la& ca.sos en /os que aún no se generen Residuos que sean cata rogados corno Residuos 
de Manejo Esprx:ial en términos del Apéndice A Normarlva de esta norma, .se debe integrar un escri,o bofo prote$CO 
de dedr ver dad. que descarte lo c:orrasividad, reoctNfr:lod, explosividod, to11iclddd e innomab.ilfdad de los Residuos 
que se reparron como Qes/dvos de Manejo l:.spedal y, c.uondo exista ev1denc10 sobre su posible comooo COl"I 

Materiales P~l/grosos, copio de los resultados y de lo coderlo de custodfo <Je las pwebas realizadas conforme a lo 
normatfviclod c,ue corresponda, med1onw /aborot~ios ncreditodos ero conformidcd con 10 cstoblecldo en la Ley 
Federal sobre Met,o!og(o y Normalizoc16n. 

B. Prvsentación y togi~ro de los PlanM da Manojo 
8.1 Uno vez formulados los Planes f;/e Monejo, deben presentarse an original y copla electrónico (CD. USB I.J orrosJ 
anee la Agenoa Ne,cionol de seguridad Industrial y de Protección u/ Medio Amblenre del Sector 1-fidrocorburos 
paro su registro. conforme a lo estooléciclo en la LGPGIR ysu Reglamento, así como o ros disposiciones en,1c/dos 
o, que en :w coso, emllo Jo Agencia Nacional de Segun'dad lndustrfo/ yde Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocorbt.iros para /os fines y e fecl os epr respondlen tes 
8.2. /.-os ReguladoS que prec-endan adhtmrse o incorporarse o un Pion de Mone.,o pr~v!amentl! registrado en fo 
Agenc¡q Nacional de Seguridad lnduscrlat y de Protec.c/on o/ Medio Ambiente del Secio, Hldrocarbutos. deben 
!f.nlicitar la orlhP.f>ión o lnco1poraclcm cor,forma a lo f!Stab/ecido er> /r1 LCPGIR y ,;o nPg/amPnm, as, oomo o las 
dis,xisiciones eml11das o, ql..K! en SLI ct1-'>0, em,to lo Agencia Noc,onar da Seguridad /ncli.isttiol y de Protecc1on al 
MedfoJl.mbíenCe del sectot Hidrocomutos para los (inesyeleclas r:orIe-spondlentes 

9. Ejecución da/ Plan de Mcmejo 
La ejecución debe ser ormde con ef contenido d~J Pfan de Manejo que 5e IL,glstrc ante ta "''\gencI0 Nacional de 
Seguridad Industrial y de P;ote<:ciÓfl al Medio Ambiente del Sector H,d,oca, buros. osi como con lo escab/eckJo en 

la normorívidad;...a=J:.:.:lc::.:a:.:b::.l=e''---------- ---------------------------1 
Vinculación 
Méxíco FLNC fdentitlcoró sus residuos de maneja especial del Se<;COr Hfdrocorburos considerados en la presente 
Norma Oficia/ Mexicano, paro elaborar y presentar amtt esta H Amor/dad el respedivo Plan de Manejo de /0$ 
res/dl105 de manejo especial aot Sector 1-1/drocorburos generados en el Pioyecto paro su registro y ocepradón. 
Cot.ie seilotar que dichos reslc!uos se d1spondr(m con u na empre!Kt que les dará el rratam1er1 ro adecuado y/o reuso 
y volorfmcíón correspondiente o en su coso /a dlspaslción finar de acuerdo con los disposiciones apllcables de la 
LCiPCi/R su &i!Jfarnento. así como de los Convenios Internacionales oplícables.. 

En este sentido, esta OCiGPI determina qv~ las normas anteriormente sel"lalades (enunciativas mas no 

limitativas) son apllcables durante la preparación del sitio, construcción, operación y mantenlmíento del 

Proyedo, por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

Página .39 de 12 7 



MEDIO AMBIENTE 
" 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroc-arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olr•cclón Cener.11 de GesU6n de Procesos lndustrlaJes 

or,cio No, ASEA/ UGI/ OGGPJ/0757/202.3 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023 

establecidos en dicha normatívidad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que 

pudieran generarse durante dichas etapas. 

Con relación a las Disposiciones Admlnistratlvas de Carácter General (DACS) aplicables al Proyecto, el 

Regulado describió de la Página 42 a la 53 del Capitulo 111 de la MIA-R, como dará cumplimiento a las 

siguientes DACS: 

- DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operatlva y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 

Sector Hidrocarburos que se indican. 

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016 

- DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades del Sector 

Hidrocarburos. 

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019 

- DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

prevención y el control integral de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos. 

Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2018 

- DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 

requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados qu& realicen las 

actividades de transporte, almacenami&nto, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 

regaslficaclón o expendio al público de hidrocarburos o p&troliferos. 

d~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A&encla Nacional de Seiurldad Industrial y 
Oe Protección ¡il Medio Ambiente del sector Hldrocllrburoi 

Unldiid de Cestlón Jndustrlal 
Olrecclón Ceneral de Gestión de Pro~esos lnduslrl1les 

Olido No ASEA/UCI/OCCPl/0757/1023 
Ciudad d• MólUCO, a SI de INfZO d 2023 

En este m ismo contexto. el R• gulado presentó de lo P' gina 62 a la 73 del Capitulo tll de la MIA- R, la 

v inculación del Proyecto con los siguientes artículos de la LCEEEPA. y como dará cumplim iento a los 

m ismos. 

Con relación al Convenio internacional para prevenir la contam inación por los buques, 1973, modificado 

por el Protocolo de 1978, (MARPOL 73/ 78)i el Regulado manifestó lo siguiente, •La FSU contoró con 

codos los dísposltivos paro el control, prevención y mitigación de cualqwer afecl acfón ambienta/ 

cumpfiendo con este Convenio Internacional y las leyes mexicanos expedidas en la moreria o fin de 

evitar la concomí nación del mor, como se e"puso anteriormente Asimismo, se vigífaró que tos L NGC 

que hagan escala en el Proyecto cuentr.;:n con /os permisos opltcobles en materia ombtencal y siseemos 

de contención de contaminación en cumplimienco con el presente Convenio.• 

C. Áreas de Importancia para la conservación de blodlversidad y servicios ambientales 

Áreas Naturales Prot• gldas (ANP) 

El Proyecto r,o incide 1..n los fin dLt:~ de alguno órea de este tipo, S{(!flÚO ICJ mós cercano lo PesP-rvrJ de lo 

B1oslera Sierro de Tumarilt¡.>0s que se ubi'cd o GI 915 km en cJ11ección noroeste y uno Ár{'n Dc?stinada 

Voluntariamence n lo Canservución, denommoda ~esPrva B10 Venturo ubicado o 6124 km en d,recc,on 

noroeste, poi lo QUf! el Proyecto no tendro 0I9un efecco adwrso sobre ANPs. 

Reglones prioritarias de la Comtslón Nacional para el Conocimiento y Uso de la Blodlversldad 

(CONABIO) 

El Proyecto incide en los límites escablec1dos para una RMP establecida por la CONABIO. la Región 

Marino Pnortrario {RMPJ No_ 46 denommoda Laguna San Andrés, asimismo en la coblo siguiente se 

descr,ben los distancias del Proyecto respecto o otros óreas do interés omblentol. 

Área de lnr.rés Nombre 
Distancia al Superficie que incide 

Orlentac.i6n 1 Pr~ to(lrm) • n • f Proyecto (lcnr) 
AJCANo, 81 Curo del Me rore 21 -- o 1 

A/CA No. 236 Ranr:ho Los Colorados y Area 
de lnf/uP.ndo 27.17 -- NO 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agend a Nadonal de Se1urldad lndus-tri.tl y 
De Protección aJ Mi!dlo Ambiente del Sector HldrocarbufoS 

Unidad de Gestión lndustrlid 
Dirección C•neral de Cestlón de Proceso-s lndust.rl1les 

Oficio No. ASEA/IJGI/OCCPl/0757/lOll 
Clud,1d de Méidco, • 31 de marzo de 2023 

.---
Dl$tancio al Supttrfkio que incide 

Area de interú Nombro Ori11ntoci6n Proyecta (1cm} en ec/ P~cto (Jmrl 
l?HP No.. 7.J Cenotes de A/domo 17.18 o 
f?TPNo, 95 Laouno de Son Andrés 1725 ... o 
nMPNo 46 Loguno dí! Son Andrés Todo el Proyec;to --
Humedal Priofltoflo t oguno Casce(C] son Andrés 76.46 ··- o poroAvesAcu6cicos 

Con el objero de no incrementar la problemático que actualmente presento lo RMP Laguna de San 

Andres, derivado de las actividades ontropogénicas que se desorrof/cm en su entorno y que han 

influenciado en sus componenres ambientales y recursos naturales. El Proyecto 1mplemencoró 

medidos de control, orevencíón y mfc/gaclón en donde son 11,tales los acciones y practicas destmodos o 

Jo seguridad poro e111car cualquier cipo de inciden ce que pudiera deri\/Or en algún derrame o venido de 

5Ustancio como el Gas Natural o algún hidrocarburo de otro c,po o fin de que no llegue a suceder. 

Por otro lado en el remoto coso de que ocurriera algun típo de mcidence de esce cipo en el oroyecro. se 

pondrán en morena acciones de control y mitfgocfón de forma inmediara~ por ejemplo en el coso de 

derrames c:Je h1drocart:>uros como los combustlbfes de embarcoc,onas, este se atenderá de acuerdo con 

el Pion de Control de Derrames de las d,srincos embarcaciones, para rol caso se vigtloro que este se 

encuentre acwalizodo y hoya copac,tac:ión hacia los operadores de los embarcacfones que prestarán 

serv1c1as al Proyecto: en el coso de lo FSU esto cuento con díst.mtas cenificociones que acreditan que 

opero con los m6s oleos estándares de segun·dad y medidas para evitar to ocurrencia de Incidentes. 

Sitios Prioritarios 

El Proyecto se encuentra fuero de los lfmites establecidos de cualquier tipo de Sitio Prioritario; na 

obsconte, en la rob/o siguiente se refiere la dístancio o los s,r,os pr,orltarios poro lo conservac,on más 

cercanos. 
-

Prioridad Distancia al 
Tipo d• Sitio ID/Clave/Nombre /moortoncia Proyecto (lcmJ Orie-ntocl6n 

Terresue (SPTJ 4856 Med•a 16.19 50 
,.!_oiconl/nemales Acuócicos {SPECJ 4768-' Alto 12.61 o -
Marino (SPM) 

Humedales Costeros ele/ 
lmPortance J.5.17 so 

Sur de Tamaul1pas 

j 
Marino (5PM) 

Lagunas Pueblo Viejo - tmpononce 39.0'2 s 
Tamiohua 
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Aae:ncla Nacional de Seaurldad lndustri,11 y 

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gon•ral de Castlón de Procesos tndustrlel~s 

1 1 < t> Na AS!Jv'Ulll/OCCPl/07S7/202l 
... ,udad d M deo • ll de mar.ro d• 2023 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desaTTollo y deterioro de 

la reglón 

X. Que la fracción IV del artfculo 13 del AEIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de indulr en la 

MIA· R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAA), así como sef'lalar la problemática 

ambienta l detectada en el área de rnnuencla dei Proyecto¡ a1 respecto el Regulado delimitó al SAR 

considerando los siguientes criterios: 

Para ta determinación det SAR el Regulado consideró los siguientes argumentos técnicos: 

La de/imicación del Sistema Ambiento/ Regional (SAR} se llevó a cabo a través de lo conjunción del 

Ecosistema Marino del SAR (EM-SAR) y el Ecosistema Terrestre del SAR {ET-SAR) como se describe a 

continuación 

Dellmitacfón del Ecos/5temo Marino del SAR (EM-SARJ 

Poro /o clelimitoc1ón del Efvf•SAR s~ Inició con la copturo del llcorol cosce,o cf;:, lo zona, <.:011 lo ,,w//o 

geog16ficn nnc,anal <le/ lnstituro Nocionut de Estadrst,ca y Geografía (INEGIJ 

Posteriormente se ider'ltlficó la zona costero frente al Proyecto; esta zona se define como "la franja en la 

cuol ef medio marino ye/ terrestre adyocence se constituyen en un sistema cuyos elementos mteractuan 

enrre s{y considerando que esta zona tiene una gran vanob/f/dod de fronteras temporales y espacio/es, 

osi como o los diferentes perspect/\/Os que se rienen de lo tierra y el océano, •05 Para lo fines de la presente 

MIA R, se acepta que la "zona costera es la zona de tronsidón encre el ombience marino y terrestre. 

directamente bojo la influencia de los procesos hidrodinómicas marinos o lagunares. extendiéndose 

desde la plataforma continental en el llmfce oceanko, hosto el primer cambio topograflco importante 

•ca=<m=•~ """'=,..,_y plao,fflm'•"'ª"" ....,"'°'m ,;a,..,. pa~ ,. ...,.._.,, "",,.,.,._ d, ...,~~..,, y =,,.¡o ¡// 
sv:..rc-nroO/e. 2015. UNAMISEMARNAT, Me.x/co ~ 

n lil Mont. ,u. 1411 1, CI 1 1 d MóJII 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Atenda Hadonal de Seguridad lndustrf<1I y 

De Proleccion aJ Medio Amblente del Sector H] drocarburos 

Unidad de GestJón Industrial 
Dirección C..niKal de C.stlón de Procesos lndu~lrlaln 

OOclCJ No ASEA/UCl/DCCPl/0757/2023 
Clud11d de México.• 31 de marzo de 2023 

(cuyo altura es defimdo arbitrariamente en coda pofs} por encimo del alcance del máximo oleoJc de 

tormenta". 11 

Oencro del Ecosistema Costero, desde el Jicoral costero y hasta lo coto bat,mécríco -100 m, es que lo 

Plataforma Tomauhpos-Veracruz se consfdera un óreo ambiento/mente homogénea por las comentes 

monnas y poro el tronsporre de sedimentos mor odencro y su sed1mentoc1án por lo que poro los fines 

de lo presence MJA-R, se denne como el Ecosistema Morfno del SAR (EM-SAR). 

El oreo total del EM-SAR es de 2.,271~.957.92 m Z (221,123.1957 ha} 

DelimitocJón del Ecoslst@ma Terrestre del SAR (ET-SARJ 

él Proyecto no concar6 con ninguno ínstoloción en la parte continental del estado de Tomaulipas ni de 

los munfclpíos de A/doma y Altomiro; debido a su ubicación el Puerto de AJ to mira y ~I Tordo conforman 

lo Celda litoral cuyo limite costero representa fa interfase mor-llerra. esto fron10 conformo el lfmtte del 

Ecosistema Costero. 

Considerando que el litoral coscero es lo mtcrfose mor-tierra y la definícion de Ecosistema Cosrero de fa 

LCEEPA. esta óreo se extiende hasta 100 km cierro denrro. Al Fncenor del Ecos1Stcmo Costero se 

encuenrron 1.J 5ubcuencas hidrológicas. 

Debido o Jo extensión geográfico de los Subcuencas h1drofóg1cos, se procedió o 1dencíficor las 

M1crocuencas hidrológicas 7 que inciden en el Ecasi'sremo Costero del Proyecto. 

Se definieron los parccoguas de las mayores elevaciones y de la umon de dichos parteoguas, se obtuvo 

el Ecosistema Ter-rest;re del SAR (CT-SAR) 

• CERC. 2000 C°'™al engmeerir>g monll0f. us Army Clxps o/ Eng,neers. Virgmia. MA. 
1 Ptogrumo N0e1ono! de M,crocu~ 1,no esrroreg10 Ck dMOrrOUo mreg,ol SAGARPAy PJRCO 1010 
hUo//www2.1neccgob.m¡,/p¡,¡blieoaones7./l,bl~(i/progromo pdf 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡enda Nacional de Squrid.id Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cit,Stl6n lndu,trlal 
Dlreecl6n General de Cesllón de Procesos lndustrl1l•1 

Or, 10 No ASEA/ UGI/ DGGPl / 07.57/ 20:U 
C i.d.Jd de,, M r,co a l l de Mllt10 d 20 2!. 

El ET-SAR abcuca porte de /os municipios de Aldam<J y Altc.imlro. El área total del ET-SAR es de 

890,638,566.826 ~ {89,60:S.8566 ha) 

De lo unión del EM-SAR y el ET-SAR se obtuvo finalmente el SAR como un órea ombientolmenre 

homogén,:,a y que albergará al Proyecto y el Area de Influencio El orea total del SAR es de 

3,161,870,524.75 ~ (316,187.0524 ha) En este mismo contexto. el Regulado presentó las coordenadas 

del SAR en el Anexo VIIL4.2. de ta MIA-R. 

Dallmttaclón del Área de Influencia (Al) 

Lo delimitación del Area de lnfluenc10 consideró los resultados de la modelac1án del Estudio de 

evaluac1ón de ímpocto por rcsuspensión del sad,menro marino por la lnsca/oc,on de platofo,mosy FSU. 

Lo superficie del Atea de Influencia es de 4S,270,953.1505 m 7 (4,527.0953 ha) y se ubico en las 

c:ooroenodas de /o siguiente tabla: 

En la s1gu1ence robla se indica el resumen de los áreas de/Imitados. 

--k 
, .. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda NaclonJII d.e Segurfd.id Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreccl6n General de cesUón de Procesos Industriales 

Oflc;lo No. ASEA/lJClf/OGCPl/0757 /2023 
Ciudad d• M1hko. a '.!11 de marzo d• 2023 

Resumen de áreas 
Concepto 

Poligonal del Provecto 
Area de Influencio 
Ecosistema Marino del SAR 
Ec~tema Terrestre del SAR 

-Sistema Ambiento/ Reqfonol 

Caracterización y an,llsls del SAR 

Medio c1blóllco del EM-SAR 

Corrientes y transporte de sedimento 

Circulación 

Clave SuaorflcÍ!!_ (!!5!1_ 
Pollqonal del Provecto 43.0714 -Al 4.527.09SJ 

EM-5Af:1 2Z7, 123.1957 
ET-SAf1 B9160.3.8566_ 

SAR 316.1B7.0524 

Considerando que el EM•SA.R se foca/Izo desde el lttorol costero hasta la coto barimetrica de 100 m, lo 

capo de circufoción que domina es la osoc1oda a los remolinos cidón,cos y ant1oclon1cos y /o maso de 

aguo supcrficio/ presenta el mismo comportam,enco, en su conjunto conforman vn a,eo 

ambientalmente homogenea para el tocio, ombientol cfrcu(ación y comentes marinas 

Debido o /os patrones de circulación superficial del Golfo de México y la Plataforma Tampico-Veracruz, 

el Proyecto. el Areo de Influencio y el EM •SAR se ubican en un dreo omb,entalmenre homogéneo, la 

cual, si se anohza o nível micro, presento sus porticularidodes. síendo la primera de ellas los cotas de 

profundidad batimétrico, la composición y comportamiento del sedimento moríno y, la f1oro y fauno 

que lo habitan. 

Carac: teriz.aclón de oleaje, marea y c:orrlentes 

El Regulado indicó que "del 15 al 22 de agosto de 2022 se llevó a cabo el estudio de coraccerizaci6n de 

oleaje, mareo y corrientes del Proyecto debido o que son forzamientos ffsícos que determinan ef 

movímlenro de masas de agua de uno región determinada y por lo tanto es de vital imponancia 

conocer estas var1oble5 paro tener un panorama amplio del régimen hidrodinámico de la zona, su e 
medlción se llevó o cabo en campo durante una semana y los datos obcenidos fueron comparados ~n / / 

datos históricos de lo región, retac1onodos al viento, oleaje y comentos.· ~ ~ 

/} 
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MEDIO AMBIENTE 

Conclusiones 

ASEA 

A¡enda Nadon_al de St!aurldad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid.ad de Costlón Industrial 
OlrltCClón C..noral de C.$Uóo do Proco-sos lndustrlalH 

Ofic10 No ASEA/UCI/OGGPl/07S?/2023 
c,uci•d de Mimco a 31 dc.l mn,~ d• 2025 

1. En cuanta o los comentes se puede observo, uno disminución de la incensidad con lo profundidad 

que va de O. 7 mis a 0.1 mis Para fa copa superficial lo var/acfón diurna está bien marcada. asociada 

al régimen de viento. 

2. Lo d1rec.c1ón predominante de la comence en el per,odo de medición en el Proyecta es hacia el Norte 

con uno ligera vonoción de Noroeste o Noresle, conforme aumento lo profundídad. 

J. Lo comparación entre las mediciones en campo en el Proyecto y mediciones de la boyo 42044 ic,_., 

_,_d.,,._...,.. muestran congruencia para el periodo de agosto. por /o que estos datos pueden ser 

uri/lzadas paro evaluar la dispersión del sedimento y las plumas de los efluentes. 

4. Lo d1srrrbución onuo/ de corrientes muestro uno velocidad promedio de 0.2 mis y solamente el 0.296 

del tiempo se observan corrirmtes mayores o 1 m/s. 

5. lo altura y periodo del oleaje medido en el Proyecto, muestran un componam1enco similar con 

móximos el dfa 20 de agosto, de O. 6 m y 7.5 segundos. El promedfo fue de 0.3 m y 6 segundos Los 

minimos registrados son de 0.1 m y 5 S :.egundos 

6. Lo voriac16r1 del nfvd del mar tiene un rango de 02 m para morPo mur.ita yde 0,5 m para marPa 

1/(ll(J 

Geología 

La Provincia Geológica 3 Burgos tiene un pr,sma sedimentor,'o con 5,000 m cíe rocas slllciclósticos del 

Cenozoico y 3,000 m de carbonatos, evopomas y rocas siliciclast1cas del Mesoza,co, lo que hocen un 

espesor total de B000 m. Las sucesiones esrrat1grofícos compronden ciclos de depósitos transgres1vos y 

regresivos. con d1scordancios que dellmiton varias secuencias 

La Prov,nc,a Geol6gico .J Burgos subyuce of Proyecto, el Area de tnnuenc10 y el EM-SAR, por lo que estos 

se encuenrran en un área ambientalmente homogéneo pora este factor y su composición dctermtna /a 

dispersión de sedimentos mor adentro 

Slst@ma de transporte de sedimentos 

n 1.1 M 1 111 IQIO Clu :J d• Ml ,eo.-
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• 

ASEA 
' ' 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión dé Procesos lndu.slriales 

Oficio No. 4SEA/UCI/DCC.Pl/ 075?/2023 
Ciudad de Mexico, • :Sl de marzo d♦ 20 23 

La presencia dominante de material terrlgeno (>70"6) en la Plaraforma Tamau//pas-Veracruz refleja lo 

importancia de los procesos de transporte de este material por los ríos que drenan la Provincia 

Geológico J Burgos, desde lo sierra Madre Oriental y el rfo Bravo, hacia el oeste del Golfo de México."'""' 

E:n la zona bojo anólis/s, lo dispersión de los sedimentos estó condicionado por la c/rculoclón de las 

corrientes marinas del Golfo de Méxfca, el ancho de la Plataforma Tomaullpas-Veracruz desde el //toro/ 

costero hasta la cota batimétrica - 100 m, toda vez que el //coral costero del estado de Tamaulipos estó 

constituido por una costa acumulativo de playas bajas arenosas de configuración rectilíneo y de 

fisonomía monótona, expresada por la geomorfología de uno larga barro formada de islas barrero, de 

manero muy semejante a la e.asta de Texas, y por lo extensa red de drenaje superficial que forma uno 

densa red de rfos (perennes e Intermitentes) que aportan el material terrfgeno. 

La otra condicionante es el aporte de m aterial terrfgena del Rfa Pónuco y su cuenca hidrológica. 

E:/ sedimento que se encuentra en el lecho marino tiene su origen en la zona terrestre, yo sea por lo 

acumulación de capos actuales a de carácter histórico. Este sedimento se origina par el acarreo de 

fragmentos de roca a través de los ríos hasta llegar o los zonos de p/oyo en formo de areno o lag unos 

costeros, con tamaños de lfmos y arcillas. En el Coito de México, gran porte del sec/irnento es fino en el 

rango de limos y orc/llos, especialmente poro los zonas más profundos, 

Del 75 al 1B de agosto de 2022, se tomaron /os muestras de sedimento poro 1/evor a cabo la 

caracterización del sistema de transporte de sedimentos can el objetivo de analizar las fuentes y 
sumideros del sedimenta en el E:M-SAR. 

Resultados del análisis granulométrico 

La distribución gronu/ométrica poro todas las muestra s colecrodos y se puede observar que lo fracción 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndustriill y 
De Protección ill Medio Ambiente del ~or Hidrocarburos 

Unld ild de Cestlón Industria! 
Olr•cclón Ceneral de Gestión de Proce-sos lndustrlelH 

Oilclo No ASU./UCI/OC,CP1/0757/202l 
Ciudad d11 Ml'••to, 1131 de m.arzo do ?Oll 

Poro fas fracciones de arena y limos-arcillas lo distribución es muy similar. donde la fracción de arenas 

finas esto en el rango de 0.07 mm a 0.15 mm 

Balance sedimentario regional 

Lo prlnc,pal descarga de macerial terrígeno al EM-SAR corresponde o/ Río Pónuco debido a que es uno 

de fas cuencas hidrologicas mós Importantes de Méxíco, abarca varios estados y tiene un órea 

aproximada de 85,000 km' con 1Jna longitud de510 km y un caudal promedio de 500,000 1/s (Perelra et 

o/, 2019} 

Lo zona bajo de la cuenca se caracteriza por un sistema de laguna5 costeros incerconectadas que 

reducen el fluJ0 dírecco y sirven como vasos reguladores en drcunstoncios donde crece ef caudal del rio. 

Las zonas de lagunas costeras van o aportar sedimentos finos o la zona mor/timo y. el Rfo Póm.Jco como 

taf. opa, ta tanco arena como sed1menco fino en suspensión.. 

F.n lo imoyen sotelitol de /(J desembocadura del Rlo Po nuco y su plllmo df• d1spers1ón rlc $edime, 1to .se 

observa que es hocln el no, ce. La plumo alcanzo uno gran d,sconclo o nivel de superficie y cubrt=' un óroo 

aproximado de 40,000 hectoreas. 

Potencial de transporte de sedimento 

Tomando como base que el tomoifo de grano decermmado es fino, C?I potencio/ de transporte de 

sedimento suspendido puede se, relativamente alto. Lo distancio de transporte de partículas está en 

función del tamaño de grano, el tironee de agua. lo velocidad de Jo corriente ambiente y la velocidad de 

osentom,cnro de una partícufo 

Conclusiones 
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MEDIO AMBIENTE ASEA ... 

"genda Nacional de Seguridad I ndusuial y 

De Protección al Medio Ambiente dftl Sector .. idrocarburos 

Unidad de CestJón Industrial 
Dire<:elón Cener1I de Gestión de Procesos lndu,strlales 

Oflclo No, ASEA/UCI/OCCPl/0757/20:.IJ 
Ciudad de M• xico. a 31 de m 111r1:o de 202.3 

1. La principal fuen te de sedimentas que nurre al éM-SAR es el Rio Panuco debido o su gran caudal 

que genera plumas de sedimenco bastante extensas y de alta concentración de sedimento fino en 

suspensión 

2. La corriente marina anric,clónico del Lazo se encarga de distribwr el sedimento aportada por el Rfo 

Pónuco en el ™-SAR y la zona norte del Golfo de Méx/CQ. Generalmente se observo una dirección de 

transporte hacia el norte en la zona mor adencro. 

J. La distanc,a móx1mo co/culado que puede ser transportada una portfcula de sedimento 

resuspcndido en el EM-SAR es de S km, asumiendo JO m de columna de aguo. corriente ambiente 

de O 7 m/sydiómetro de fa partícula de 0.07 mm. 

,;, Dado que el sedimento clene su origen en la cut:>nco del Rfo Pónuco y esto es de los mós 

contaminadas de México, se recomienda onaliior el sed,mcnto en cuanto a meco/es pesados y PCBs. 

Determinación de la granulometría del s•dlmento 

El R•gulado indicó que del 15 al 18 de agosto de 2022 se tomaron las muestras de sedimento para llevar 

a cabo Ja determinación de la granu1ometrfa del sedimento marino del Proyecto. 

El ongen del sedimento marino es por arrostre de moteflol cerrfgcno desde lo porte contmenc:at y, el 

mayor aporte al ET-SAR. es o troves de la cuenco hidrofóg;ca del Rfo Pónuco, o nivel de Jo zona norte del 

Golfo de Mexico c:ambién ex1Sten aporres por la cuenco hidrológico de los ríos Bravo (frontera de México 

con Estados Unidos}, Colorado, Mlssfsslppl, Apalfchocola. Suwannee y Jo red hidráulico del escodo de 

Florido, todos elfos en los Estados Unidos, que son cronsporcodos en el interior del Golfo de México por la 

comente ontic1clónica del Lazo. 

Conclusiones 

1. Lo efic1enc10 (medida como el numero de resultados reportados entr<" el total de muesrros 

recoleccodos) del proceso de colaaa y moneJo de muestras fue del 95.6596, con uno muestro perdida, 
p 

por lo que se puede afirmar que el procedimiento de muestreo fue efeccfvo en su planeaclón 1/ / 
e1ecución. ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protec.dón al Medlo Ambiente del Sector Hldroc.irburos 

Unidad de Cest16n Industrial 
Olrecclon Cenera! de Gestión de ProcHos lndu,trl1I~ 

Ofo;Jo lio, A5iEA/UCI/OGGPl/O?S7 /2023 
dudad de Mtinco, • 51 de rrum:o do 20ZJ 

2. Se observo que en el Proyecto existe L1r11form1dad en lo composición del sedm ,ento ya que predomina 

lo arena y los finos. Esros corocteflsCicos gronufometricas son fas que explican lo facilidad con la que 

se elevan los vafores de turbfedad, resultado de la focil resuspens1ón del sedimento. 

3, El rango del promedio do/ tamor10 de los partfcufos (~7.2% y 52.6%) da por resultado que la 

resuspensión del sedimenco se mantengo en fa columna de aguo y que los corr/enres marinas 

puedan transportarlos o uno d1scanc10 proporciono/ o su velocidad predominante 

4. Con los resultados obrenidos se? sustenta la modolac1ón del sistema de uonsporte de sed/memos 

existente en el EM SAR. 

Batimetría 

La totalidad de la infroescructuro del Proyecto se encuentro en el Mar Teuicoriol del Golfo de Mexico, 

aproximadamente en lo coro boc1mótrrca -30 m, de acuerdo con la ub1coci6n de los cotos borimécricos 

en el EM•SAR, el Proyecco y el Área de Influencio. 

Calidad del agua marina 

Del 15 ol 1B de <Jgosro do :¿022 se tomaron las muestras de agw:t {)Oro llevm o r:ubo lo dotcrminacitín da 

lo calldad del aguo marina o fin de establecer el escodo cero o sfr, Proyectó del árc-a boja estudio· et 

repo,re de lo ooltdad del aguo marina El Regulado presentó el reporte de l.:, calidad del agua rnarina y 

su base de datos en formato Excel en el Anexo V1/l.4.5 d• la MIA· R 

Par lo distribudón espacial del Proyecto, se identificó un toro/ de 23 estaciones potenciales de mllestreo 

De /os estoc,ones potencio/es, se e//g,eran 13 poro fo tomo de muestras de aguo de mar paro establecer 

lo calidad del agua marina. 

El Regulado presentó una s/ntesis, de los resultados de las determinaciones ahallticas de los siguientes \ 

parámetros1 Temperatura ªC. Potencial de Hidrógeno, Potencial Oxido/ Reducción (mV). Conductividad 

(µS/ cm), Conductividad Absoluta (µS/ cm), Sólidos Disueltos Totales (ppm), Sallnidad. Oxígeno Dlsuelto 

"• Oxigeno 01,uelto ppm, Tu,bledad, Sólidos Totales y Sfllce Total, Contaminantes derivados * 
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. MEDIO AMBIENTE ASEA ... 
Agenda Nadon~I de ~guridad Industrial y 

De Protea:lón al Medio Amblente del Sector Hidrocarburo.s 

Unidad da GesUón Industrial 
Direc:c:16n General de C.sll6n de Proc:esos lndintrfaln 

Ollrlo No ASWUCil/0CiCP1/07S?/ 2023 
Ciudad de Mé><lc:o, ■ SI de mano de 202! 

petróleo, Hidrocarburos Fracción Media. Metales contaminantes, Cadmio, N(quel, plomo, SIITcio Total y 

Zinc Tot.aJ, Crasas y Aceites, Mlcrobiológlcos, Ctoronla a, by e, Nutrientes, Fosfato, Fósforo Total. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de los siguientes parámetros: Temperatura ºC, Potencial 

de Hidrógeno, Potencial OxJdo/ Reducclón (mV). Conductividad (µS/cm). Conductividad Absoluta 

(µS/cm), Sólidos Disueltos Tot.tles (ppm). Salinidad, Oxígeno Disuelto "· Oxigeno Disuelto ppm. 

Turbiedad: 

Anólisis estadfstko ch, los resultados de la caffdad del aguo marina 

j 'O ! o 2 e "O ~ ... o o ! ! i :t ª~ J ~ .2 11 i -g 
~ 

.!!! •1!! e 11 .. ~ :, 31 Q o l l ! 
u ~1 Q2 ~ o o ~ :, 1~ i ~ E 'ti ]~ ~ Ji ~ ~ 8. a. 'O e: ~ - 8 ~ cS ~ o - -

~ Abrev. PH ORP SDT o.o. ªº· 

oi Unid. "C mv µS/cm µ~m ppm PSU 96 ppm FNU 
i: ~ 
~ e 
~ 21.7G 828 245.7 54160 50640 27080 35.8.S 8.5 6.02 o 

E01 M 27.J a19 242 SQ?O 56610 27140 J5.8J 915 6.01 o - 2602 7.52 2~5,.3 54290 55240 27140 .35.2 9U 6..54 0.6 s 
F 25.86 8}1 247.7 54180 54860 27110 JS.82 851 S.95 o 

EOJ M 2a11 - B.18 252.J 54'.30 57630 - 7lZ20 35.93 BB.2 5Sl o 
s 28.08 819 256.8 54270 573&0 27140 .35.BS 947 6.05 o 
F 2146 8..33 252.1 ~'20 50220 7/060 3586 87 6..32 o - 27230 94,7 626 -EOS M 2818 8.1 245.3 54470 56290 .Is..99 o - s 28.18 8.17 24&.ii 544-20 57810 27210 .35.91 94.9 6.12 o 
F 2582 8.1S 2446 5«10 55140 27210 .Is.99 86.J 554 OJ 

E07 M Zl.69 82 2365 54420 57160 27180 JS.87 83 5.32 o 
s 28 B.26 }54.45 54795 53790 27100 JS.855 90.85 6.185 o 
F p p p p p p p p p p 

EIO M p p p p p p p p p -¡;---
5 p p p p p p p p p p 

EJJ F p p p p p p p p p p 

M p p p p p p p p p p 
¿ 

• Muestras rM Aguo rJe Fondo tFJ. MIR!,Lras de Mf'cJ/o Agua (MI y .Muesuos de As,ua su~,t~ral ISJ 
Ano/,sJs perdido {PJ 'k. 
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MEDIO AMBIENTE . , '" 
ASEA .. 

Agencia Natlonal de Seguridad lndw tñaly 
De Pro1ec:c:ió" al Medlo Ambiente del Sector Hidrotarburos 

Unidad de Cestlón lndusblal 
Plrecdón Genenl ele G•stlón dtt Procesos 1ndustrl11tes 

tlllc19 No ASEA/Ul,I/DC.C.Pl/0757/2023 
Cl\l(l¡¡d d9 MR,ICO, • Jl de 'lldllO de 2023 

Anó l/$is 8$tqdls tlco de lo_s nnu/todos d e la CQl /dc,d do/ agua marina 
1 

~ j 2 D 

e 
.,, l :t: 

~ :ff l a, 
:t - IJ lº !: ; 

,, ::, 1 ::¡ a u e - ·- :) ¡ :; ,!! ,!!! 
.e u'l> 'gi ~! e Q 

a, u e: "' .!: o :e 
! ! ~~ .g l~ i~ ~ 

g e: 
,i (i ~ o Cl 'O C: ff a. -~ i3 13 i:;-

•o ~ o 111 

.g Abntv. PH Qf:W SDT o.o. D.D . 

si Unid. -e mV µs/cm µs,'an ppm PSU ~ ppm FNU 

§ .:i 
Q. E 

s p p p p p p p p p p 

F 24.995 8.085 232.975 55650 .55635 27810 Jó.929022 80,7 S.49?5 o 

ª" M 26.367S 8.JOS 231,425 55511.5 570175 27781.5 36.8.34969 BB.I S.7525 o 

s 28,095 81125 222.8?5 ~ 58697.5 Z1722.5 36.674~ 90.9'25 S,855 o 

F 24.91 8.08.JJl..U 2411.6 sssso 55470 271?:BJJJ .36.858088 80.8 S.44 o 
>--

E16 M 26.846666 81 241.3lllll SSS80 57533..Jll3.3' 27190 16.822972 8ti466 Ir 683333333 o 

s 28.13 81066666 }3446666 55430 5873.-S .. l.B.U 27716.6666 J6.6692.90 91..5666 5.9 o 
1---------

F p p p p p p p p p ~ ,.. 
EOIB M p p p p p 0 p p p -¡,-

s P _ p p p p /.J p p p ;_f!_._ 
F 252525 8.17 25()775 S36tl.'i 5J857_5 26805 l5.J'9i'!; 7U25 ,,sus o.a 

E'20 M 15.1315 8.Z05 2~9115 53520 !iJ7~2.5 '26757'> 35..UZ27l 79J 5.3325 (J 

s 28,2B5 8.19 245.925 53'JOO 56705 26690 351~2Wl 76.225 5.14 - o 
F '14,71 8175 ZSQ.175 52432.5 52052.5 76165 J...46250 7fl07S <;2BS 0375 

E21 M 26.7975 82 249./'/S Sl6S7.S 55485 26827.5 3SJ8838 89..525 5.78 o 
s Zl.985 8.202:5 252.825 ~7.5 56062.5 26517.S 34.90094 90.775 5-98 a 
F 25.7475 B.17 245.6 53122.S SJB72.5 .265625 .JS,02B23 68 4.55 1.275 •-

E22 26.1415 8.21 245.72:5 53657.5 54825 26830 35.411704 7'I S:1125 M o 
s 2'7,66 8.22 244.55 528875 55555 26442..5 3•t19659 71.175 461 025 

F 23.80666 8.2 244.7666 53510 5228(;.666 26753.33 3.sJ!>-480 644 4..31ll!3.l3 0.1 

E2.I M 26.5 821 244.175 5JS72.5 55tó0 26790 15..l.ro~ 78.7 5..JOS o 
$ 2a152 8214 25592 53,,ss 56658 26730 35./976237 86.16 SSIB o 

Morfología 

Ca:rac:terizaclón física del led\o marino 

-~ .. 
(-+ t-¡ of o fMl Ct:r\" lnc!: c11 la l,it~ 1'1.1. ~1 C1•1 \ld d MC I o 2023 

•►•,.t ' ,.,.,,,, Fr«nc tsco , .... -;;.r 
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" 

ASEA 

Agenc.la Nadon¡af de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Secto, Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen&ral de G•stlón de Proc;esos Industriales 

Orn:lo No, ASEA/UCI/DCCPl/0757/ 20 23 
Clud.-i<f de ME!xlco, a 31 c::le marzo de 20 23 

El lecho marina puede estar conformado de afloramlentos rocosos. sistemas arrecifo/es calc6reos o 

sedimento de diferentes comaños de grano. Dependiendo del tipo de suscraco habrá diferentes 

comunidades de organismos habitándolo y debido o que el Proyecto tendrá como soporte físico el lecho 

marino. se llevó o cabo su caracterización física en campo. El Regulado presentó en el Anexo Vlll.4.6 de 

la MIA-R el estudio correspondiente. En este mismo contexto indicó que ut.llizó un equipo ROV marca 

Sotar modelo Trldent. 

Conclusiones 

- El lecho marino observado fue Igual en codos los transectos y hacia codas las direcciones. 

- El tipa de sustroco marino observado en la zano prospectado, cons/sce en sedimento fino, pendiente 

muy bojo y poco o nulo presencio de organismos bentónicos. 

- Los protuberancias enconuados en el fondo marino corresponden al efecto de paliquetos, rastros de 

crustáceos y moluscos 

Calidad del sedimento marino 

Este estudio se reo/Izó poro detectar y en su coso evaluar lo calidad del sedimento del lecho marino en 

lo zona del proyecto con respecto o lo presencia de contominonres, esrableclenda como objetivo 

imegrar una base de dacas indicativos de la presencia de contominames del sed/memo del lecho 
marino. 

Conclusiones 

Ninguno de los volares máximos alcanza al 50116 del lfmlte referido. 

Muestreo del sedimento marino 

El Regulado presentó en el Anexo V/11.4. 7 Calidad Sed/meneos Merinos, la metodología con la cual realizó 

la caracterización de contaminación de sedimentos del lecho marino. Derivado de este estudio se 

obtuvieron las siguientes conclusiones: 

{◊} Bo~1d Adc-Jto HtJlz Cou ni?I "209 lill'O n "º Ml-M:al\a, 1"-2JO, Ourl..xl de: M Aleo. 
..:;. .. :-- Tt>~fooa:"S <il .XOI OO ~~obm liil~ 

t ~~}~ f.r --~~,r,ri~ e t..\ ~ 
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- La eficiencia del proc~so de col~cra {el numero de resulrados reportados ent, e toral de muestro!.> 

recoteccadas}, manejo de muestros y onól1s1s alcanzó el 10096 de efectiv1dod, produciendo los 720 

resultados programados. F.I procedimiento y la planeocfón fue efectivo, /os portfciponces realizaron el 

troboJo correctamente. 

- Todos los poramecros analizados en /os muestras tenian por objeto decermfnor lo posibilidad de 

contominoción del sedimento del lecho marino, los primeros 12 renglones de la tabla anterior 

corresponden a mera/es pesados que son reconocidos comúnmence como contaminantes 

omb,enta/es. El resto de /os parámetros corresponde a susroncias derivadas del petróleo, y en algunos 

casos, se traro de sustancias con una elevada toxicidad ambienrol 

En los columnas de Limite y Unfdad se indican los volares Móximos Permisible que se tomaron como 

referencia de los parámetros analizados en laborotor,o poro el sedimento del lecho marino Si alguno 

de los porometros decermmodos en el escud10 de calidad del sedimento morinasobreposora el Limite 

Móximo Permisible, indicaría lo presencio de un contominonte en el sedimenta del lecho marino. 

- Ninguna de los porómetros ono/izodos sobrepaso e/ Lfmite Moxlma Perm,slble. 

- Las columnas Pr/L1m y Mx/Lim presentan la razón entre el promedio y el valor máximo divididos encre 

e, vufcir pcrm1s1ble Do asto manero cuolqwer número cerceno e, 100% o superior, cnrre.-.,-,ondería o tm 
valor de interés y se podría cor ,sir/ero, como un conrominant;:, 

- Como se observo en la tabla onterio,, ninguno de /c1s volares m6itimos (Mx/LmJ alcanzo el 50~ del 

L1m1ce referido, por lo que ninguno de /os parametros puede cons,derorso un contaminante del 

sedimenco del fecho martno. 

Calidad del aire 

Cont.mlnantes atmosféricos 

La col1dad del o/re en el Proyecto y ef Área de lnfluencfo fue corocterizodo con la Información de la 

platcformo Mereobfue 9• /o cual mide diariamente las concentraciones de Ozono, SOz, NO1, co, • uoc:::~:"' me<foones, PMo y PM,o La totalidad de los med,óones corresponden al dio ~ 
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La cal/dad del aire en la zona donde se 1/evoró a cabo ef Proyecto y el Área de lnfluenc,a, presento los 

rangos de concenCiacIon de los conrommantes que se Indican en lo siguiente cabla. 

Cafidod d• a ire en e/ Prowcto y ef Ar.a de Influencia. -Contaminante Rango chl C011ct1ntrod6n (µ¡/m"J 
0.-ono (O,J 6080 
Dióxido deAz.úfre (SO;J 10,15 
Dióxido df.' NitfNJeno INO,J J.0-7.0 
Monóxldo de Corbona (COJ 900- nao 
Panlcutas: PM., 150-200 

Ruido 

No existen fuentes de generación de ruldo en el oreo donde se 1/evaró a cabo el Proyecro ni en el Aroo 
de fnf/uenc,a 

Medio blótJco del Proyecto. el Área de Influencia y el EM-SAR 

Con lo finol,dad de caraccerizar el medio biórico del EM-SAR se llevó o cobo Jo determmac,on de lo 

bfodiversfdad de plancton morino, el cuol se puede definir como /o macerta port,culodo suspendido en 

el mor que cons/Sfe en organismos vivos, denominados genéricamenre como "p/onccon· -y partículas 

"muertos" resultantes de lo descompos1c1ón de una maso s6l1do en part1culas, o los que comúnmente 

se les refiere como "detmus•. 

Caracterización del Fitoplancton y el Zooplan~on 

El Regulado Indicó que se llevó a cabo la caracterización del fitoplancton y el zooplancton en el Proyecto 

y el Área de Influencia cuyo reporte se encuentra en el Anexo Vlll.4.8, de la MIA• R. 

Se anoflzó Jo configuración espoctol de los ínstolocIones del Proyecta y con csro base se propuso un 

esquema de 23 esta dones de muestreo, 1B directamente en lo zona de plataformas y FSU, y 4 en la zona / 

colindante al sur. 

~ 
r 
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E.n todas los estaciones se 1dentifJcó lo presencia de un florecimiento de la diatomea filamentoso 

Hemíau/us hauckif. la cual está identificada como formadora de mareo rojo poi su capacidad de 

9enerar biotoxlnas y su gran c;opocidod de mulrlplt'cocl6n (Bond-schmidc, e 2008, Gárate Llz6rroga, l., 

eL o/., 2015; Mc:ove del Cosríllo. Mé. y Zamudfo-Resendíz, M, 201B, Pérez-Morales, A., et o/. 2018) Lo 

coloración del agua superficial al tomar los muestras era rojiza y densa. 

Lo determinacfón de lo abundancia de este grupo no fue posible, los filamentos formados por esca 

especie eran muy largos, lo cual provocó una colmataci6n de fos muestras y fue necesario tamizar lo 

muestro por una mallo de 25011m 

Po, lo tonto, se considera que Jo abundancia de este grupo fue subestimada para este estudio debido 

a la 1rnposibfl1dod ffslca de separar la meso de fo cianobacterla filamentosa en ind{viduos que pudieron 

cuan t/flcars e. 

Se Idencilicó una riqueza de 2.J especies de fitop/ancton, 19 perrenedenlf:.'5 o/ gr upo de las diatomeas. J 

al g, upo de dlnoflagelar'los y 1 especie de c/unobocrerlns. en ta siguienre roblo se muestro lo 

composición. 

Resultados de la composición del .tooptancton 

La composición zooplanct6nico drtldó significat.ivomente de lo composición ñcoplonctónica. En este 

caso se presentó una mayor diversidad y riqueza especifica, Las muestras se observaron densas y lo 

presencia de diferentes organismos. na fue posible determfnor especies. lo 1de11tlficocl6n se determinó 

hasta e/ose, y algunos grupos func.lonoles. los cuales presentan catacteristicas especificas que 

facilltoron su fdentiflcací6n 
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En total se identificaron 25 clases representados en los muestras. mayormente crustóceos. algunos 

huevos y larvas de peces. 

Conclusiones generales del estudio del fltoptancton y zooplancton 

1 Los estudíos de diversidad de especies en el Golfo de México, sitúan al Proyecto, el Areo de Influencio 

y el E.M-SAR en lo zona Oeste-Suroeste que ha flegodo o cener el registro de riqueza de 4, 7B6 especies. 

2. El fitoplancton tiene un papel trascendental en el func1onamienta de los ecos,sr.emos marinos como 

productor pr;mario que sustenta la producción secundario de muchos otros organismos, desde el 

zooplancton, hasta peces e invertebrados de codos los niveles tróficos, es un factor clave en lo bombo 

biológico, lo fijación de carbono y la regulación climotico, por ello que este factor ambiental se 

considera Importante . 

.J. El zooplancton es fundamental en el reciclaje de la mocerío orgónico y el transporte deJ carbono 

orgánico desde la superficie hacia el fondo marino o rrovPS de uno omplra variedad de mecanismO'S 

y conuibuyen al funcionamiento de la bombo f;)iológfco y por lo tonto en la regulación del dima, por 

ello que es factor ambiental se considero ímporronte 

4. Los mvertebrcdos bentónicos pur,ficon e( aguo, controlan lo erosión costero, y ecológfcamence son 

Importantes por ser fuentes de alimento poro numerosas especies y por lo tanro sustentan las redes 

tróficos. Tienen la copoddad de modificar las corocter,st1cas del sedimento atecrando a grupos de 

organismos más pequeños, ya que influyen sobre fo sedfmentac/6n, cantidad y calidad de materia 

orgánico del fondo mor/no. por ello que es factor ambiental se considero importante. 

5. La macrofauno (poliquecos y crustáceos} modifican el tamaño de los port(culos del sedimento 

marino y mejoran su porosidad, lo que creo hob1tats poro otros organismos. 

6 El tctioplancton (huevos y larvas de peces) tiene un impacto económico poro lo pesco de los 

individuos adultos. por ello que es factor ambienta/ se considera importante. 

7. Los resultados presencodos en este reporte no son determinantes poro establecer una 

caracter1zoci6n del firoplanccon, yo que se presento un evemo de florecimiento de le diacomea 

ll/amentosa Hemlaulus ~ouckii. Este evento no puede decermínarse como pe~monentc durante~todo 

el año. o que esté no este presence durante la m,smo temporada en otros anos, debido o lo falco de 

~ 

J 
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fnformación documental sobre el comportom,ento de Id especie Hemloulus hauckil en el noroeste 

del Golfo de México. 

8. Los florec,míentos o/gales son evenros naturales que ocurren cwndo se presentan las condiciones 

óptimos de crecimiento para algunos organfsma.s.. t=n este coso se presentaron las condiciones paro 

que Hemia1.1Jus houckH incrementara su obundanc,a. Estas condiciones óptimos de crecim;ento no 

se relacionan necesariamente con algún Impacto ontropogenico. pero si rnfluyen en fa presencia Y 

abundancia de los grupos funcionales del fltopfancton ye/ zooplancton por su copac/dad de generar 

biocoxinos 

9. HemiouJus houckii es una diatomeo-diazotrofo, es declr, están presentando una endosimbios,s con 

cfanobocterias filamentosas (ver la siguiente figuro)_ La presencia de esta especie es importante para 

el ciclo biogeoquimico por su capocidad de fijar el nitrógeno (diazotrofio}, durante esi;e proceso el 

nfuógeno d,suelto en el aguo (N2) se convierte en amonio (NH,•) y posteriormente ocurre una 

incorporac1ón en aminoácidos y proteínas en el media marino; estos condiciones pueden se1 

fovorobles para algunas especfes y paro otros na, fo que condicionará su riqueza y abundancia 

fuwro 

10. Lo dfversídad, equfdad y dominancia dé /os pohlndom•~ p/onctónicos romb/ér, se encuP.ntran sujetas 

o los- h(Jmrfns en /o!J que se tomt1n /os muestms, ya que estos organismos se favorec.en de las 

con die-iones de luz y oscuridad 

11. Se identifica una, ,quezo de 2J especies df! fitop/ancton, 19 pertenecientes al grupo efe las diatomeas, 

.J al grupo de dlnafJagelados y 1 especie de cicmobactetios. Lo presencio de los especies estuvo 

condicionada por el florecimiento Hemiaufus hauckff. 

12. La Abundcmcia relativo estuvo dominado por lo especie Hemíaulus hauck/f con el 9596 y el resto con 

abundancias menores al 296.. 

13. El indice de daminoncia tuvo valores de 1 poro la especie Hemioulus hauckíi yo que en varlds 

estaciones de muestreo fue la únfca especie presente y el I esto de las especias el valor fue menor de 

0.5. 

74. E/ (ndlce de equidad promedio fue de 0.5J debido al Floredmiento de Hemioufus nouckíi. 

( Í:;) llOl,olw:ird Ad .'o IMJ Con n~~ 4100, 1 rd r r, la Mon't: 1\ .14210, CJ dól1l de Mt 
,!'_, l /1)(!.!X ,!; 9126 01 (i0 WW'i'I QOb I¡¡ 
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15 Bajo condiciones normales, se hubiera esperado la presencio de cuando menos 13 especies de 

dino flagelados, er I comporocfón de los 3 especies encontrados y de los 2 g6neros mós abundantes 

de cionoboctenos: Synechococcus y Prochlorococc:us 

16. La riqueza de los grupos funcionales conformados por Crustocco, Cepholopodo, Cnidan' y otros, fue 

de24. 

77 La mayor obundonc10 relativo fue de la clase Copepodo (67~} y el resto fue igual o menor al 896. 

18. El Indice de riqueza especffíca fue de 1.9. considerado normal, sin dejar de considerar que ef 

floredm1cnco de Hemiaulus hauckíl cond,c,onó lo presencio y abundonCJa del resco de las especies. 

lo que se reflejó en el índice de diYersídad de 1.3 (medio) y bofo dommonc,a {D ~o.os; 
19. Pora determinar una carocterlzoc(ón de lo comunidad ploncrónica de la zona es importante hacer 

seguimiento a monitoreas estocionofes. para establecer una lfnea base de las comunidades con 

respecro o las condiciones hidrológicas y ambiento/as ya que las cond1c1ones cambian con los 

temporadas del año. 

B•ntos Intersticial 

El Regulado describió que se llevó a cabo la caracte1ízacion del Bentos fntersclcI0I en el Proyecto cuyo 

reporte se encuentra en el Anexo VIIU.9 de la MIA- R. 

Conclusiones de la caracterlzaclón de bentos 

Lo Importanc1a de las organismos bentónicos, que ocurren a lo largo de todo el gradiente bot,métrico, 

desde lo zona //coral hasto fa zona abisal; se debe a su pope/ en los procesos primarios como son los 

ciclos biogeoquímicos, enconuandose escrechomente vinculados al reciclaje de materiales en lo 

interfase agua -sedfmento (Orriz et al,., 2016) 

~ 
Con base en los índices ecológicos calculodos. se puede afirmar que el área bojo estudio presenta uno -' 

alta diversidad de lrwercebrodos bentónicos (H · .: J), osoc1odo con valores de dominancia muy bajos D ~ 

~o. ~ 

-~ 
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Respecto o/ valor de équ1dad, la cual mide fa proporción de la diversidad ob.servoda con relación o /a 

mált1ma diversidad esperado (Hmo>t}, su valor Vd de O a 1, donde 1 corresponde a situaciones donde 

todos las especies son igualmente abundantes y el O señola la ausencia de uniformidad. f s decir, el valor 

calculado de 0.732 para fo zona de estudio. ¡ncJ,ca que ex,ste homogeneidad en cuanto a la abundando 

de codas /os especies o, dfcho de otro manera, existen pocas especies, pero abundantes individuos 

representativos de cada una de ellos 

En el caso que rtos ocupa. son cuatro los especies que cumplen con /o c,nterior: una afmeJa, un 

escofópoda y dos po/iQuctos, con obundancios por arribo de los 100 fndividuos. Ef resto de ta:s especies 

(19), presentó abundancias en el fmervoto c;le 1 o 56 Individuos. 

los resultados obtenidos denotan corocteristicos típicas de un ecosistema bentónico sano, dentro de 

los parc;,metros tlpicos reporto dos poro el Golfo de México. 

Caracteriznción de la lctlofauna 

Durante Jo.s muesl/eos en campo, no se Identificaran o,gunfsrnos de la lr.tlofauna 

Flora y Fauna marina reportada en el EM- SAR y su titatus de conservación 

El Regulado indico que se llevó a cabo lo ídentiffcad6n de la Floro y Fauna mar/na reportada 

blbliográficamente en el EM-SAR. cuyo reporte completo se {ncluye en el Anexo Vfll 4.10 

Flora Marina 

Se realízó una búsqueda bibliográfica para Identificar Ja:s especies de fa flora marina con distribución 

potencfaJ en el l:M·SAR a través de Jo plataforma de GBIF (Global Biodrversify /nformarion Fac,lit1/!, 

https:/lwww,gblf.orq/J. Una vez obtenfdos los registros, se hizo uno verificación de la rwonomfa y 

~ 
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sinonimia vigente, mediante lo cuo/ se consultaron otros boses de datos espedalizodos en flora marino. 

Yo verificado lo taxonomio, se elaboró el listado de tos 64 especies de lo floro marino, lo total/dad de 

ellos nativos del Golfo de México. 

Por lo que respecta ol esto tus de conservación, ninguno de los especies se encuentro en lo Norma Oficial 

Mexicano NOM- 059-SEMARNAT-2010 ni en CITES. Lo único especie que se encuenrro en Lista Rojo de lo 

U/CN es Sch/zymenio ecuodoteana. 

Fauna Marina 

Con la finalidad de idenr/ficor o lo fauna marino que tiene presencia potencial dentro del EM-SAR, se 

procedió o realizar la búsqueda de información bibliográfico especiollzodo /Informe final SNIB

CONABIO proyecto No. H128. México, D.F; osi como Jo depuración de los registros publlcodos en 

Nocuralisto, Enciclovido y GBIF: Comisión nacional paro el conocimiento y uso de /o biodiversidod. 

Estudio taxonómico y zoogeogróflco de áreas selectos de peces marinos en Laguna Madre y Costos de 

Tomau/ipas, VerocruzyCompeche, México. Versión 1.9. Comisión nocional paro el conocimiento yuso de 

lo biodlversidod. 

Uno vez obtenidos los registros, se hizo uno verificación de lo toxonomfo y sinonimia vigente. Yo 

verificada /o taxanomla, se elaboró el 1/scodo de los 261 especies de /o fauna mor/no, la tocolldod de ellas 

nativos del Golfo de México. 

Del escocus de protección de los especies potencio/menee presentes en el EM-SAR, en lo Norma Oficia/ 

Mexicano NOM-059-SEMARNAT-2011 se encuentran lctiobus bubolus (carpa boqufn) Am enazado y 

l-lerichthys stelndachneri (mojarra del ojo frfo) Protección especial y en UICN, boja diversas cocegorfos, 

se encuencron 180 especies Ninguno de las especies listadas se encventra en CITES. 

* j 
.•H'·. 
[-f .1( 7 ~<IÍl'!\i,l ld Atft. "º P1JII <.;cllt ICS ·•1.19, 1 rd ~ en 1,) Mc;,PI th,,. 1-QI 1, Cl\lti,1rJ de ,-u .. leo. 
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Ecosistema Terrestre del SAR (ET-SAA) 

Medlo abl6tlco del ET·SAR 

Clima 
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Se llevó a cobo /o detctminacfón de tos tipos cHm6tlcos existentes en el ET-SAR mediante el software 

ARCGIS 10.3.1 y las copos temótlcos publtcadas par el INEGI. 

EKl.sten dos tipos cllmát/cos en el ET-SAR: e/ (A}C(w1) _y AVttO, conforme o lo clastficac/6n de Kóeppen. 

modificado por E. Garcfo. 

(A)C(w/J: Climo sem1cálldo subhümedo del grupo e, con temperawra medio anual mayor de 78°C, 

temperatura del mes más frlo menor de 18°C, temperawto del mes mós ca/lente mayor de 22°C. La 

preclpítacf6n del mes más seco es menor da 40 mm: /os lluvias se registran en verano registran un indice 

Precipitaclón(remperotura (P/TJ entr-e 4J.2 y 55; el porcentaje de /luvia invernal se encuentro en el rango 

de 5% o/ 10296 del total anual. 

AwtY Clima có/ido swbhúmedo. con tcmparaturo inedia anual mayor de 21"C y temµerut1J10 del mes 

más !no moyOJ de 1B"C La p,ec1p,tnc1on del mes mós seco se encueruro en el rango de O y 60 mm; las. 

lluvias de verano registran uf1 Indice Precipicaclón/rempe1atura (P/r) menor de 43..ly el porcentaje de 

lluvia /nve, na/ estó en el rongo de 5% al 1Q2?6 del total anuo/. 

Olrecci-ón y velocidad del viento 

La dirección del viento predominante en el ET-SAR es hacia el Este. El promedio de velocidad del viento 

en el ET-SAR es de 10.i km/h 

Fenómenos climatológicos extremos en el ET- SAR 

Las variables cllmatológfcas medidas en las estaciones "Lo Cabecera~ (clave CONAOUA 28196) y "El 

Barranca• (clave CONAGUA 281JOJ, aplicables o/ IT-SAR. no muestran mnguno vorloc/On d~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

A¡encla Nacional de Seguridad Industrial y 

De Prote«:ión al Medío Ambier,tc! del Sector Hldrocarbu~ 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Genieral de C.stlón de Procesos lndustrl•l.s 

or~lo No. ASEA/UCI/DGGPl/07S7/2O2l 
Ciudad de Mf,ciw, a 31 de mano de 2023 

poromerros medidos que no correspondo o los tipos climáticos {A)C{wl) sem,seco subhúmedo y Awo 

col/do subhumedo (closificaclón de K6eppcm, modificado por E Garcfa~ 

Ceomorfología y geología en el ET·SAR 

El ET-SAR se encuentro en fo Provincia Ceológico J Burgos, al Igual que el EM-SAR y por lo canto el SAR. 

Lo Provmc1a Geológico .3 Burgos riene un prisma sed,mencorio con 5000 m de rcx:os s1liciclósticos del 

Cenozoico y 3000 m de carbonatos, evaporitas y rocas slliciclósticos del Mesozoico, lo que hacen un 

espesor cota/ de 8000 m Las sucesiones estratigráficos comprenden ciclos de depósitos tronsgresivos y 

regresivos, con discordancias que delim1con vanas secuencias 

Los tipos geológ,cos existentes en el ET-SAR se muestran en la siguiente rabio. 

, -

TiDO$ geológkos dol ET·SAR 
T1oo CNOlóaJco m' ha 

Aluv10J 120170 9572050 12.017.0957 
Baso/to 64 796.514.4508 6.479.6514 
Lacustre 70,082. 745.4169 7.0082745 
L,corol ca.tero 8,329.873..3335 8.32.9873 
Lut1ta-Aren1SCC 523,666,3651250 52,3666365 
Cueroo de aguo 103.592 1112948 10,..$592111 

Total 890,638-566,8260 89,06.J.8567 

Suelo •n al ET-SAR 

Las unidades edafol6gicas existentes en el ET-SAR se indican en la slguíenre tabla" 

Tipo de suelo 
SuperfJcle Suf>'lrlicie 

fm' } lha} 
Arenoso/ 2,934 8502131 293.4850 
Cherna?em 20.105,✓.IJ 6645 20/D.5414 
i.eruosol 95.79B.189.J2M 9.579.8189 
Phaea;rem 61.l~.926J584 6,1164926 
Regosol 20,5()9.371.1832 2.050.9.37'/ 
So/CH'l(;hok 61,261,807.1703 6,226.1807 
Solonetl .l6,120 84.33988 J,672.0843 
Vertisol <;74.898404 5800 47 489.8'iOS 
CuerIXJS de 09ua 116.844.754 9.JG:3 n.684475!»_ 

Total 890,638.566.8260 89,063.856? 
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MEDIO AMBIENTE 

Hidrología Superficial del ET~SAR 

ASEA 

Agenc;ia Nadonal de Seguridad Industrial V 

De Protección .il Media Ambli!!nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndu5trlill 
Dlr.cclón Oenet111I de 0&$t16n d • Proc•sos lndll$trlates 

□lloclo No A!>l:A/tJC.1/DGCPl/07'>7/20~~ 
c,ud.u <1e Mexico .• 31 dv 'flll"'º da :ion 

El Regulado describió las corrientes Intermitentes, perennes y cuerpos de agua e,dstentes en el ET- SAR, 

sln embargo, este factor no se verá afectado por el desarrollo del Ptoyecto. 

Hidrología Subterránea en el ET-SAR 

La Hi"drofogfa Subterráneo existente e11 el ET-SAR se indico en Jo siguiente tablo. 

- Acuíferos subvacentes al ET·SAR 
Nombre dt!I acuífero Sunarfioia m' su~rfic:Je tia 
Aldama • Soto La Marino 664 614.397.6140 66,461.4398 
Zona Sur 226,024.169 2170 22.6024169 
Total 890,Gl8,G66.a260 89,063.85.6'7 

El Re¡Julado presentó las caracterfstlcas de los acuíferos presentes en ET· SAR; sin embargo, este factor 

no será afectado por el desarrollo del Proyecto. 

Medio bíótlco del ET-SAR 

El Regulado indicó que e/ uso de suelo y ve9etoc1ón se determ/116 m-edionte el software ARC.C/5 10..JJ y 

lo capa rem6cico de- fo Serie VII uso de suelo y vegetación 2018. publicadas por el /NCGI. Este factor no 

será afectado por el desarrollo del Proyecto, En lo siguiente tablo se muestra lo dístrlbuclón de /os Uso 

de suelo y vegetación en el E:T-SAR. 

Uso de suelo y vegetación en el ET·SAR 
Uso de suelo v llt!i:tet acion Superficie m2 Suooñreie ha 

Acvíc:o!a 10.158:~64.9839 l,OIS.BJóS 
~utcura de TemD01al Anual 769 801.321.0690 16.980.1321 -
Asentamientos Humanos 5,880,440.4133 58a0440 
Bosque Cultivado 589 557.922B 58 . .9S.tiB 
Cueroo de Aauo 107.939.773 4759 10 793.977.3 
Desprovisto de Vegetocidn 20,105,512 7784 2.010,551.5 

l\ifanc,IOr 22.B4D l22,.J437 2,284.0112 

~17al Cultivado 462,.449.865..5190 16,244.9866 
Seto/O Baia Cod11cifolla l.l91B,39J 0155 1391.8393 
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MEDIO AMBIENTE ASEA .... 

Agencia Nacional de ~uridad Industria! y 
Oe Proteccíón al Medio Ambiente del Sector HidrOCilrburos 

Unidad de Cestlón Jndustrlal 
Dlreccl6n Gen:en1I de Cestlón da Procesos rndunrlales 

Oficio No. ASEA/UOt/OCCPl/0?57 /2023 
Ciudad de M6idc:o, a 31 de mano d e 2023 

Uso d@ suelo y veo1ttacl'61J en el ET-SAR 
Uso do suelo y veootoci6n Suoarficle m • Suoañ;cle ha 

Sin 'Vec:1?toclón Anarenre 2.907,010. 1580 2907010 
~tación de Dunas Costeras 7,593,415.1201 159,Y.1S 
Vec¡etación Hó/6fíto Hidrófila 18.JJS 429.1962 1,Bn5429 
Vegerocfóry Sec1.mdar,a Arbórea 

.J0,8~ 789.J461 3,080.6789 de Sel\lrJ Boio Caducifolia 
Vegetac;./dn Secundaria Arbusrivo 

23-,312,571.4241 2.,3312571 de Selva Bt:tla Caducifof/o 

Total 890>~8,566.8260 89,06.J.8567 

Socloeconómlco 

De acuerdo con el Regulado, tanto el municipio de Afdama y Altamlra cuentan los servicios para la 

educación. la ínfraestructura de vivienda y el ingreso necesario para ubicarlos con un grado de 

margínaclón de Bajo y Muy Bajo, respectivamente. En este mismo contexto Indicó que en los municipios 

de Aldama y Altamira se enc:uentran registradas 14 unidades productivas dedicadas a la pesca, s 

unidades productivas de pesca de camaróh sin especificar su rai:ón social: 2 unidades productivas 

pesqueras sin especificar su tipo de organfzadón: 2 unidades productivas dedicadas a la pjsdcultura y 

acuacultura excepto camaronicultura y S unidades productivas dedicadas a la Pesca y captura de peces, 

crustáceos. moluscos y otras especies. 

Paisaje 

El paisaje de la zona donde se lle\fOrá o cabo el Proyecto y el Á1eo de lnf1uenc10, acrualmente tiene una 

calidad visual Bojo. 

Lo frogllídod paisajfsr]ca de lo zona donde se- l/evor6 a cabo el Proyectó y el Area de Influencia es Bqja. 

F:J paisaje circundante del Proyecto y el Arec c;Je /ntTuencio, es del t:ipo C: Area de calidad baja, ór~ con 

muy poca voriedcd en la formo, color, línea y textura. 

Identificación, descripción y evaluación d• ros Impactos ambientales. acumulativos y residuales. así 

como las estrategi.as para la prevenciór, y mltlgaclón de impactos 

residuales. del Sistema Ambiental Regional 
amblantalo,, acumulallv~ 

~ 

Pagina 66 de 127 

2023 
Fri-.1iéisco 

VIIl·A: 
. --

n 
r 



MEDIO AMBIENTE ASEA . . ,. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial V 
De Prote«fón al Medio Ambiente del sector Hldrocarbo,os 

unidad de CestJón Industrial 
Dire~i6n General d• C.stion de Proc:ecsos rndu.strlales 

Ollclt1 f'lln ASEA/UC.I/DC.Clli/0757/J:OU 
Ciudad de Mé1<i.:o. n ll d< ,i.r.n:o de 701$ 

XI, Que el articulo 13 fracciones V y VI del REIA, disponen la ob1igación del Regulado de incluir en la MIA·A 

la identifie«1d6h, descripción y evaluaclón de tos impactos ambientales, asi como las medidas 

preventivas y de mi tigación de los Impactos ambíentales, ye que uno de los aspectos fundamentales del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es ia 1dentificación, descripción y evaluación de los 

impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 

procedimi~to se enfoca prioritariamente a los lmpactos que por sus características y efectos son 

relevantes o significativos y consecuentemente puedel"I afecter la Integridad funcional 'º y las 

capaddades de carga de los e~osistemas. así como las medidas preventivas y de mi tigación de los 

impactos amblentales identlficados. En este sentido, el Regulado derivado del análisis de identlflcacíón 

de Impactos mediante la matriz de Leopold modíficada y la tecnica de Bojórquez~Tapia et al. aplicado a 

las etapas del Proyecto identlficó los sigu[entes Impactos ambientales y propuso las medidas de 

mitigación que se describen a continuación: 

El Regulado presentó los impactos ambientales ldentifk ados y propuso las medidas de mitigación y 

prevención correspondientes, de acuerdo con la siguiente tablar 

Impactos a mblen talos y medidas quo int~rc:m el PVA po,o /,o e rapa de Preparad6n dlll Sitio y ConSU'IN:clón 
Obras y/o Acti11idade.s wrJ Proyecto: Comis,onam1enlwt.)¡:>erocior1 dt1 e, ni ,n,, nrfo,re-. rle apoyu, moquíno,Ja y equipo 

Com~ ner,te: Aue 
Factor ambiental.: Ni\Mle.s d~ ruido 

fmpocto Ambf1mtal 
Pre1110 o lo etopo de Operaoón y MOn(en1m1entode/ Proyeclo se reollzo,un p,uebos de comls10nom1emo po,a los !.lstemas 
de licueft1cdón FLNGt y FLNC2. por lo operación de los compresore5, turbinas generadoras de energía. v6/vulas de control 
con afta cofdo dv ptes16n. motores diese/ de /o5 generodoc@S de emergencia y bombos grandes. generaron emlslan~!i de 
ruido aue podrlan afec;ta, a las t1aboiodores dentro de/ area de desarrollo del P,c\h,dn os/ como en sus coli(ldoricios. 

Por lo operación de los motores de los embarc:adones de a,PC!Y(I. el l.l50 dP maqwna,io duronce lo ínstalrxión de las 
p/Qlofo, mas e 11 inoodo de pi/ores y operación de ec¡ uipo, ge,,erar6n niveles de ruido Que podtlan afeccar a las rrabajadore$ 
que se ene uentten en el éirPO de dé510nollo del Proyecto. 
1-

Medidas d• Mitiaacioo 1 ¡¡;;,,. d• lo Medido 

10 La lntf19ridad flmciolla/ de ctt:lJl!rdo con fo ostoblecldo por la CONAB/0 rw,w.,//~nob10.gob.mx). se define corno ffl grado efe complejidac1 
de tos ,elaciones tróficas y SIJC(!Slonoles pr.?sentes en u1 r $/Stcma. Es dedr, un SJstemo piesooro mayor fn regrldod cuontO!> m6•, nlw>/e~ dP la 
cadena r-rdlleo wnen, c;onsiderarido poro &llo 1:$pedes nativos ys,'IV&Struyde = proc;esos naturales~ suc.tS1dn ecokig,ca, qllE dererminon 
finalmente sus act/vldode~ (undonales (se(\1/dos ombi'enroles/ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nadonal de Seauridad l11dustrfal y 

Dt' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oltecclón Ceneral de Cestlón d• Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UCI/OGCPl/0757/ 20 23 
c ,ud~ de Méxfco, • l l d e mano de 202l 

lmpoctos ombh,ntofes y rrwdldos que Integran el PVA poro lo etopo de Preparación drn Sitio y Construcción 
Verlfic('lr e-1 cumpJlm1ento del plan de lnstoioc>611 de platafcrmos de FLNG2 paro el h1ncudo de 
o/lote,; Medida de Prevención 

Venlk:or que los emborcociones de apoyo de terceros c:ontrotoclos se monten{IO/l en buenas 
Medido de Prevt:ncíón c:oncJ,ciones fis.cas .i::: de operación. 

Factor ambiento/: Calidad del al,. 

tmpocto AmbienCof 
Prevro a lo etapa de O~roclón y Mantenimiento del Pro~to se reofrzaron pr!A!bos de comrsionomiento paro los SlStemos 
áe J,cuefo«ión FLNG/ y Fl NG2, por la ope,{7CJO(l de los fuentf"S fijns de los sr.;temas to/es como turbina~ compr@sOres_ 
oKJdodores de gas óc,do, motOtt!'S generadores de l!ITltNgenc,a, caldero se generaron emisi0t1es conrmuos ylo fuglll\lOS 
que podrfon alctHor lq c:al1dad di!/ a,re, toles como gases de combu!.tión (Monóxido de Carbono, Hldroctuburos. ÓJ(rd05 de 
Nitrógeno, Camp~ros 019onlco$ Volár1les}. materi'ol porticulodo (PM, PMio, PMu.)oslcomo Coses de Eft>cto Invernadero 
(CE/). bfóiddo de carbono, metano. óxido nw'0so, hldrofluorocorbonos. perfluoroearbonos y heKofluo,u,o de azufre 

Se generaron gases de combusuón (MonóKido de Carbono, /lidrocorburos, óxidos de Nitrógeno. Compc.JMros Orgon,cos 
Volót1/t!S}, motenof particulodo (PM, PMG PMz,J as, como Gases de Efecto tnvernode,o (CiEI). cales como 110por áe ogvo. 
bioxldo de coroono. ~ cano. ó)(ic/0 ntU0$0, hidrofPuorocorbonos, perl/tlOIOCOtbonos y h~x.ofluoruro de a7ufm oor lo 
ope,acidn de embo1coc1onPs de apoyo, maquinar/o yeqwpo. durante /o etapa de Preparación ele/ Sitio y Construcción 

Medick,s de Mltlgocló,n Tit)O de lo Medido 
Operar y mantener las sistemas de canuo/ poro reduccm áe emlSÍOfles o lo otmósfero 

~ed•do ele Pr1!wrlcrón propoestos oaro el Pro-.ecro. 
E¡ecvtor un programo de manten,m1ento Pte'A'nmio o. moqumorio y equrpo de IOl!i S1Stemas de Medido dP Prevencrón licuef'Oc:c1ón. 
Mon1tOIL'Of las emisiones o la cnmdsfero o /os equipo:; aplicables c:ie los sistemas de l/c:uef'Occ1Ó(l Medida ~ Prevención 
de oc=ruo con la fegrs/oción lnrernoc,ono/ v nuc1anol aalícoble 
t-fomener bu@nos t>fócUcos de combustión en los SISlt?mos de f,cuefocción. Medido de Prevt:'nc:ión 
Venficar que las embon:aciones de apoyo de terceros contratados se mantengan en buefla5 Medida de Pr,1wmctón 
condteionos fiSJ~ y de ooeroción 
ObtoJI y/o ActlVJdades dttl Proyocto: Insto/ación del 5rS-U~mo de /1':(lf'foCC/ófl FLNCI, ln.staloc,on del ststemq efe lfcuefocdóri 
FLNG2 e lnstoladdn de la FSU y sistema de omarrt! 

Componente: Lecho Marrno 
Factor omblontol Estructuro 

/mpocto Amblent.ol 

Durante fas ocrividodl?S da insto/ación d•I sisl~ma de l/cuetocc,on f'LNG 1, S(? mod1flcard la ~truaurc, de forma puntual clef 
lecho mormo, debido o que este sistema considero lo in<;to/octón de t,es p/amformos outoelevoble.. afectando uno 
superficie de 0.2940 ha de lo esuucturo del lecho mormo. 
Las poca-. de estos plocoformas eston álSCf'lodos pato pPnecro, en el fecho marino y ~orón dorados de ~iones 
amp/,odos o zoporos denominados spud cans. to profundidad rnó.111ma anticipado que las patas de lo plotaforma 
outoelevobfe se extenderán hac:io el fondo del mor faofundidad de_ f!!.neCroción del ~d canl,será de 39.624 m. . _ 
Duronre los acdvldocJes de i(lStoloción del stStema de fic~facaon RNC1. lo tf"r!;talac16n de los rrrs llloloformas 
outoelcYaoles mod1ftcoro lo estructura ael lecno marino, debido a ta re-;uspensión de sf!d1mentos. Se considero quP los 
sedimentos mds gruesos (O 149 mmJ SP depostcoron M las lnmed10oones d~ Jo eJ1Ct1...ac:,on de los p/otofarf'l'IQS¡ mientras 
oue las fracciones mos finos (0.074 mm) oadrlan alcanzar uno d,stoncto de sed1mentoc,on do hasta 3 km 
f.l ~esor de $edlmentos ~stará asociado con la d/f~cc:íón predominanca do la rome-nte. par lo q~ se espero qua uno 
or:umuloción signrficoc/11t1 de los sed/menros puedo tener un espesor de ha~ to I m . Con bose en I!/ onóllsis se cuede fndicor 
aue fa zona de f'l'KM)r 1moocto aborcard uno longitud de hosco 500 m o pc1_rt1r del punto df! e.o:trocc:idn 

Durante /as cx:tivk1odt:!S de 1nstoloct6n del sistema de licwfoccl()fJ FLNQ PI cvol considero lo instoladon de ues 
plataformas ffjas. Mt modificara lo t>Structu,a de fauno puntual del lecho monno por el hincado de p1/oces requeridos paro 

~ ~ 
la msta/oc:ión de las patos de los pfotoformtTS, el cual será reo/Izado de acuercJo con el m,cocto convencional usondo un 
mortlllo. afl!Ctando uno s11perficw de 58.6404 m'. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agéncla Nacional de Segurldad Industrial y 

De Protección al Medio Amblimte dél SKtor Hidrocarburos 

Unidad d• aestlón Industrial 
Dlr~clón Ceneralde Gestión de Procesos lridllslrielin 

Ofklo No, ASEA/UCi/DCCPI/0'TS?/iOiJ 
C1Ud,td de Me,c1~0. • ll du 111d1..o de 2021 

ln-.poc1os Cimbienrales y modidas que lntlflUrafl 111 PVA para /c; etapa d• p,..parodón del Sitio y Cons-trucc;/cin 

Medidas dv Mltlgoeidn Tipo de /a Medida 

VerifícorqUP. /os obras y accMdades se re<rl1ccn en ¡os /,mir.es espac.,olcs rnpormdosy a1,1to,riocJ05- Med1da de Ptel.ltY'H:ión 

Qmcrnt1ar con el monitoreo de comerile!i. Medl<Jo de Mttígación --
Jmpocto Ambiental 

L.a afer:;tacrór, de coda uno de los 6 p1Iotes paro lo platofo11no de tratamiento de gas {P-4) sera áe 2.9?t; m de díómetro con 
una profur,d/dad de penetración de 19.2qJ m. La platoforrM do /icuefclccfón (PS] con!i.ldera 8 pilotes de 2.41392 m de 
dldmetro y une profundidad de penetración de BS.3~ m codo ur1a. Ffnolmenre, la plorafarma de r,c;uefr:rcciórt (P5I 
cotttidera 8 r.,iloles de 2.9?4 m de d(ómetra _y uno erofundir:JQd de p;.netrución de 67.056 m 
Durante las ocrfv,dctdt!S dt! ln5Colcxión del sistema de /icuefoc.clón FLNCi2. la ínstaloaón df! /as tres plataformas frJas, .se 
mod1fir:oró 10 cstructl.lro del lecho marino, debido a fa ,esuspcnsión de sedimentos. Se cansidf!ra ave los sedimentos más 
gruesos {0.149 rnm) se deposlratón M /os inm«.lioc;iones de lo excovocion de las plataformas, mientros que las fracciones 
mós finm. {0.074 mmJ podrfon alcanzot una d&ancía de sedimentación de h~a "i60 m, El grosor total de sedlmt-r,tos de 
/a froccíón rnds qruesa vonaro de 0.54 m a 0.9 m y nora lo fTocclén de sedimentos-más (/na el ronao estora de 3 cm o 6 cm. 
Se modificoró ro esrrucwro del lec.no morif1o durorite tas Cld'widnd~ requeridos para Jo lnstolacfón d-e( S1stPfl1C1 de amone 
de la FSIJ, afectando uno supcrfíc~ de 0.2700 /'ICJ requeridos por el sislema de amorre, debido o qcre para lo p¡oo como 
po,a la popa de la FSU, el sistema de amorre ut1lrzorc't voo configurc;iclór, de cadena de amarre .l+ .3 q1.1e utillza UllQ 
el!tensión de omarre de seis andas canco pam la prCXJ como poro Jo pooo (12 anclas en toca/} con dos p/oc.as de restricción 
v vna conexión de rodeno de amarre 2~2 o lo FSU, 
Durante fas octlv{dades de amarre qLJ1.> reqUPriró de 12 anclas rm toca/, drsUlbuidas en un oreo dEJ 500 m X 1000 m 
aproxfrnodomeme, ~ modificara lo est1uc:cura del tedio marino. debido a la resw.penslÓn de sedimentos. Se conslde.,o 
qLJt> /os sedfmenros m6s gruesos (0.149 mm/ .sv depositarán e11 las J'nmedioclones de la e)(COVQCi6n de ICY.. platc:Jforrnas, 
m/eor ros que los /roccionéS mds finas (O 07/. mmJ podrfan olconzor una distancia de ~di'ment.uc•On de hasta #,{) m El 
grosor to!ol de sedlmenros de /o froccíón mós gruesa ~,6 de O 43 m y pato la ftaceión de secfimentas mru. fina el mngo 
serci ere I cm. 

Medidos de Miriaaaidn Tit-~ d_r¡ Jo Mftdlda 

Seguii /os rt!wlrad~ a rer:Q(T1endaciones df!/ EsftJd10 Gcottk,,1co dumnre !cJ lm;catación de krs 
patos di! líJS plataformas cJe /Os sistemas de /Jcuefac:.c:ron rLNCIJ• r'LNG2. º"' CMllJ dP.l l:J5lfHno ~ Mer1fdn de PreWrH.iéHi 

omcJtte de /Q rsu. 
Asegurar que el dr:,r...arlOllo de' proce.so de instal,Jdon de los pata,;; d~ las plataftmnas de /u:. 
s/sternos dP flw.,foccJdn FLNGI y Fl. NC7 e l115t"loc1ó{) clr>I r,l,¡r~mct d,1 arnCJffe r:Je, /fl FSU no seo Medida de Pre11enc.ión 

simu/tonco. 
~r ra velocidad de la con 1ente dumnte el perrodo de rnstaloCIÓn de lus ¡xJros rlP /as 
plataformas de /0& síst¡;,m0$ de licuefacción FLNOT y Ft NG2. as! como del SJSlemo de omqm~ de fvlf'!dido dt! Prevenadn 

la ,=su. 
Conrrolar las acrJVidctdes dE11/'lSUJladón de los patas de /Qs p(ataformo5 de los sistemas de 
lícuefoc:crón FLNGI y Fu,1<;2. o $i como dt!I sistema de amarre de lo F-"SU con,1derondo lo 
wloc.viad de la wrr~nle ti( momento de su ejecución, Medido de Prevención 

111 Reducir hasta un~ las CKtlv1áodes cuondo la ve/oe,dad de corriente se enr;uenl'.re entre 0.3 
rn/s - 0.4 mis. 
Susrxmder las octMdades cuando la velocidad de co,,-iente sea ma=r a OA m/2.. .. 

Obras y/o Actividades dol Pro~to· Comisionamienco, Generaodn y manejo de residuos peligrosos; Genftftll(;ión y mo-ne.JO 
de aguas residuales y Opercrddn de emborcocio,,e:s. maquinaria y equipo. 

Componente: Le-cho marino 
Focto.r ombler:ttal Calidad áe sedimentos 

::, Ruti:Carf 1 • Cll.ltl d d M4 lcCI 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

.Agend a Nacional d@ Seguridad tndustrl.tl y 
De Prot@cd6n al Medio Ambiente del Sector H1droarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DlrKcl6n General de Gest ión .:le Proc.sos lndustrlales 

Orlclo No. ASEA/UGI/DCC?l/0757 / 201.l 
Ciudad de Mf'.Clco. a l l de marto de 20 2l 

-
Impactos ambientales y medida• que Integran el PVA poro lo e tapa de PreporocJ6n del Sílio y Com:ttuccidn 

Impacto Ambiental 

Previo a lo etapode Operadón y Moncerumlento del Proy@tto se reoliza1ón pruebas de comislonom,ento poro los sistemas 
de licuéfOCt:IÓfl FLNG1 y FLNG2 lo que podr,o oh:ccor Jo coftdad del s«11mento por lo de5COrga de aguo requemio durante 
los OCIIVlclodes de comislonam1enco, 

Por r.m posi/J/o manejo inodecoodo de residuos peligrosos, se podr/a mod1f,cor la cr,J¡dod del 5edim~nro del lecho mor/no 
@n el área d@ de.so, rollo del Proyecto duran ce la eta.PO de Pr~puradón del SICio y Congruccíón, 

Prinapolmente por la po?ble genefOCl6n espon1aneo de los srgulentes residuos: oce,res gostados Jubr,cances. oce,ces 
gastados d1t'lktr1COS. ace,te mineral QOsrado. sólidos cortLom1flados con OCl!fle$ gastados y gro.sos de manrMJmienro 
(film,s, mongllelOS, en\lOses. botll!':;, cuberos. c:onreneoore;. tropos, gLJOnw.s, COHC>f\ oserrln. material absorbence}. sólldos 
contomi'nQdos con plrHUITJS o solventt! O(gán/r.o (e11110Ses. bore.s. cubetos, conlf'nedores, tropc¡s. guonce5\ cortónl solidos 
otros (cierro contaminado con aceites lubrícontos. hldróul/cOIS y minerales gastados y/o Químicos orgon/cos y resina 
ep6xica L sólidos Otfos (Residuos contaminados con resinas y pegamentos) lompo,as lluorescenresy de KJpor de mercu,10 
gosrodas;. boterios elF!Ctricas a base de mercur,o o nfquel, codm,o (boreno de rociio,;) gastados, re<Jduos biol6g1CO-
inf:ecclOSOS ob_ietos punzocortanc= biolóo1co-inlecc10sos residuos no anot6m1COJ; l escor,o de soldadura exorerm,co _ 
Por un posible mane10 inodecuodo de aguas residuc;1/es proVi!l'l/entes de oc:cion~ prop,'as de los c,abajodores, sanitonos 
uolcodos en los emba1cocfones y/o octívktade.s dP. los dlferen~ trence:-. de obro, se podrlo mad,flCOr la calidad del 
sedimento lecho marino en el óreo de deSDrrollo del Pro.-:::.to 

Lo col/dad del sedimento podrio mod•ficorse debido a derramP-. de r:ombust,ble por fu/ca de montenim,ento o cuidado m, 
embc:ucoci0fle$. equipo y mcqu,nor,o 

Medimn de Mitioaclón Tipo de ta Medido 
verificar que los emborcodones de apoyo de terceros CDntracaclos se mantengan en butmos 

Medido de P~nclén condicione$ flsicos t de ~roción. 
VertfD:Jr que los emborcociones dt: apoyo de terceros COfltrotados se apeguen o sus ()lunes de 

Medida de Prei,ención moneío de residUóS. 
C:.Ont/nuo, con el morncoreo de calidad de sedimento del lecho marino. Medido de Mirigación 
Obn:i.5 y/o Actlvldode• del Proyecto: lnst u/ación del stseema de licue focoón Fl..N01, Insto loción del si$temo de ffcuelbccion 
FLN02. lnsro/oddn de la FSU y sis.tttmo de omarr• COmi$P0/10m1ento, Generoc:rón y manejo de residuos 561,dos urbanos y 
residuos de monep esp«,o~ ~neración y manc)O de residuos peligrosos, Ceneroción y manejo de aguas residuo/es;. 
O(Jel0ción de emborcac,ones de apoyo, moouinoflo y equipo 

ComDonent•: anuo marino 
Factor ambhmtol Calidad da/ aguo 

Impacto Ambiental 
OUrank los actMtlades de ínsca/oción del s&ema de licuefucción FLNG1, s.e mod1f1COtó la calidad del aguo, debido o la 
insto/ación de las pocos de los p/oraformos gtmerondosuspenslón de porcic.ulos de sed,mentos los cuol,:is Ctl!Orón turbidez 
en el oaua mor,na reduoendo lo a,anetroción de lo luz. 
Por los oci,v,dadE>S de ln!.CO/ación del sistema de l,euefacr,on FLNü.Z. los carocrertsucas r,sicoqu(micos del aguo marino sa 
podr(an modífiepr gt,ne,ondo turbidez derivado del hincado de pilotes los cuales SMdn mst rilados uti/rzondo moro/Jo, pota 
codo ni/ore~ estlmCJn entre 4.400- 5.600 aaJr,p,; de mortlllo. 
Durante los occividodes de msta/ocidn dt'I SlStema de omo_rre de lo FSu. ~ mocioficoro IO coTidod del ogoo, deri\lodo del 
U'C1sk1do y colocoodn de los se,s anclas tonto poro la ptoCJ como poro la popo, 12 anclas requefldos en totai /e,,; 
corocterlsc.ico.s fisicoqu1m1Cas del agua marino incrl!!mentando remporalmence el toco/ de concenrmc,ones de sóltdos en 
suspensrón ('155•), lo que resu/to 1m n111e/es mas a/ro~ de t urbidez. deullt1do del traslado y c:olocaclón del materia/ que se 
utilizaró aumenwndo los sedimentos en el dreo de instalación 
Previo o la etapa de Operac:ion y Monrenimienco del Proyeao se reoltzo,ón prvebos de com1SJOnOmienco poro los ~emos 
de licu~facc,on FLNCI y Fl.NG2, lo que oodrlo afectar lo calidad del aguo monno por la descarga de aguo duronce los 
actividades de pruebas hldrosror1eo5 
Por un posible manejo inad11euado de residuos .sólidos 1..1rbon""- y de mone¡o cspectal Mt poarfo modificar IO r:a.'idad del 

22.1-.;:/!p 
oouo marino en ef órco dedesorrollo del Prgyectoduronte lo ,napa de Pttlparoció.n d~ Sirio yC®!ilrucddn, prindPCJl~nie 

Página 70 de 127 

Frmtcrsco 
VIIJ.A 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Se&urldad Industrial y 

De Prote«Jón al Medio Ambiente del Sector Hldr~tburos 

Unidad de Oostlón Industrial 
Dlr•cción Ce neral d• G•alión de Procesos lndustrlalws 

Ofü;,n No ASEAJvl.íl/lX,GPt/07S7/2023 
Ciudad do M i1c0, 1131 o., nwrzQ de 2023 

Impactos omblental•s y medidas que lntegr;;;I PVA paro la etapa de Preparación delSJtlo y Construcción 
por lo 9f>f1E-tOCJ011 de reSJciuos orgonre~ t inorgon,cos y residuos de moneJO espec.10/, tal,·, como· pape/ y cartón. r-.idl/0$ 
t~nológ,cos, 1dner, cobl@ eJec;tricD, plmt,co. hules;, caucho y ou1/,co, meroles ferrosos. soldadura~ 1,moduros y virutos, 
enYOSes. embalajes y empaques, modero. aluminio y oceit P woeil.;:.1t;;:a:cl ______ __,..,... ______ .,..... _____ ---1 

Por un posible maneJO inadecuado de residuO! peligrosos. Sl"' podrlo modificar /n Ct1JIdoe1 del aguo mar,no en ~/ o,eo de 
desarrollo do/ PfQYl:'cto durante lo etano de P,eoaración del Sitio Y Construcción. 
P,incrpolmente por la posible generoc,ón e:,ponconea de los siguienres resid~ crceites gastados /ubrlconces, oce/t i:s 
gastados dlt'/éctricos. aceite mineral g<1stado, sólidos contomInodos con aceites gastados y grosos de manren1m1ento 
(filuos. mangueros. envoses, botes. cubetas. conrenedo,es. cropos. guont~ cortón, asemn. materrol absorbente). ~ 
conramtnodos c:on p,nruros o '50/vPnre organico /enVt1$e'ii, bott'!., cubeto,;. contenedores, tropos. guantes. cortón/, solidos 
otros (cierro cxmtomrnodo con oceires /ubflconc~ hidmu/rcos y m1nerolf."S gastados y/o qufm/c'OS orgánicos y resino 
epdxko1, sdlldos OtlO'I (l?e-!Jduos contaminadas con resinas y pegorrlé'n tos) lampnros nuo,t!sccnres y de va Por de mercurio 
gostodai.. boten·os elé-ctricos o base de mercuriO o n¡que,. cadm,o /boteria de rod10s) gastadas. res,du05 biológico 
,nfea;io!',05 ob,J!lO!: punzocorrantes. b,ológ,co infec:crosas réSiduos no onotomicos y escorio de soJdaduro exorermic:o. 
Por un pos,b/e manejo inadecuado de agUO'S residuales provenientes de acciones propios de los 1.Joba1odores. santtarlOS 
t1bKX1dos """ las embarcaciones de apoyo y/o ocr,v,ctacfes de los diferente. /rentM de obro, se podría moa1(1COr lo calidad 
del ooua en el óreo de r:hY.,orrotlo del Ptov,,rto, 
Lo col/dad del aguo marino podría modificarse debido o derrames de combustible por falca de mantenlml1mra o cuidoda 
efe embCJtcociones de o~ t>nUJnn vmaqu~;;:;.1 ... n7o-r,o':"-.-:---:-:-----------
i-,--~------,,-----~Medldas de Mitigación ----- --------+-- Ti1?9. d• lo Mftd1do 

Venfrcor qLIP las emborcocíones df!opc,yo ~ terceros c;onttarodos ~ mantengan eo b~nos Medido de Prevenc,011 
condiciones f(Slcos y de operación. --,------- _ -------------1-,------------1 
Vtulflcor que las emborcac10nes de apoyo di! cerceros conrror-odos se apeg(lr>n o _s_us planes de 
manf'JO de residuos. 

Mecido de Prnvención 

Continuar el moniroreo de a,fidod de aoua marino i Medído de M,rigoción 
.. Obras y/o Actividades dol Proy.cto: lnslOlodón del sísremo de /icuefocción Ft NG1, lns1o!ación del SlStemo de Iic:uefOCCidn 
FI NGJ, lnrr.talar.:ión r)P 'º 1-'SIJ y s•~t.;mn d~ amarro Comisronam,e1110. vent>10,.:ión y mone}t1 a,;i resid11o"i solidos urbanos y 
(Psirl1~o¡, de monefa, esp<>c.ral GellC'/UCkin y mani,jv de rc~doos pellgrol,A)', Gene1a1,;m,11 y 11,cmejo de 119vos 11!!>1!.luufos, 
Opemr:,on tJa emborcoclcme-s de <J/Wyt•. , , )0(1111nci, ,a y P.QWpt., 

Comporumte: F/Olo Manna 
Foclor ambiento/ Fttonlnnc ton 

Impacto Ambie11tol 
Perl\fQdo dC" las ryr:r,v,r:Jodcs de Instalación del ~isremn d<-" liL11efacción FLNGr, .se pod11un otectot tndlvidua. de olfluna 
especie d~ las 25 cla~es de fttoplanctPn, rdent1/,c-odas dumnle lo1. uabo¡os dP r.t1mpr•. df!11vt11:lo de lo suspvns.ión de 
oartlc:ulcs de sed,mentos las cual~ crearon turbidez en el aguo monna t«luc,endo fa oenctrodoo de la lur 
Der1110do da los ocrivldodes ele ,nsto/oción del sistema de /rcuefocc,0,1 FLNG2. se podrlon arocwr ,nd,viduas dí! alguna 
esoec,e de las 25 e~ de htoplancton, ,dentifrcadas duronre los tmbattX de camoo. 
Derivado de las accMóoc/es de lnstalocion del SJSI emo de amarre ele la FSU, se podrían afectar lf'ldivfduos de alguna espec.íe 
de las 25 clases de fitop/oncto11¡ ,denuflcodos durante.:;:fo:.::s:.::tro:=.:bo=,lo:::;s::..;d:::;e::.::;ca::m:.:..c'=:;:;;.. _ _ ____ _,.----------~ 
___ ___________ M_ftd_ ido_ s_d_•_ Mltlgac:16n TiJXJ de la 1-fedkl_a __ -i 

Continuar el monitort'O de /Joro marina Medida da. Mit19oc:.on 
Obras y/o Activkloda del Pro}'Kto: lnstolac;ión del s:,stemo de l1cuefoCJ:idn FLNC1, l,moloclón del sistema de lictJefocción 
FLNC2. lnstalar..:ión cte la FSU ysrsremo de amorre Com1sionomi1mro, Genemción y mone;o de residuos sólidos urbooos y 
residuos de mane/o especial, Generociórt y mr::mPJO de 1esíduos peligrosos, C@neroción y manejo de: agun,;- ff",,duole.s. 
Opl!J'Ocl6n de embarcaciones de npo,YO, maquinaria y equipo 

____ ___ _,. ___ C_om__.pon'-'--'---ente: Fovno Marino 
.._ _______ Fo_oc:tor ambiento/ Zoop/or,cton &ntos. Hob,tot. t:=ies con esto tus de protecdóll 

,;:-\f~tro '1' 
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MEDIO AMBIENTE ASEA . "" 
A¡enda Nacional de Segurfd.id lndustruil y 

Oe Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos 

Unidad d• Gestión Industrial 
DlrKdón C.nMal de G.stlón de Procesos lndustrl•l•s 

Oficio No ASEA/UG,/DCCPl/0757/l0:?3 
Ciudad da M1blco, a 31 de marzo dtt 202l 

Impactos ombientalfl y rn.cI',das que lnt"9ron el PVA paro lo •topa de Preporodón del Sitio y ConswcdÓl'I 
tmpac:toAmbíental -
Der111ado de los octrlfldodés de instalac>6n de los sistemos de licucfacclón FLNCI y tLNC2 o-si como por fa~ ocr.Mdades de 
rn~olación del ~ste'mO de amorre d11 lo FSU, se podron afectar indMduos de-Zooplancton de alguno dP. /os especies de las 
clos,-'s identificados en compo.1) Grupc, Crustóceo. Copépodo Cladócero, OsUócoda, Amph,poda, fupho!>iocea, Oec:opoda. 
Sromatopooo, Pceropodo y Hcmuopoda, 2) c,upo Cephalopoda· O?pholopoda, .JJ <;rupo Cndar,o Med~e y s,pt,onopho,a 
y, 4} Orros g,upos: Pc(yd10eto. Choetognora, Appendiculorlo, Thol/OC'Ca Do/10/kiar> Tha/raceQ So/p/dul!, Echmodermaca. 
Sipuncuhda, Bl)l0zoo, Peleeypodo, ~ram1mfero LofVO's di! peces y Huevos de peces Asf como. de los Fom1/ias Copépodo 
Choetognocna. Osrrécoda, Decápodo, S1phonophol'Oe. Euphovsi~ y Pteropoda 

Derivado de los ac:tMdades de operoc,on de embarcaciones de a,:,oyo, m0Qv1noria y equipo podria afee.to, a 1ndMduos di! 
Zooplancton, genf!rando un deSplazamit:ntoa zonas altJjodas 01 deso11o/lo del Pro}l'!Cto. 
~r,vodo de los actividades de fnsta/adón de los sistemas de licuefacclon FLNGJ y Fr NG2 osi coma por las acrJVidades de 
tn!.tolooón del SJstemo de o marre de lo FSU, ~ aff'<r:tarán ln<11viduos de Bentos de fauna mcmno Se podr/o afecrar alguno 
de los 78 f!St)ee1es 'icfent,flCOdos duran te los r.rcba~ de comoo -
Der,vacfo de los actlVidaées di! ooerac,on dé embarcaciones dt! apoyo, moc,u1noria y equipo se podría afecrar 1nd1viduos 
de Bentos. generr:mdo un desplazamiento o ~nos alejadas di desorrol/o del Proyecto. 
Durante lo mscafodón del sist= de l,c.uefocodn FLNCI, los patas de los plataformas autoele"'Obles COU5Drón uno 
~,turbación de los sedimentos del fondo, lo que re5ulto en lo rf/dUct;ión d~ h6birat de los comunidades t>encdn,cos denc,o 
del oreo afectada de 0.2940 ha 
Duron:e los actividades de instQ!oc1ón dé{ sistema de licuefacción FLNO2. se modificard la esrructuro de (CJ(mo puntual del 
Jecho motlno, debido o que este sistema comJ<111ro la instalación de t,es plataformas fi.)05 afectando el hóbirar dr, los 
comunidades benr6n11COS f'n una woer/,ae de 10992 ha. 
Durancl! los octrvidod~ de m:.talaclán del s.stemo do amorre de la FSU, se cousoró una perturbación de los sedimentos 
do/ fondo, lo que resulto eon lo reducaón del hab,tat de /Qs comunit:1ades bentórl/Cas dentro do/ óreo afec:cada do 0.2'700 
ha 
Der1vado de las octivldades de inscaladón de los sist~mas de /icuofucc,on FLNCil y FLNG2, actMdod~ de 1nstaloclón del 
SISterna de amorre de lo FSU y por la operac,on de emborcoc,ones de OP())'l:I. moqwnoria y cqvipo, Sf! podñon afectar 
lndNfduos M las. especies con estatus de p,ocecc,on regisuodas en la región. a) Nrxmo Ofic1al Mexicano NOM•059-
5EMARNAT•2010, Corpo bou{11 (lct,at,u!; oobalusJ e<ipec1e catalogado como amenazado y Mo)Orra del ojo fria {Herlchthys 
ste/ndochnw,J especie catalogada como ptor«cl<in es~oot b) Lista Rojo de la Uníon tntemoc:,ono/ paro lo Consef\/Oc/6n 
de la Nown:,li,za (IUNCJ en drversos cocegorios se ident1f,caron 180 espeges. 

Medidas de Mirigoc/6,, Tioo d• lo Medida 
Ve11(,car que los obras y actividad~ ~ ,~/Jcrm en 101•; //m1tes espaciales reportodcx y Medido de Prevencíón autorlludos. 
Continuar C!/ monitoreo de fauno marina, Medido de Mitigación 

Continuar el momtoreo de calidad da aguo marino Medido de M1t1gocíón 

Con t rnuar con f'/ mon,toreo de cafidod d~ sedimento del lecno maflno, Medida de Mmgoclón 
1-

Obro$ y /o Actlvldad•s del Proyecto: Opemci6n de embarcoc/ones, maaurnarlo y equipo. 
FOt:tor ombl•ntol: Servicios e lnfrar>structuro 

Foctor amblffltal Demando de insumos v se,vic,os 
Derivada delo demanda de insumos y :.ervlCJOS po,a el desarrollo de esta etaooseaumt?nto,u el cráfk:ode embarcaciones 
en las. oreas. odvocentes al Prolli!!ctO ven los rutos que se SJgan haeio/del Puerco de Altomlra 

Mfldidas d• Mltli_ac/ón 
Ejecucar-un programo de trof,c;o mam,mo para sPrvicios esp«locos en conjunto con lo cooiton10 
del Puerto de Altom,ra v con base en .sus '"'°'os de on,,roción. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Squrldad lndustrl.11 y 
Do Protecdón al Medio "mbiente cl@I Sector Hidroar'buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr~clón G•n•ral d• Gutlon de Proceso-1 lndU.ilrlalH 

Ofk:lo No A~U/UCI/DCGPt/0157/2023 
C1ud11cl do M11:.uco, a 31 d marzo do 202l 

Impactas ambl•n1afl11 y m edldD!> que mtegron el PVA para 1a •Copa de Operac16n y mantenimiento 
Obra• y o Actívfdados del Proyecto: Operocion dP Sr!.temo de I ,r-ueiacclón FLNC~ OpPmc,ón del s~emn de iTcuMacc>6n 
FI...NC2, y O~TDCJón d embarcac-10nas de apoyo y buques de transporte de GNL 

---- --------"-C~o~m~po"'"'"nent_• ~:A_,re ____________________ ~ 
-----..--..----------Fi_a_ct_o_r_o_m_ bi __ ._en __ tal _N_1ve_les_d_e_ru_1_d_o ____________ ____ _ 

Impacto Ambiental 
La operación de los compresores. turbinos 9en~1odoros de energ10, volvvfos de e0nrrol con alta cofdo de pr~ión. morort"s 
diésel de los gffflerodorPs ae em~rgenc,o y bombos grandes, de lo sistemas de IICllefacCJón FLNGI y F/ NG2. generaron 
emrs,ones de ruido que podrion afectar a /os crabaJCJdOt@!i. d&ntra del oreo dt! tiesorrollo tk-1 Pto)1!CtO, os/ c;omo en sus 
CO/mdanclos 

Por la opt1ración de /o$ maLores d,. (Q-., emborcacione,!; de apoyo, se generaron niveles de ru,do Que podrían afectar a los 
t robojadores Que se encuentren en el óre<l de desorrollodel Proyec-co 

.._ ______ _____ ;..#4=-=IKl=:..::ld:..:a=-=•-=d=e Mi~ldn Tl de la M~lda 

Ejecutar un programo de monten,m,ento preventJVO o cmbarCXJCIQnes de apoyo prop,edod 
de Mcxic'o Fl NG, maquinaria y equipo de los SJ<;f~mos de J,cuefoa:rón y FSU 

Medtda dP Prevenc1011 

Obros y/o ActMdad•• del Proyecto. Opemción de .Si$nuno de LJcuefaccidn FLNOI, OpPracidn del sm-emn de licuefacción 
FLNCi2. OP"'ración de lo FSU ysisremo o~ omorrr yOpemcjón dt; er,,borcac:1on~ de oPO)'O y buqu~ de transpone de CiNL 

Compommte: AJre 
____ _____ F_o_e_t_or_ o_m_b~ieo~. - ra, -C-a-hd_od _ _ d_e_l_a-,re-------- ----------1 

Impacto Ambiental 
Por lo operación ~ los fuentes fijos de Jos SlStemos de licuefacción FLNC1 y FI NG2. compresores, ox,dodorr.. de gas ocido, 
motores grmerodores de emergencia, caldero se generaron emisiones c:ommuas y/o fugitivos que podrian alterar la 
calidad del 011e.. Tales como go~ de combustión {Mon<»ádo de Carbono, Hidrocorb<Jros, óxide)!, de N,trogeno. COmpue:;f05 
Olgónr<:as Vofótilesl mC'ltenal porric:ulado (PM. PMIO, PM2.SJ as{ como Gases de Etecro ln~rnodero (CiFI). b1ÓJlkio de 
corbon me runo. ót11..fa n,rrosa hklmf1110roco_roonos. rlluorocrrroonos y t,exafluoruro df'I fllllfre 

Ourcmtl• lu!i octMrlndes de OJ)t!rac16rt del FSI.I y de rronsfe,Pnck.i de GNL, <;e g,.nP-rQrán erri,s,one~ rontinua_s y/a fu91trvt1> 
QUf' pcxlrícm c11te•or l<r c:olídoa d, 1 o,,~ ro,~ o>nk> 1J051!'S:de, omtn.1Stión (Mondxido el,~ Cur/Jono, 1-iidrocorburos. ÓJc•CI~ dr: 
Niuóeleno, Compu~c~ o,gonic:os Vokmles}. mor,.rrul po,ri(';ufot/o (PM PMID PM2.5} osi como Go~ de E.:fe<:to Invernadero 
GEi bJó,crdo de carbono, metano, C'l,cklo nfr, hldmf/uorocorf>Onot rt1uotOCOrban05 heJC0ffuoru10 de urufTe 

Se gen,ua1an g(1$t'.1, d~ combvsf,ón (1',1{.ino_.1do de Ca1bono. Hicirocarbu1os. '.lido.:6 de N,rrógeno, Comf)l~os Orgonic~ 
VOJót,leiJJ, mater1al po,clculado (PM, PMTO, PM2 5) º'" corno Goscs de éff'r.tll lnverrnidero (OFIJ, 101M corno vapor QP ogt.10, 
l:Jióx1do e.Jo camono, m@tano. ó..:rdo nrtroso, l1idmfluorocorbonos, perfluu10()(Jrbonos y hc,.afltloruro de azufrt!, por lo 
a roción de los emt>orcooones dt: a 

Mod(dos de Miti ación 11. de lo Medido 
a-""rpe_ro_ r_y_ma_n_l_e_n_e_r""'/o_:,,_s.,..,s-te-rna--~-d"'"t11-concrol poro re-ducaóf> de emtSJOfles o lo ocmosfero 

Ut'S lOS ro el Pro to.. 
EJecurar un program o de mantenim/rnto pr~~nt,vo a emborcoc}ones de apoyo p1op/edod 
de México FLNC. mo umorio ui,::,ode /ossiswmos de ltcUf"focción FSU. 
Mon1toreor los emlS/OneS o lo ocmódera a los eou1pos apllcobles de los sistemas de 
llcuefc>cc20.,n r ~su de acuerdo con Jo I isJadón mternacional noc10nol o ,cable 

Mli!dlda df? PfPW!_r>eJon 

Medido de Prevención 

Mantener buenos p,octlc:as d@combustrón en los sistemas de /,cuelaccidn y FSU. Medida de Ptewnclón 
Obras y/o Actividades d•I Proyeet01 Generación y manejo de ff!Siduo,¡ ~/¡grosos, Cenerc'Qón y mone¡o de aguas 
residuales y Oparoción dr;, emborcac,onPS de apoyo y buques de t ransporte de CNL 
___________________ C_ompon•nte Lecna ___ M_o~r_in_o __________________ -t 

Factor ambiental ca,,dod di!! sedimentos 

Se podrla modificar la ca/Kfod del sedimento dt!I lftcho monna con tominóndolo. si exisr/ero un mol mone)O de los res1dl-:1 / ~ 

""""' -/< 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

"&enda Nilclonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbur~ 

Unidad d@ GesUón Industrial 
Dlrec:c:-lón c.n.,al d• C.sUón de Procesos Industriales 

Oflclo No. ASE.A/UCI/OCCPl/0757/2023 
Ciudad d• Mllxlc:o. a SI de ma,zo de 2023 

Impactos ombienra,.s y m«lidos qu. integran •I PVA poro lo •topo de 0p•racl6n y mantenimiento __ 
Los residuos peligrPSOS qui! se pocf1/on generar esporodicomente son: aceites go!.lo~ lubriC'once.s, oce,tes gastados 
dleléetricos. oce,IP mlntual gasr_oáo, sólidos contammodos con aceites gastados y grosos dt! mant~nfmiento (f1/r105, 
mangueros. E>mose;. bofes. cube,os. conten~res. cmpos. guanre, c;arrón. crserrin, mortmo/ absorbentet so!tdos 
conromtnados con pinturas o sol\lente o,gónico (enva:.t>S, bo<t>$. cubetos,. contenedores,. tropos, guances, cortónJ, solidos 
or,os {tierra contamtnodo c:on ace,res rubricantes. hidróul,cos y minerales gaseados' y/o qufmicos o,gon,cos y resma 
epóxlcal só/idO!. ovos (Residuos concomrnod{:)s con resinas y pegamentos) h'Jmporos fluorescentes y df1 vapor dfl mercurio 
ga$tados. botcrla5 eléctricos o base ele mercurio o nlquel. r;adm,o (baterfa de rodias) gasto~. residuos b1ol6gia,-
lnff>!X,osos obje•os punzocortantes. blológ,a,-,nfecdOiSOS re;jdvos no onotóm,cos y escor,a de soldadura eXDtdrm,co, 
grosos y oce,ces de los separadort!5 de grasos. residuos d11 am,na, reskluos de /-udrocort,uros pesados y l'f!SldUOS de 
m,ucuno. 
Por vn posible manejo madec:urxto de aguas residuole!i provenientes ~ k,s de!iCOrgos de los sistemas cJe licuefoccl6n 
Ft NC/ y FLNC2, FSU, las embarcaciones de apoyo propiedad de México FLNC y los buques poro el transporre de GNL, se 
podr{o mod,fícor Jo cofídod del sedimento c:leJ lecho manno en el 6,eo de desarrollo ael ProyKto. 

"i:o col,cJac1 dt>I 5ed1memo podtlo mod,Frc:orse d._.bido a derrames de combustible por falco de mantenimiento o cuidado de 
~embarcaciones de o~. 

Medida$ de Mitigación Tioo d• la Medida 
Implementar ~ rnoneJO mcegrol de resiclvos. considerando kls s,guiencttS octlvidader. 
o} Mm,mizooón 
b) SE'{Jregocidn 

Medida de ¡,revenc>on e} Acopio y almacenorniento 
d) Transporte, Troram1enro y D1spos,ción 
e J Cat>tff'."ICOCfÓl'I del , ~ 1 en manein de rosiduos 
Eiec.utar los Dlones de mant>io de tftSlduos de /o; @mbon;oc:iones de OPQYD ·y /:SU. Medida de prevenoón 
Continuo, cc>n el mon/Loreo de calidad de sedimemo del lecho marmo. Medida de Prevención 
Obras y/o Acti11/dod0:$ del P/"OYKtO: Gt!Íierorión y manejo de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo e<ifX-C:tal, 
C1Meroción y manep de re9CJ1,1os peligrosos. Gen@rooón y manejo de aguas residuales y Operod6n de emborcooones dfl 
opo,,o y buques ae tmnsparce de GNL 

Com~ent•. Aszua Morma 
Factor amblentol Cal/dad del oc,uo 

En caso df! un mol manejo de Jors residuos sóhdos urbanos provenlences de occ,ones prop,as de los rrobojoclores y 
ac:tMdodes de Operación y Mamenimlenco deotro de los ~istPmos de ltcuefacdón, 0tkfOCión de lo FSU. así como operación 
de los Pmborcociones rk apoyo, se podría moc1,f,cor la calidad del aguo conrom1no11dolo. 
Se onc:Jrfa mod1flcor Jo col/dad del 001.10 mo,ux, cantominóndola. si e1eistiero un mal manttio de los residuos oelio,osos. 
Por un mal manejo de las sigwentes de5t::Orgas que ise gene,aron (XJr lo operación de fas $l$t'em<Jsde 1/cuefocción Ft.NCI y 
FLNC2. 2 podrk, modificar lo calidad dt!f agua mermo 

·•1 Oe$1;orga dt! aguo de refrigf!rodón ($010 op/,co pa,a FLNG1) 
QI Der..corga de og1.1a5 residuales/ ngvos -0certosas 

• Descarga de agua dttl sis.temo de recolección de drenoJe de cubit-rto 
o ~rga de bombo de agllO de s-,,vido ge~ro/ contra mcendio 

• Descargo del generador FW/ desalm•zoc,on / desmineral,roc100 
llit Descarga de olcontor,llo<io de oguas negros/ gríses 
111 ~rpu del canal de drena1e cr10génfco pv1a I.JO-V-009. IJO-P-002A/8,,tycorrere de mong~w 
111 Descarpo de la bombo de og-vo de refrigeJadón/agua cruda (sólo opf1co poro Ff NQJ 
sll D@scarga del cono/ de d(WJQje criogénico para 152 V OOIAIB, l52-V·002AIB y 152-V-005 

DMcorgo del cono/ de drenoj11 cr,ogenico poro t30-CB·001 
it, lJe.';carao cJa linea ele drenaif! ne1ra txmdeJo de ~teo 152-V-~A/B 152-V-007 
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M EDIO AMBIENTE ASEA 

A¡encia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Pro tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

Unidad de Gestión Industria l 
Ol~cl6n General de Gestión d• Proc•sos l11du1trlales 

Olli"_lo Ne, ASEA/UC.i/OCCPI/O?S?/Z02l 
C•ud.ld dv Mox1co • 31 d n\lllZO de 2023 

Impactos umblontatesy m«tldatt qu• lncegran •I PVA poro fo etapa d• O,,.,Oción y mont•nimlento 

Por un mal manejo de la-. ,1gwentes descarga,; quep se generaran par la operoci611 tle los sis,emas de /Jcuefocción Ft Nú1 y 
FLNG2. se podt la modificar Ja calidad del 091.JO morin~ 

FLNCI y FLNC2 

ill Descarga de c,gua da ,ofrlgeroclón 
tl,i Dest:orgo df1 agutJs residuo fes/ 09uar; acett0$0S 
~ Desccrgo da agoo del c;r.;:emo do recolecc,on de dtMOJe de cub,erto 
<;> OescorgCI di! bombo df: agua de servicio general conrro incendJO 
,1¡ ~rga del generador FW/ d~alm,.roción / desmmerallzocidn 
•!· Déscorga de olcantorlllodo de aguas negros/9ris.es 

• DeKOrgo del canol de d~noje cr1ogenico poro 1.50-V 009. 130-P-002"/B/Cy corree e d~ manguera 

• Descargo de aguo!. residuoles/dcscorgo d~I SPPOrodo< de agua oce,rosc 

• D,escargo de la bombo de ogvo de refrigeroc,on/c,guo crudo .,, Descarga áPI cqnc/ cfo drt:!noj~ c:rlogénico paro lS2•V_oo1•1B. 152-V 002•/B }' 152-V-005 
Q,, Descarga del ama/ de dwnoJe criogenieo poro 130-CB·002 

• Desca(!Jo d.. lineo df? drena.te paro bond~Ja de gou~o 152 v-004•fB. 151. ,V ,001 

Por un mol mune;o d!:> las s/guiemes descargos durante /Q operación de la FSU, SC! podrlo modifica r lo co/1dod del aguo 
marina; 

• Descargo de aguo de lastre 
• Descargo de bon1bo de achique 

D@Searpo ae 09ua de Jovodó drl dPpumdor del genemdor de gos inerte 
!~ 0-scorga de agua de re(T1g1noc16n 
$ Descargo del sistema de Bypass dú aguo contra mc~ncJ1os 
ir, Descargo ~ agua del lilstem!l' de c:oldera ou~il!ar 
(, Descargo~ bombo de agua contra 1namdio y SP,l\ll(""JOS ge~roles 

Oesc:u,ga cJeooun rfo a!con,arlnado 
~ De~arga de /Q bombq de agua pul11enroda ogua/corr1nr1<1P agua 
411 ~r9<1 cM uguu iJ;•/ !lt>IIP111dor <i agua rl,ilGe 
411 Dt.-scoroo df? aauo tmtc,, lO 

Po, un mol manfdc, de las descargos do los emoorcoc,ones ck apoyo propios de Ml!)(/<:o ~L/\JG, ~e /.,IO<Jtfo morM,c;ar la ca/idud 
del aguo m<mna 
{)(>flvado di!' 11n mol 1rKJ11tvu de /ni rleo;cargas de los b41qL11'!S pt¡,a el rrnnsporie de OLN loro cu<1/es dcscnrgnrnn n9w1s de 
Inste se oodrio mod1hcor la Lül>do<J r/rl aouo trt<JIIIKJ 
La caliciod det agua morma oocJr,a mod1f,corst• dPboido a dPrramas de combust,t:>ie por foltCI ar monrM1m,ento o cuidado 
de los motor e'- d~ los embarcacíonfl dr ODOW:J. 

M«tidas d• Mltklación ~ d• /o ,_..dlda -
Continuar el monrtoreo de colidod de aguo mo11no Medido de MitJ9o c1ón 
lmpJemenrar cJ manep /nregrol de residuos, considerando los s/ogu,cnces actividades: 
a) Min1mizoción 
b/ Sl!gregocltln 

M«Jida de Prewnción el Acopl'o y olmocenamfenco 
d) Transporte, frotomlt>nto y Disposición 
COoacitaoón del oetsonol en maneio de: re5iduos 
E;¡e<;utor-un p,ogroma de mantenimiento prev!!nCJ\,o o emborcooon<-s de apoyo prop,edod 

Medida de Pr~nción de México FLNC V FSU 
Ejecutor /os planf!S de mane10 dt! residuos ck los embarcaciones de 0{:)0)0 propiedad de Medida dt! PteVf!nclon MliiilCO FLNC v FSU. 
Operar y mc1n1en•r c:onuol en los Lratomientos de e/fuentes propue5tos poro los sisLemos Medida de Prewnción de lreuefoccion y FSU . 

.. ~. 
(◄• ,l'J Ooulov rd Adol Ru COrflo '\209. l.1 
'--- To;¡ lr;,rtt 01260100 WWWU®ltl.l 

1421 , (. 1d..1 1-! 2023 ...... . -.., 
Fl"ílllClSCO 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenc:la Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Prote«lón al Medio Ambiente del ~d:or Hidrocarburos 

Unidad d• Gestión Industrial 
Dirección C.ner-al de Gestión de Procesos lndustrl•IH 

Ofldo No ASEA/UGI/DGGPt/07S7/ 2023 
Ciudad de M• 1deo, • 31 da marzo de 2023 

- Impactos amb19ntales y medidas que Integran el PVA para la etapa de Operodón y monten/m/er,to -Verificar QUP., en coso de descarga de 09uo de lawe los buQI.Jf!'.5 de transporte da GNL Medido de M1tlgod6n 
Cl.ll'nten con los eroloa>los vc~ttiht:ac10nesmIernadonole!i or,/lcob/es. 

Obras y/ o Actividades del Proyecto: Operacrón de mbarcociona de apoyo y buques de transporte de GNL. 
Componente Fauna marino 

Foctw amblMtal Zooploncton. Bentos. HábJtat ESDeere!. con estatus de orotección 

Dcrrl/Odo de la operación de embarcaciones. de apc,yo .se PQdna amero, o /ndMduos de Zooplancton. generondo un 
..:!_esplczamlento a lonas ole1odas al ciesorrol/o dPI Pro;,«to 

Oer1vodo de los octtvidodes de operocion de motores de Jo,; emborcoc/Ones de apoyo se podr Ion af~tor a índividuos de 
Bento-; gcmenmdo un desplaromienro a zonas alejadas al d.eSt:Jrtolla del Proyecto. 

Se padtíon afectat /nd,v,duos de las especies rdent1ficadas M compo, derivoóo de las octivióades de operación de 
emborcaciones de apoyo, de /a$ especies con estatus de prorecdón tC91!.t1adas en la región · al Norma Ofiaa/ fvfexicona 
NOM-059 SEMAPNAT-20I0, Carpa boulll (lctrobus bubaJu.,;J eSl)f!Citt cotologoda como omenozoda y Mojarra del OJO fria 
(Henchchys ste1ndochneri} especie catalogado coma protección ~peoal, bl Usro Ro1a de la Unión lnremocSónal pota la 
Conservación de lo Naturaleza (IUNCJ en dIVftrsos categortüs se identificaron 180 especies. 

Medido$ de Mitlgcr_ción Tipo de l<r Medido 
Continuar el momtol'f!O de fa11no ma11no Medído de /lwfltloac16n 
Cootinuor e/ mon/roreo di! calidad de aguo mor/no Medida de Mttiooción 
Co.númJOr con el mon,tOll'O de calidad de sttd,menr.o del techo marino MedK:lo de M,riaoci6n 

Obras y/o ActJvidodes del Proyecto: Operocion de Sisfema de Licuefocc,ón FLNCil, OperoclÓl1 del s,sterno de f,cuctocción 
Fl NG2. Ope,or=tón del stsrema de transfe,enoo de mangueros criogénlcos flexibhts y Operación de la FSU y sisiema de 
amarre. 

Componenta Pobloción y trobai~ 
Factor ambiento/: ~undad 

l.a operación del sistema de l1Cuefacckl11 FLNGI podrá generar eventos de riesgo de mayor Jerorqu/zaclón (radiación 
Iérm1CXJ o soorepresiónJ a los crabo;adores 
Lo operación del stStemo de //cuefocción FLNG2 podró gen1Yar eventos de riesgo de mcJ}1)t Jerarqutzoción (rodicx:ión 
c~rmico o sobrep1es1~J a los rrabo)adores. ~ 
Lo transferencia do GNI., a rravés de la manguera aiogenlCó. haclCI lo FSU podrá gene1ar ewnCos de riesgo de mayor 
,e,urcu,zocidn lrad1ooón cermica e> sobreoresidnJ o los trobo,odore-; 
La ope_roción de fo FSU podrá gPneror event~ d r,e.590 de mayor ie.rorquaacl6n [rodioción uum,co o sobrepres,ón} o los 
crobaiadores. 

Medidas do Mlt/gacion Tíoo d• lo Medida 
Cumplir con las medidos pmsentr,da<; en el Estudio de Riego que ocompafio lo MIA Q Medida de Prevención 

Obras y/o Actívídoán del Proyecto.: OJ)f'raóón de emban:oc,on~ de a,x,yo y buques ae rronsporte de CNL 
Comoonente, Servi"cios e lnfroeStnicwra 

Factor ambiental: Demanda de Jnsumos y servicios 
Oerr.TJdo de lo demando de msumas:,, seNICIOS poro el dr:S!Orroflo de l!Sla eiapa .se oumentoró el rráfico d,. embarcoc1ones 
en los oreas ad)IOCffltes ol Proyecto y en las rucos Que se sHJOn hacia/del Puerto de AJlam,ro 

Medidas de Mltloadon 
Ejecutar un programa dí! rmfico marrtlmo poro servictos espec1flcos en conJunro con la 
caoíton10 del Puerto de AJtam,ra v con base en los '""'las de C10P,ación. 
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MEDIO AMBIENTE 

A¡encia Nadona-1 de Seguñdad lndunrlal v 
De Protección al Medio Ambiente del Secor H1drocarburos 

Unidad de Gestt6n Industrial 
Diréccló n G• n• ral de C•.stl6n dit Proc•soi lmiu!Slr~la-s 

Olido No ASEA/UCíl/OGGl)l/O75?/2013 
C11.1d.icl d• Me1<1co, a ~1 ~" mm~a d• 20n 

lmpaetos ambientales y medidor. qua inbfgron el PVA poro Jr:1 etapQ de 0p•rodón y mantenlmTc-n ro 
El mo~o integ10I d(!, ~Jduos, t:onsiderondo lat; 519u1eores acáYldadl•'• º' fvf/0111'1/lJJdón Evuar al mÓJi'1m0 excesos de rnclt'r11JI,-... resldua/es con la ploneación y estrmoc;ón od~ada de las oc:r/\lld0de5 y nm1er/ales 

1equer/dosporo los dlf,.,,,mres etapas. 
bJ Se91c-q0'(;1'&, 

Separar los rl!lsldlJOS !id/lelos urbanos yd,. manejo e<speec/o/ m, rOCl'C:lable:; fprekrentNflertft: pQr t ipo de re:sidiJO) y no rec:fc/ob,'es.. 
+ ~parar los residuos pel/13rosos i;Q(1 base en sus corocterl~ de riesgo 
• Evíror ml;'1'Cra, r,,sid""as peligrosos c::o,, f(l51d1JPS sóbcfos ur bo110~ o de manejo especia/ 
c:J Accip/oyalrr,o,c:enomi.tlro 
e Uscrr conr•ne<lores adecl.JOQaS, h,-,mt!ot,cos y debldoml!'nrt s.r'io/odos paro ef acopio df' los diversos c.,'pos ~ ~lduos. 

E.noblecer ó,eq5 de 01rna=mlenro remporol de residuos Dfcr,,;i-, 6reos estarón Slt"iall1odos y se ubico,ón en oreas; 
sepo,odos ae tas areos de uobo)Oyatmocenam(enro dt> motena/esm1nlmlza~ lo5 fiegosen cmo el(' occldenleso derram& 

• DestJJo}ar perlódicom~riu-. los residuo~ u/mocenodos;. pa,o w ircnamlemo o dlspos,dón f,nql 
-t Utwar un control de eti t iud<Js y saJ/das de IClS 1MJ'd1JOS medían re er uso dr> una bitácora. 

lnspecc/Qno1 ios órell$ de o/rnoeenamleorode morwra rt"'JulOf 
di Tu:msporte. rmtwnieni.oyOOposJclón 

Contf otar rmprrsas au19rizodm po(a er almacenamlénro. rron5P(ltn'. trotomlunro, 1 ecíclaje y dispaSiclón final de los resfduos. 
•J CClpocitocióo del personal en maneJO di!' rHtduos 
1ll Concutnr/zar ca itar-al rional ro e/ mo o dtl h!Sfdi.l05. 

El Regulado presentó el Programa de Vigilancia Ambíental (PVA}, el cual permitirá gestionar aquellas 

acciones y estrategi'3s que tienen como finalidad reducír los impactos ocasionados al ambiente por la 

ejecución del Proyecto, Estas acciones seran realizadas en tiempo y forma durante las etapas de 

Preparación del Sitio, Construcdón, Operación y Mantenimiento del Pwyecto. 

Por lo antes expuesto, y con Fundamento en el articulo 30, primer párrafo, de la LGl:EPA, el ReguJ:ado 

indico en la MiA-R, la des<=-ripc:ion de 10:. posibles as~ctos del ecosistem a que pudieran ser afectados 

por tas obras y/o actividades c:onlempladas en el Proyecto, para las obr..is de preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que 

conforma el ecosístema involucrado, $8ñalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuale-S esta 

DCCiPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 

minimizan y/o compensan el n1vel de los impactos ambie-ntales que fueron identificados y evalu~dos y 

que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cutnple con lo establecido en el 

artículo 44 REIA. ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constttuyen el ecosistema, 

as( como la utilización de los recursos naturales previendo te integridad funcional y las capacidades de,/ 

ca,ga del ecosistema de los que fo<man parte dichos recursos. ~ 

Adól O~-CMt.l, 2023 ....... ;,,..., 
frRnc1sco 

Vll¼A 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección ;,I Medio Ambiente del Sector H1drocarburos 

Unidad de GesUón Industrial 
Dirección Cen era! d• C.sllón de Procesos lndustrl•l•s 

OAcio No. ASEA/UC.I/OCCP1/07S?/ 2023 
Ciudad de México. a Sl de maizo de 2023 

Pronósticos ambilmtales regionales y, en su caso, evaluación de ~ternatlvas 

XII. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-A debe contener los pronósticos 

ambientales regionales y, en su caso. evaluación de alternatJvas para el Proy.ct01 en este sentido, de 

acuerdo a lo manífestado por el Regulado, el desarrollo del Proy• cto no representará un factor de 

desequilibrio ecológico a ningún nivel. ya sea con relación al AP, AJ o al SAR, ni ocasionará situaciones 

de contingencia amblentai que representen un rlesgo a la salud y bienestar humano, ni causará una 

inestabilidad en la f\Jnclonalidad del ecosistema, por lo que no existirá una afectación slgníficativa que 

modifique la estructura del SAR y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, 

siempre y cuando el Regulado cumpla co" las medidas de mitigación propuestas en la MIA- R 

presenl ada. 

ldentJflcaclón de los Instrumentos metodológlcos y elementos técnicos que sustentan los resultados 

de la manifestación de Impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracdón VIII del AElA, el Regulado, debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los Instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA• R, la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta OGGPI determina que en la 

Información presentada por el Regulado en la MIA-A, fueron considerados los Instrumentos 

metodológicos. a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el Proyecto: 

de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 

generados por las etapas del Proyecto: asimismo. fueron presentados los planos de conjunto, mismos 

que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA- A. 

XIV. Que de acuerdo a lo estableddo en el Acuerdan y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA- R del 

Proyecto, el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de dos sistemas de 

11 Acuerdo por medio del cual t.u Seaetarw de Cob4!r!\itdón y Desarrollo Urbano y Ecob¡ía expiden el segundo ftstado de act,vldades / / 
.nU.•mente rlHgOIIS, pUbllc.ado 11tn el o .. ,,o OJlclal de la Federación 11tl t, de m111ya de 1992. ~ 

~-
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Agenda Nacional de Seguridad lndumial y 
De Prot@C'ción al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión lnduslrlal 
Dirección C•nernl de G~stl6n da Procesos l.ndu:.b'ilillin 

Otlrln No ASEA/IJC.UC>c;C.Fll/01S?/2023 
Cluisad d1t M• •lea. • :Sl de mllTLO 1fe 20:tJ 

liaueraccíón con una capacidad operativa de 1.4 millones de tone-ladas metricas al año {MTPA) cada uno, 

para una capacidad nominal total de 2.8 MTPA. Se prevé q1,1e cada sistema de licuefacdón consuma 71 

billones de unidades termicas británicas (Tbtu) de gas natural al año y produzca 63 Tbtu de GNL al al'lo. 

así como ur,a capacidad de almacenamiento de la Unidad de Almacenamiento Flotante (FSU) de 137,000 

-160.000 mJ, los cuales son rnayotes a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo Listado de 

Actividades A ltamente Riesgosas, publicado en el DTarlo Oficial de la Federación el 04 de mayo d e 1992, 

que determir,.a las actividades que deben considerarse como altamente rlesgosas. fundamentándose 

en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas 

con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de 

producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 

afectación significativa al ambiente, a la población o sus brenes. 

Aslmismo, cuando uno actividad esté relacionada con el manejo de- una sustanda que presente mas de 

una de las características de peligrosidad señaladas. en cantidades Iguales o superiores a su cantidad 
~OJ'.t~. misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: ·contldod mínima de 

sustarycio peligrosa en p10d1Jcción, proccsctrnlenro. ttonspnrr,.. nlmacenomiento, uso o dlsposlcf6n fina/, 

o /a sum,1 de éstCJS, ei<i:..tente!» en una insta/ación o medio de tronspo,tes dados ."·· sera considerada 

altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ER el Regulado presentó las 

modela-dones de los eventos de riesgo que fueron Identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

apHcado a través de las metodologías 1-lazop y lQué pasa l'? y la posterior jerarquizadón de los eventos 

y la determfnaclón de los radios de afectación para los siguientes escenarios planteados: 

Número de D•scripr:íón 
Escenario 

Sobrellenado del tambor KO de gas de alimencación {IID-V-001) que pro\lQCO Ul'lQ sobrepresfón. 

7 apertura de la vó/vula de seguridad y 11enteo del gas naru1al yde los lfqwdas de orrastr~ ,ecibidos 
en la ptataformo. En coso de pre~ntarse una fuente de ignición se puede producir un /r,cendfo 
y/o explosión. (Nodo 1 Desviación 1.2.1.2, 1.2.2.2, 1242. y 12.5..2/. 

"►~-
l • lro Ault Oltl~ o; 1 ,,. nt 1'1:1. r mo. CJud.Hl ck 1 
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-
Númerodtt 
Escenario 

2 

.J 

4 

5 

6 

? 

8 

9 

10 

11 

A&eod a Nadonal de St11urldad lodustrlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid•d de Cestlón Industrial 
Dlreccion General de CestJón d• Pro<:H,0$ Industriales 

Ofido No. ASEA/UCI/DGCPl/0757/ 2023 
Ctudad ~ Mi1dco, • 31 de mM%0 d e 2023 

Oflcripcl6n 

Pérdida de conrención debido al potenc,o/ nujo inverso de gas húmedo ca/lente desde dPI 
vopori1odor de lfquidos de entrado (130-V- IJ hacia lo /meo de tlu¡o mlnimo CM lo bombo de fondo 
de lo columna de laVOdO de eliminación de materiales pesarlos (130 C-00I), o por provoco, una 
a/ro remperowro en el lnlercombiador de r.o/or (130 E-1~ En c~o de pres,uitar~ uno fuente de 
ignición se puede producir un Incendio y/o e,cp/osián. (Nodo 2 Desvíacfón 2.1.28.2. 2.1.29--3, '11.:19 4, 
21JO.J .?.130.4 v21.314J 

Sobrepresión en el tambor de destello final (130·V•009} por mol funcionamiento de las vólvulos (no 
abre) o vibración 1ndr..1c/da, En caso de pr~ntorse una fuente de ignición se puede producir un 
incendio y/o explosión. (Nodo 5 Desviación 5.2. I.J, 5.2. 1.4 , 5 2.5.1 y S.162} 

Pérdida de contención debido o fuga de gas combustible t-n el piloto def sistema de enamd1do 
del quemador (1.~ •PK·001) o en lo purga provocado por lo molo fr..1nc1onol1dod e incopocidod poro 
o/Mor el exceso de presión (1✓.3-PV-1202}. En coso de prescnrarse uno fuente de ,grnc1ón se puede 
p,oducir un Incendio y/o axplosión. (Nodo 9 Desvioción 91.5..3 y 9.1.9 1), 

P~rdíc.Jo de contención debido o sobrep,eslón del ISO contenedor ele p,opono (152-V..OC,-A 
copoc1dod 24 6 mJJ. porque el diseño es lnfer,or al punto de oju:;te de la vólvulo de seguridad por 
presión (PSV). En coso de presentarse uno fuence de {gnrción se puede procJucir un lnccndio y/o 
exp/osión, (Nodo 14 Desvtoc1ón 14.13.3.1), 

Perdida de contención debido o sobrepres1ón del ISO contenedor de peniano {152-V-004-A 
capacidad 24,6 m..SJ. porque el diseño es Inferior al punto de ajuste de lo vólwlo de scgurt<lod por 
presión (PSVJ. En coso de presentarse una fuence de lgnlc,on se pr..1ooe produor un íncend10 y/o 
exp(osrón (Nodo 16 Desviai;1Ó/l 16..llllJ 

Pdrdlda da contención ciebido a lo mcopocldod de pt1rgor /os sellos de pre:ilón de la bombo de 
fondo de lo columna de lavado (1JO..P--003 AJ. prov()C(Jdo por daños en el equipo e lnterrupcl<m de 
lo actividad por repo,oi;ión En coso de presencarse uno fuente de ignición se puede producir un 
Incendio y/o CJcp/OSlón (Nodo 17 Oe5vioción 17. ll-29. 17.1.2.29, 17.1.328. y 17.l.4J8) 

Pérdida de wntenclón debido of alto ni~/ de lfqu1do en el Absorbedor de Amina (120-C-OOIJ que 
lleva que el liquido pose a la ollrnentaclón da gos de la Unidad t:le Remoción de Mercurio; potencial 
f1UJO bifáslr:o que 1/ellf! a lo trJpWro de la /(nea En coso de presentarse una fu1mte de lgníción SL' 

puede producir un Incendio y/o explosión. (Nodo 31 Desviación .Sl.124, 31.1.2..5, .Jl.1.2.G. J1113 4, 31.1.3.5 
,r.~.l.3.6l 
P'5rdida de contención, debido a folla en el sí.stemo de nítrágeno (145-PK,OOIJ. provocando 
potencio/ formacfón de uno atmósfera mflamoble en el recipiente CM suci;ián del compresor de 
gas de evopómc/ón (146-V-OOIJ F.n coso de presentarse una fuente dt1I9nrdón se puede producir 
un Incendio vio exoloslón (Nodo 17 Desviación 17.14 2.11. 
Ooño de lo lineo de entrado de gas de ollmenroción a lo entrado del tambor KO de gas de 
alimentación (110 V-00I) que conduce o la pérdida de conrencfón del g05' nacural y áel arrastre de 
líquidos debido a Jo atto presión en la tubería por t rasrornos operacionales o o que el operador 
depI,mo la planta abriendo fas váJVulos HIPPS En coso CM wesencorse una ruenre de ignfclón se 
ouede aroducfr un lncendío v,b exolosión. /Nodo 1 DesviocI6n 1.5.11 v 1.161.1 J. 
Sobrepresrón en el tambor de clesgasif,cacfón (IIO-V-002) que provoco la perdido de contención 
del gos de ollmcntación por mol luncfonomienco de los \IOlvulos (fallo de aperrura} En coso de 
pr~ntorse una fuenre de Ignición se puooc producir un incendio y/o explosión. (Nodo I De:.vfac1ón 
1,2.2J y Nodo 30Desviaoó11 J0.22.3}. ~ 

~ 0-
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Número d e 
Escenario 

12 

l.l 

M 

15 

16 

• r " 

Agenda Nacional de S@gurldad ln-dustrial V 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.ilrburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e CMtlón de Procesos lndustrlal 11o; 

Ohdo !'fo. ASEA/Uúl/t)(i(iPl/0757/20~3 
Clllc:l~d de M1htlco, 31 de m•rro d• 20:Z.'S 

De$cripción 

Sobrellenado dPI (soronque de etano {152-V-OOI) que pro\fOCO sobrepresi6n y pérdida de 
contención del soorellenodo del refrigerante criogén/co econo, En caso de presentarse uno fuente 
de ignlclon se puede producir un fncendla y/o explosión. (Nodo 13 D,;?sviación 13. 1.5.1. 13.3. 1, '/l.S,2 1, y 
13.53.1). 

Veric/locíón concinuo en el compresor MR· de distrioución de gas cornbu.scible 130-K 001 a troves 
de /o /(r,ea de purga a ta atmósfera y forrnac16n de una nube de vopot ir)flc,,mabJe; peligro de 
mcendfo En coso de presentarse uno fuenre de ignición se puedí! produc/f un incendio y/o 
e11pl0$l6n /Nodo 51 Desviocldn 512.7 /J. 
Nfvel otro conrinuo "!n el tambor de antorcha KO (15.l,-V-002), lo que proVQca el arrostre de t(quldo 
o la chimenea de /a antorcho (quemador) y fa pQSibllidod de que se produzcan llamas. En coso de 
presentarse uno (vente de Ignición se puede producir ur, Incendio y/o explos/on {Nodo 19 
Desviación 19JJi 1, f9.1.7 l. y 19.1.91), 

Porenclal de apagado de llamas y pérdida de contención del 5fsfemo de antorcho seco 154-PK· 
001, formación de uno nube de vapor Inflamable provemente del recipiente 154-V-OI. En caso de 
Plesi!ntarse una fuente de ignlcíón se puede producir vn Fn~nd/o y/o expfa5ión. (Nodo 62 
DeSvloción 62.722/. 

Ruptura de lo manguero por enfriamiento r6pidó debido o una velor.Ft;Jo(J elevoda da 
transferencia de lo cr::Jrga, corrosión o Pot golpe exr-emo a lo Jfegoda de fa Unidad de 
A!mocenomiemo Flotance. En coso de presentarse uno ftiente de lgn1cfon se pude presencor 
lncendfoy/a explosián /Nodo 67 DesViación 67,17.41) 

Los resultados obtenidos de 1a ;;iplicadón del modelo son los $iguientes, 

Radio!J do afectacion (metros) 

Evento 
lnflqrnobi11dad (incendia) Explosivfdod 

Zona Riesgo 5 Zona Seguridad ZonaRi•sgo 
Zona SégurldCJd O.S PSI 

KW/nt> L4KW/m2 J PSI 
-

1 1.3.44 7739 14.65 77.64 

2 19AJ 25.26 16.JS WAB 

3 2122 302.6 25.9:> .361.5 

4 53.23 72.85 27.JB 38.55 
~ 

5 28.53 41.60 19.25 25.19 

6 36.16 53.76 22.24 JO.JO 

7 I0.3.3 12.49 Nosef.ormo Noseforma 

8 12830 180.10 SI.O!> 77.43 
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Evento 

9 

10 

11 

12 

1.J 

14 

15 

16 

... 

A¡encia Naclonal de Seguridad ln~u5trial V 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocar'b,,;ros 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección G.nMal de Gestión de Proc.sos lndu$lrlale1 

Oficio No. ASEA/UGJ/OCCr>t/0757 / 2023 
Cludad do Móxlco. ;a 31 de marzo de 2023 

Radios de afoctacidn (metros} 

rnflgmabi/ídad (incéndio) Explosividad 
Zona ~ie$go 5 Zona Seguridad zana~iesgo 

Zona Se9urldod 0.5 PSI KW/nr UKW/m2 1 PSI 

22-46 29.30 17.12 21.70 
145.10 .206.50 54.~s 83.83 

17.47 J5.55 18,GO .24.12 

20420 .ila60 no.so 175.20 

10.01 13.16 No se-forma Noseformo 

Nosefo,ma 7.85 Na se forma Nosl!forma 

SJ.40 7:!,28 25.0I 3466 

477.30 683.20 41.54 55.58 

Aecomandacionl!s Técnico - Operativas 

El Regulado indicó las sígulentes recomendacíones como resultado de la aplicación de la metodología 

para la Identificación de peflgros y analísis de Riesgos HAZOP Y lQué pasa si?. para pre11eni( o aminorar 

las consecuencias establecidas: 

No. 

01 

02 

Roc:.omendaelón 

r - Evaluar y documentar fa necesidad de que los válvulas XV 7701A XV-170.& y XV·T702B 
fallen en posir:lón cerrado paro evitar la lncapocidad ele purgar el ínvcmtario o través de 
110-BDV•200J (Sistema de /lcuetca;íón FLNGI). 
2.- Evoluar la necesidad de un ronque de ffr.Hdos pé/ígrosos a de un sistema de drenaje 
peligroso que est~ diser'iodo poro manejar el gas arrasrrado en {os nufdos drenados paro 
prevenir la patenc:faf formación de uno atmósfera ln'1amable cuando los gases son 
or-rasrrados en los fluidos drenados (Sistema de 1/cuefr,cc:lón FLNG1). 
S • Asegurar de que i!l 110-PSV-1007 estd dimensio11odo para el escape de gas del rambor 
l<O de gas de ollmentación (1I0-LV-1101/ que falla en pós/c/ón abierta) (Sistema de 
1/cuefaa:lón FLNG1 . 
J.. Evaluar los salvaguardias apropiados poro protoger contra el potencio/ de nu¡o 
rn11erso desde el vaporizador de /rqulclos de entrado que t,cce que el gas homcdo co/1ente 
se envfe a lo columna de lavado de eliminodón de pes<idos y el potencial de una o/ro 
remperotura dentro cie/ lnte,cambrodor de calor de o/umfnlo soldado (150 ºF) y posible$ 
follas mecóni~ Cerrado a trovés de HSE-1 se han ro rr:ionado vólw/as de 
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No. 

03 

os 
06 

07 

08 

09 

70 

Agenda Nacíona1 de Seguridad Industrial y 

De Protección al MM!lo Ambieflte del sector Hldrocarburos 

Unldod de Gestión Industrial 
Dirección o.,.,.u,I d'e OMUón de, Proc&Sos lndu1lrlale1 

OflC1C1 No. ASlsA/UGl/0(;(.l l/07!,1/;.c02J 
Clod.ad de M6xlc;o, .i Jl dtt !TliirJO d1t 1025 

Recomendocl6n 

rMem:Jón dobles en lo línea J''-NC-1:J0 0119 e-n NIFF-Ft ~-140--225-PID-OOOI (Sfsremo de 
1/<:uefocción FLNGl}-
4$.· Evo/uor lo necesidad de un disparo por alta temperor11to en la linea de templado de 
salido de gas rtatural Al hoc:ir.i afuera después de lo mezclo con /os fondos de la columna 
de lavado voporízados para evita, aue .se e;,ccedo lo remperatura de diseña del 
interc;amorodo, de calar de olumlnlo scildado. E1 gtéfico evaluaré la tcmpetatura de 
diseño de los tuberfa.s del proceso c,ue desembocan eri lo columna y pr.oporcionar6 los 

Identificación 
del nodo 

configurociones del ounto de dfsonro a Ruor (Sistema de llc;uefucci6n FL;;;.N.:.;:C;c,1L:.c:_ ___ __. _ _____ ~ 
5..- Evaluar las consea.¡enc/áS de la baja presión/alta ve/{)Cidad en /a manguero y 
detem,lnar si se Justifica una olo,ma de baja presión ind@pendience d-e la 140- PV· 
1206(Slsiemo de- licuefacción /:t NGIJ, 
6.- Proporcfonor un disparo de muy alca presión (en el PIT 1222/ de la SD11~'7J.J como 
medio poro protege( el ,ecipienre de evaporoción nasn d~ la sobrepresíón debida a uno 
solida de vapor bloqueada. Las lfneos de las PSV toc/OVIO se estan dlmenslcmOf'ld0, pero 
la inconcíón es c¡ue las PSV e.srén adecuodomeme dísellados para el f/Ujo bloqueado y el 
fuego e;,cterno (Sistemo de licuefacción FLNGI). 
7.- Evaluar la neces1dod de dos i/átvulos de re~nd6n c!isfmíles en lo descarga de la 
tx,mba de succión de gost!tS de e.bull/ck>n en el empolmocon el flujo mfnfmo de la bomba 
de evaporm::ión flash (Slslema de /icuefacc/6n FLNC1t 
a- El/0/uo, y documentar lo n~sidad de dispone, de un inventario dt!' gas nowrat 
licundo duronce lo puesta en marcha poro protegerse de daños en los !;!quipos (Sistema 
de licuefocción FlNGr) 
9 ~voluor y documenrar la nKeS«:lod t1e dlsposiciones en el diseño do las 1uber1os ,x;w 
el rmfrlamkmru, s/n111ores a fo-. de los bombas de evoporodcín tapida paro los Bomhas 

s 

9 

df> Tnmhor de Sumón de BOG rs~remo do IJcueroccicm FI NC2[ _ - ------1 
10.- íl/Wlsar que los 1sota11ques de propano qtU! ~e 11t//1zaron a fa mstalad6r, ''° s"°n de 14 
un dl!.erfo lnknor a los req11erfdos [Sist!'mas de lic;ut!foci;.Ión;..F;.,.:L=N,,:..G=-:...1 v<..:....Fl=cN-=G.::.2'--t----+--------1 
11. Revisor que /05- ,socanques de pen temu q l.lf! si:- uti/liorón a la instal,;1cI6n no sean de un 
diseño mfen·o, a los 1eQueridos (Sísterrt(I'> de l1cuefacción FLNGI y F LNC2). 
12- Instalar a.m medidor de nu}o en el suministro de nitróger10 Evaluar y documemar lo 
necesidad de uno alarmo de alto nrve/ de O)(lgeno en e/ generador de nitrógeno (145-AI· 

16 

17 
3001) (sistemas de /kuefo::.c::::c:::c:ió:.:.n.:..:F....:.L:.:.N.:.:O'l~Y..:.Fi..;;;L.;..;N.;;;;G_2,;,__1. __ ,--___ .....,. _ _____ -l-_____ --1 

13.- Revr.;at el cólcu!o de lo vólvulo de seguridad po1a el oi,scrbedor de om111t;1 esr6 en el 
tambor KO de gas del praduc:lo; poro a/Mor lo preSJór, del Absorbedor de Am;no (Sistema 
de l/cuefoc;c:i6n FLNG1l 
14- Evoluar y documentar lo necesidad de una vólvulo de rerencíón corrieme arribo de Ja 
conel(/ó/"I de la f{nffl de fluJo de lo Unidad 120 en el VOPOrizodor de /1quído.s de en ~rdda (2" 
PiL- 110-0045t Lo presión corriente arriba 1/0ririró en función de lo ubicación de las 
lnsta/odone.s; el equipo tendr6 oue analizar los sistemas adicionales de <:antro/ de lo 
presion couiente arribo cuondo los inscolacíones empiecen o operor (Sislemo de 
licuefacción Fl.NG1J. 

31 

15.- /;ltcllt1a-r y documentar fa necesidad de una alarma de baja temperatura oguos oboJo 
cJel calentador de al/menroclón (120,[- 003) para evitar daños en el abSorbente debido a 30 1/ 
que el gm de proceso a t,o¡o temperatura se envfo al abrorbedo1 de la URM (cuando 
nuede producirse condensacíón J l!;istemc de llcuefoccfon FLNGI J. .,....-=--. 



MEDIO AMBIENTE 

No. 

n 
12 ,__ 

13 

14 

15 

Agencia Nadonal de Seaurldad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del SeáOf' Hldtocarburo5 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G•neral de GHtlón de ProcHos Industriales 

Otld o No ASl:A/UCl/oc;<;Pl/O757/ 20 21 
c ,ud~ de Méiuco, a 31 ce m••zo de 20 23 

t:ffcomendación 
Identificación 

defnodo 

16 • Revise, que los isoranques de etano que se ut/1,zoron o lo lnsroloclón no soon de un 13 dJSl!ño inferior o los reouer1dos {Siseemos de /,cuefocción FLNCI v rLNC21 
Incluido on las recomer,doc,ones de Información Adiciono/, 51 

17.- Proporoonar lo separación de /oi. funciones de control poro lo parado de la 
,nsroloción y lo oct1YOC1ón de lo bombo del tambor KO del quemador humecto como 
medto poro evirar q1Je el fallo de un umco lazo de conuol (LZ-2002) conduzca o un posible 13 
escenario do arrastre de liquida desde el tambor KO del quemador húmedo, a la 
Interrupción de combustión y al env,o de líquidos fuéro del quemador (Sistema de 
//cuefocción FLNGIJ 
18 • Revisor lo rnstoloción de un presoscoro/lransm1sor aguas aboJo de los boiel/os e» gas 
LP. y aguas arribo del POI- J00l/3010 poro 1ncJ1cor la bojo ptt!Slón en las bote/los ele/ 

li2 sisrema de GLP como medio poro indicar la pérdida del sisterno de reservo de CLP o el 
oa/o inwnto,io de bomllos de GLP (Sistemas de llcuefocción FLNG1 y FLNG2) 
19 • Reo/Izor pruebas periódicos de hermeticidad de los mangueros (SAF. Sistema dc 
/,cuefocción FI NG1) 
20 - Elaborar p¡oced1mienro de moneJo y pruebas de los mangueros. 
21. - Elaborar p rocedimientos de operación en lo pfacoformn poro abordar los acciones de 
respuesto op,opiados. Incluir en lo filosofía de la tuberla criog~nlca flexible Brugg que la 
p¡otecdón del alivio lérmico seo proporcionado por una volvulo de ol1v10 que no es 
operado por un s,stemo de purga Si hoy mas requisitos paro abordar lo protP.CCk>n de la 
Integridad de lo Wbetia cr1ogémco flexible, proyecte considerar medios odtdonoles de 
proteccrón contra lo sobrP.prt"S/6n 
22.• Revisar qttP el Procc<Jim1entos de operaciones poro incorpore que Jd pla:oformo 
cuando lnfcie el paro de emergencia, el operador de la Unidad de AlmocenomIenro 
Flotante debera de-tener el compresor poro evitar el sobtecorentomlento. 
23. Pevisor que el Proced1m1enros de aperodones que la ploroformo de llcuefocción 
puedo enfnor /os tanques del Sistema de Almoc:rmamiento í-/oconte, poro lo cual tendrlo 
que proporciof10r una presión efecrivo (cuo(qufer cosa por endmo de 4 borg} po,a hacer 
funcionar /05 boquillas do pu/wr,zac1ón del conque del Sistema de Almacenamiento G? 
l=loconte. 
24.• Elaborar Proyecto poro verifico, que lo Motriz do CaU505 y Efectos ha abordado la 
lógico o/orrnos y paro de t!/'Tlf!rgencIos de manero que p,>.rmtto las operaciones 
simulroneos. lo operación de carga de producto poede rener lugar sin ser o feciodo 
25.· Pevú,01 qve el Proced1m1entos de operación poro abordar lo posible estrongulad6n 
de los vólvulos con el fin de distflbuir el nuja o los or/DS ronques el Proyecto de~ 
garantizar que todos las vólvulos puedan permitir esrrongulamIento. 
26. El SrSfemo de Almacenamiento Flotante debe esroblecer un pion de gestión de lo 
estibo de la co(!}o y del loscre.. F.I pion debe ínc/wr un p¡oced1mfento de solldo de la 
emergencia 
27. El onó/1$/s del gas de ebullfcl6n (BOG} debe ser revisodO por lo aprobación del plan 
de c/o<'.e 
2a- Lo /,reo de retorno de vapor desde el comp¡esot de gas del Sisrema de 
Almacenamiento l=lotanre a la pfototormo de flcuefacció.n, el d,seño debe ,nctulr uno 
vólvulo de aislamiento v uno erlouera oue estú nOlmalmente cerrada oaro detenPr lo 

2023 .... ' ,. -.., 
Fnmc,sc;o 

Vll!·A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Ho. 

16 

17 

18 

/9 

20 

,1 

22 

23 

"' 91\ l!fUI 

Agenda Nacional de Squridad Industrial V 
Oe Protecc;ión a! l\lledio Ambiente del Sector HidrO(<lfburos 

Unidad de Gestión Industrial 
0 1r•cc1ón Gen•r•I de castlón de Procesos lndustrl■les 

Oíl1;l9 Na ASEA/IJC.I/DGl:nll/07S7/ 202J 
Ciudad <le Meidco, a Sl de m,1rzo de 202:S 

RecomendatJión 
/don t:ificaelón 

delm,do 

rec/rcutár.ióñ de llOpÓrdesdéta f{r,ec, del colector de recomo de tÍ<:Jpor de vuelto a los -
tanoues de corQo . 
.29- EYO/uor y documentar la necesidad de afladir drsparopor bajo fluJo en (l.50-Ffl-100,.J 
paro fn(clqr fo espera del sisremo dfl llcverocci'ón pO( pétdidc;t de f/1.1)0 (Sistema de J 
llcuefacdón FlNCi2J . 
.SO.- E:vuluor y docu,mmtor la necesidad de Cf!"º' can ~ello los vólvulos manuales (140-
tvtV-J86/J87/ poro evirar q11e fos opetodores dejen lo.<: dos v6/vulas mor,uo(es ab/erras s 
después de un enfriamiento {Sistema de /J'cuefr:1a;lón FLNC2). 
JI,- Evaluar y documentar to necesidad de una alarma de a/to temperacu,o en el (145-
TIC-001) {aguas abaJO de( !ombor de me1cla de gas combLJs-rib/e, 143-V-DDJ) paro evitar 
qve la alto temperatura del gas combvstible supere lo tempe-roturo de diseno oguos 
abajo (Stsrema de/lcuefocción FI NC2) 
32.- i=VC1ltJar y documentar la nece$/dod de un endavam1ento/a1ormo de presión en la 10 
descargo del Compresor aoc de 1" etapa (Sls1emo de licuefaccí6n t:LNCZ) 
.lJ.- Camblor /a c;onfiguraddn para asegurar que la fuerire de gas combustible de 
reposici'ón (o trovés rJe lo (MJ-SOV-2008/ no se dis-pore por 0/10 remperowra del 1°'.J-
rAHH-ZOZ2A/BIC para u~gu,01 que no :;.e corte pOr completo el gas combustible 
(Slsrema de lfcuefacci6n FL NG2J 
.J4.- Evaluar y documentar la necesidad de un doble bloqueo y purga aguas arriba y 
abajo dol coJentodor de arranque de gos combustfb/e (MJ-H-001) poro evitar el retrasa 11 
en la oomda oora cuesriones de manrenlmfenro {Sis rema de /Jcuefoccíán FLNG2J, 
35 Eva/L/Or y d-Ocumemo, los rnquisí1os de los SDV a ambos lodos de los puentes en 
comparacld'l con otros mcd/o.r; de aislamiento ,:-ntre r.,/otofOímos Tenga o:>n cuenta que 
esla recomer,daeiórt se aplica a tocias las conexioni!S entre p/araformos (Sistoma dt> 
lk:uMocclón f--LNr."J). 
36.- /;11aluat y docJJr~nrar /1;1 necesk:Jod de un di,;paro po¡ muy t1/to presión @n el 130-
Plff-7/SC poro cerrur lo 1JO-!:iD\I-W21 y fa 130-SL>V-il02J poro evJto, lo sob1ep1"1S16n del 11 
1ambor de e\lCJporaclón ráp¡do en flujo continuo de/ gas de descongelací6n (5ismmo de 
/lcuerocc,ón I LNC2J . 
• 17.- Fvoluor y docurn1m:ar lo net;:eSidod de un disparo por muy alto prru.lán en 130-PZIT-
Z'nJ/16/ltJ poro cerrar lci lJO 5D1/ 2021 y lo 130 SDV-2023 poro evitar /o soorepresión de 
/as- combas de evoporaclon r6p/do en flujo conUnua del gas de descongelación (Sistema 
de l1cuefacción FLNCi2J.. 
38.- Evaluar y documentar la necesidad de uno desconexión por bq¡o caudal (con posible 
retraso¡ de los turbinas de gas en caso de pérdida de aceJte caliente en la unídod de 18 
,ecuoerodón de calo, residuo/ (Sis rema do /icuafocción FLNG2J. 
39.- Desarrollar proced,mfentos paro el drenoje}pÜrgo ,xi.sterlor a la antorcha hurneda 
de las tube.rfas de la bomba KO para evitar la oc: u mu/ación de contaminantes y evitar la 19 
corrosión de tos tuberfos {Sistema de /icuefocción FLNC2J. 
40 Considerar los medfos de respo!.do de autoarronque de lo bombo de aguo no trotadn --
para evitar la pérdida de fiujo hacia el pa tln de desallnlzaci6n y lo posibilidad de retrcsos 

28 
en el arranque tras lo pérdida de tll.lja hacio el Potln de desalínlzadón (Sis-rema de 
lícucfacción FLNG2l 
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. MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. 

14 

25 

Agenda Nadon,11 de Segurtdad Industrial v 
De Protecdón al Medlo Ambiénte del Sector Hidr0(.8rburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Dlr•cclón General de Ottstlón de Procesos Jndu5tflale:; 

Oficlo No ASEA/UCI/OCCP l/0757/ 202.3 
Ciudad de M ex[co, a 31 de marzo de 2Dll 

Recomendacion ldflf1tificaclón 
dolnodo 

41.• Evaluar y documP-nrat To ner;esidod de ofarmos de flujo o presión curtiente abajo de 
/os bombos de aguo no trotado para derecrar una condición de no nu}o (Slscema de 
licue.foa::i6n FLNCi1} 
42.- Evaluar y documentar la necesidad de seporar los produce os q u/micos lncomporibles 
dancro da una mSsma 6rea cerrada (Sistema de llcueJaccF6n FLNG,2). 
43.• Evaluar la necesidad de af',adír un medio poro derectar efinventarlo del sistema en 
los cilindras de C02 Y,sf es trec:esa,u:,, /m;luir un enclavamiento a los medíos de derecc:i6n 

44 de manera que el paquere de la wrbino no pueda fvnc.lonar sin un Inventarío Si.Jficiente 
del sistema /Sistema de lú::uetoccl6n FLNG2J, 
44 • fnclufr en el procedlmien to d-e arranque ou tónomo d1sposlcior1es poro la drcvtación 
de aceite c:allente antes de arrancar el generador arinc!pof (Sisr.emo de //cuefattldn 
FLNC2~ 
,.~_ Incluir en el Procedimiento de Poro que el cceice ca/lenre debe segufr c/rculondo por 

48 el Sfsremo de Recuperación de Calor Aesiduo/ como medio de prevenfr tonto lo 
degradación térmica del aceite callcmto como la poslb/1/dod de sobrepreslón de (as 
tvberlos de aceite colfente que provoque una perdida de contención (Sistema de 
llci,ieloccfón FLNG2l. 

Rec:omendac:lones ad1c:lonales 

No.. Rveomo_ndación 

• lnC/u11 ios vólvulos SDV del s,stemc cie prcter:dón cie presión de airo lntegriciad, de 
las lnsraloc:/Of1es de enrrado; en el programa de cal!brocion, fnspecdón y 
mantenimiento. 
Incluir las Vólvulos LV en camoores ok del sistema ~ protección ele presión de alta 
Integridad, dí! las Instalaciones de encroda: en el programa de calibraci6n, 
lnspecdón y mantenimiento 

• Incluir codos los procedfmlenr:as o~ror1Vo$ apli'cobles a c,oda posición. en el 
P1ograma de capacitdc{ón del personal 

• Incluir ef coferuador de gds de entrado; en el programa de mantenimiento. 
• Incluir los vólvulos PV de la all~ntoclón de gas nawrol o/ sisrema de gas 

combuslible, en el programo de calibroci6n, fnspecc/dn y momenlmlenro. 
• Jrn:lulr el vaporllOdor de l{q1Jidos de gos de ent1odo; en el programa de 

, nontenlm1enro. 
■ Incluir los votvulas LV del tamt>or de desgasmcación de entrada, en el programo de 

colibraci6n., Inspección y mantenimiento. 
• Jnc/ulr el paro par temperat1.1ra muy urta del tambor 1(0 de go~ de alitnentaci6n en 

el programa de inspecclcm y ,nanumfm1'enco de lo /nscrumentación y conrro/. 

-
Identificación 

de/nodo 

'---L-.:::..:..~~~~____.__________ 
• Incluir lo alarmo de oltd presión en el calentador de arranque de gas combustible 4k 

en el pr-oarama de msoección y mantenimiento de fa lnstrumencoción y control 

Pi!gina 86 de 127 

2023 
Fritiicísco 

Vlli-A 

[) 

I 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. 

2 
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\" T 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrliJI y 

Oe Protecc:lón .-.1 Medio Amblente deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnduslflal 
Dlrecclón C1tn1tral de Cestlón de Pr ocesos lndus-trlalM 

Oficio No ASl;A/UCI/Dr..G!'l/on,7/2023 
Ciudad di! Mexlc:o. • ll cJii ma,Zfl áo 102.,-, 

Recomendacl6n 

• Incluir lo válvula de seguridad en t!l programo de co//broc/6n, Jnspecc16n y 
monte-nimieflto. 

• Capadcar of operador sobre el procedfm/enco operoc/Qna/ de lo Unidad 120, 
• Incluir las valvulas de rorenc:ión dual disímJ1es del tambo, de desgosi(icoci6n de 

entrado y e/ vaporizador de entrado en el programo de Inspección ,Y 1noncenImIer1to 
de la ,nstrumen tac/Ón y control. 

• Incluir el d/sporo por p¡eshSn ml.l.Y olla presión y alarmo de alca presión del cambar 
l<O de gas de ollmencodon en el programo de Inspección y monlenimiento de /o 
fnscrumentociónycontro/. 

• Incluir la válvula de segurkiod en el programa de colibraci6n, fn5pea:;/¡jr-r y 
mantenlmien to. 

• Establece, un programo de mspe<:dón y pruebas na destructivas en eqwpos y 
Wber(os 

• Evaluar y documentar Jo necesidad de una lóglco de concrol que permlta lo 
f/e~bf/fdad de operar con y sm un SS/V, si hay una fuga en el ele\lOdor, tos 
instalaciones no padrón controlar las emisiones submarinos, Evaluar canro1 con un 
módulo de válvula de aislamfonto de seguridad submatina. 

• El SS/V deber6 esror diseñado paro ser o prueba de fo/fas y se c;errorá ante lo perdido 
de una sei,01 activa á~I sisceroo<Je aooaada de ememenclo (ESDJ. 

• Evaluar y docl.lmentor to necesidad de añadir disparo par bojo flujo en 1.30-FfT-1004 
para fnicJar lo tMipero del sfsLerna de l/c1.1efocción par pérdido de flujo. 

• Jnclulr las válvulas FV del sisrnma de clíminar:i6n de hidrocarbUTos fX!SDdas; en el 
programa de calibracrón, inspección y 111ontenlmi1.:nto 

• Incluir la itls.lfurnrmtaciór, ycontrQI rte In hornbn f/e fondos dP lo col11rnno rle lovorlo 
..,, ~¡ ptugramu de lllUI ilenmuento, 

• Incluir e( f//tro y fa bombo de reflujo de oliminoción de P'!!iOCios en c.•/ progturno de 
inspección y manren1m1enco 

• Incluir olormo de alto cemperatur{J y r1!arrno de a/tri presión de lo cámara /ria en el 
programo de inspecdón y mantenimiento r:Je ta Jnstrvmencac1ón y control. 

• Incluir la \!Ólvulo de seguridad de la cómora frfa de tC!moeión de pe.sodas en el 
programo de calibradó-11, Inspección y mantenimiento_ 

• Incluir el disporo por pres.ion del slsLema de ctee./1:e colfente en el programo de 
I11Specciór1 y monten/miento de fa lnslrumen tación y con trol 

• lnclufr- lo vólvulo de seguridad del sistema de aceite caliente en el programo ele 
calibración, inspección y mantenimiento. 

■ Incluir la ll'Ó/vula de se9uridad del fntercomblodo1 de elimínodón de ¡:;,esados en el 
programo efe ca/fbracldn, ln.spección y monrenlmlenco 

• Establecer un programa de 1nspecc1ón y pruebas no desrruct:Jvas en equipo.s y 
tuberías 

• lnclufr- los vól\tulos SDV del compresor de refuerzo: en el programo de ca//bracfón, 
inspec_ción y mantenimiento. 

• tnc/u/r tos n/tlos del comp¡esor de refVew:,, en el p1ogromo de monten/mienta 
• Incluir el sistema de control, disparo de presióll baja boja corriente orrfba y alarma 

de boja presión del c;ompresor en et programa de mspección y montenimiento de 
lnstrumen rc,ción v control 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. 

5 

... ' 

Agenda Nacional dA!! Seguridad lndu<strial y 
O.e Protacción al Medio Ambiente del Sector Hidroc.nburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr.eclón Ceneral de Cestión de Procesos lodustrlales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DCC?l/07S7 / 2023 
Cfud.Jd de Mé)IICO, 4 51 d~ ro.tr:ta di! 20:U 

R-ecomrmdación 

• Incluir el Sisrema de monicoroo de equipos y de vibraciones del compresor de
refuerzo en el programo de inspección y montenlmlenco de equfpo, 

• /ndUlr disparo par pr~lón ofra-olw, otarmo de o/to presión y alarma de presión alto 
del sistema de control del comprescx en el p,ogroma áe inspección y montenFmiento 
de instmmenrodón y conuol, 

• Cscoblecer un programa de Inspección y p(uebas no c:festructivos en equipos y 
tuberlos. 

• lndwr los e/armas y válvula de cantrof en el progtomo de ínspección y 
mantenimiento de instrumentación y control. 

• Incluir fo válvula ele seguridad del intercombiador de llcuefocción en el programo de 
ca/lbroción, Inspección y mancenímienco. 

• Instalar control de presión de la cómara fria de llcuefaccf6n. 
• iistablecer un programo de inspección y pr-r..,ebas 110 destructivos en ec,ulp05 y 

ruberlas_ 
• Incluir /os vólvulos de control en el programa de ca/íbración y montenlmientD. 
• lnclulr la.s válvulas PV del sistema de evaporocíón flash y bomoo. en el programo de 

caflbrodon, Inspección y maritenfm1ento 
• Incluir /o5 válvulas SDV del .stscema de e11Cporoción ffosti y bomba; en e/ programa 

de calibración. /nspcc.clón y mantenimiento. 
• Incluir la bQmbo de evaporación rópldo del sistema de evaporación flash y bomba: 

en el programo de monten/miento. 
• Incluir el paro por muy otea presión y alarmo dP o/ta pres/6n del rombor de 

evaporación rápida en f!T programa de lnspea;,ón y mant errlm/enco de 
rns-::rumentación y control 

• Incluir la válvula de seguriaad del tambor de evaporación ropida en el programa de 
calibración. inspección y mantenimiento 

• Capaclcoclón sobre el orocedlmlenro operacivo del romborde evaporación rápida. 
• So/Idear cert-Jñcado de calidad de la manguera del cambo, de evcpo1oc1ón 1óp,do 
• Incluir la o/armo de mvel o/ro y disparo pot nivel muy afta del compresor de 90.ses de 

~bt11/lclán 
• lnclu,r pruebas de ,ncegrk:kx:I a cuberias y equipos cnogérnCXIS, del $istemo de 

evaporación f/ctshy la bombo, en el programo de monten1m1Pf'l(O 
• lnclvir lo o/armo de baja presión t>n la caja dtt conexione de lo bomba de 

evr;ipo,ooóri en el p109roma do cofibroc/ón, 1nspecaón y mantenimiento de 
lnsrrumentacl6n yconuol 

• Capacitar al personal sable el Mr:muo/ de Operooon áonde se Incluya el 
enfriorn,ento odecuodo ele los rt.iberfos en el cmonque 

ldentifico{;ión 
del nodo 

-

4 

5 

• lnclufr lo vólvulo de corte del tambor de evaporación rápido en el progroma de 
calibración. insnección v manrentmienco de instrumentación vconrrol 

1-----1-•- lncJu1r ·1os filtros deJ Compresor de refr,gerante mixto. 1• etapa, en el programa de 
montenlmienm 

6 
• Incluir las válvulas FV del CompreS0r de refrigerante mixto. ¡• etapa, en el programa 

de col1broctón, lnspecc,ór1 y monre-n1mJento. 
• Incluir las vólvulos de presión del compresor en 

mcmtenimlcnto de 1nsuumentacf6n v comrol. ---~------
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AgendiJ Ni!doniJI de SeguridiJd lndu1tríal V 
De Protección at M edio Ambiente clel Sector Hillrotarburo:. 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlreccl6n Ganoral d • C..S-tlón de Procesos lndu.5t1iale5 

Oficio No, ASl!A/LIC.1/0C.vPl/07!>?/202} 
Ciudad afo M~•ico. 1 ll do mano ÚI' 20n 

e-

Recomendación ldontifícacidn 
de/nodo 

Incluir el siscema de detección de futJgo y gas del enfriador de la Ita secció11 del 
compresor de refrfgerac.ión mixta en el programa de lns~clón y mantenimiento. 
Incluir el vencilodor de enfr,oml~nro del Compre50r de refrigerante mixto. 1• etapa; 
en el progrdma de mantenimiento 
Incluir las vci/w/as de seguridad del compreso, M el p-rograma de Inspección y 
mantenimiento de insuumemacidn y conrrol 
lr,duir /os vóMJlos de segtJndod del c;cmpresor en el programa de inspección y 
mantenfmlento de /nstrumenroc!ón yconrra/ 
Incluir los c:ompresores e mterc:ambiador de llc:uefacci6n en el programo de 
Fnspecc1ón y mantenimiento de equipos-
SoUcicar Manual de Operad6n y Montenlmlenro ni fobrlconre 
Incluir los compresores en el programa de /nspecc16n y manrenlmienr.o de equipos 
Establecer un programa de Inspección y p,vebc:J.s no dest1uctwcs en equipos y 
tuberio5.. 
Incluir las imlvulas SDV del compresor de refrigerante mtxto. ~ etopo, en o/ 
progromo de coliblacidf1, Jnspea:lón y mantenimiento. 
lnclulr 10$ filtros del Compresor de refrigcronrc mixto, i~ etopo, en el programa de 
manten/míen to. 
tnc(uir e-/ sistema r.Je detecdón de fuego y gas del condensador de Jo 2da sección del 

7 compresor de retn·geroel6n mixto en el programo de Inspección y mantenimiento. 
Capacitar al persono/ operativo sobre el Manual de Operocldn del compresor de 
fP/r/gP.(Qf'./Ón 
Establect"JI un programo de ln:.f)f'!cclón y pruebos no des11 vclM1S en equipos y 
tut>e11os 

Incluir las ·voivu/as FVdel sistema Clrculoclori de ,e,ngernnte m1RtO a tra\lés de lo 
cómara de fria; tu1 @f p¡og,nmo de cc1/lh1acic:m, Jnc;pecr:-ión y mo111en/n,1enco 
tndulr la valvula ae :¡e91mdod de lo comoro frra de lícuefocc:1on en el prClgramn de 

8 r::allbracIón, fn,-pecrrón y mantenimiento 
Establece/' un prog10ma de in!»peccián y prt1Pbas no destr1,c11vos en equfpos y 
Wbcrlos. 
lnduJr las v(JfvuJas SDV r:kl sistema de Cas r:Je ebuJ/lcfón (BOGk la etapa y gas de 
combustible de bojo presión, en el programo de col1brbción, inspocdón y 
manten/mFento. 
Incluir el Compresor de gases dC' ebullición, 12n aJ programo de monten/miento . 
Incluir los vólvulos SOV del compresor de gas o'e ebul/lcf6n; en el programa de 
col/bloclón, lnsP«cldn y mantenimiento. 
lnclwr el .sistema de detec,cfón de fuego y gas ubicado ent, e los f!tapas- del c:ompresor 
r:Je gases de ebullíc.lón en el programa de moncenimienco.. 9 
Incluir lo vólvulo de segvridod de lo sucdón del compresor BOG tambor KO en el 
programa de. c:olibrac.16n, fnspeccf6n y mancenimlen:o 
Incluir el estudio de víbroción y sistema de monitoreo del compresor de gose~ de 
ebu/1'c16n en el programa de mancenfmienta 
Incluir el disparo por muy o/ro nivel y alarma de n/wl o/ro dP/ tombot KO de succión 
del compresor 80G, 146-V-OO} en el programo de inspección y mantenimhmto de 
fnsrrumerwxiór, v control. 
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Agenda Nacfonaf de Seguridad lndu$trial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Se«:or Hidrocarburos 

Unidad de CesUón Industrial 
DlrKclón C1meral d• Cestlón de Procesos lnduslrial•s 

Oficio No. AStA/ 1JCt/OGGPJ/07S7 / 202:3 
Ciudad d-11 Mvxlc;o, ll .31 dlt mar:m de 2.023 

Recomendación 

copocítor o! persono! operorlvo sobre la alineación del gas c:ombustlble duro, 1te el 

made 
cmanq1.1e. 
Incluir fa ttá/111110 de CCKte de olimer,tad6n de gos combustible en el progro 
inspec:ción y monlenfmi'ento de ms trumf.!ntación y control 
Elaborar procedfm,ento de detección y atención de fügos de gM c:ombusribles. 
Estoo/ecer un programo de Inspec:ciÓf'I y pruebas no destructI\l'CJS E'n equl pos y 
tuberfas. 
lncluJr Jo vólwla SDV del r.:.ompre501 B de gases de eb(.Jl/ic/Ó/l en el progro , mode 

mac.1c 

ases de 

mantenfm1ento de fnsrrumentoción y control, 
lnclufr sisrema de c:onuoJ del compresor B de gases de ebull/clón en el p,ogro 
manten,rniento. 
Incluir el estUdlo de vlbrac.fón y _sfsIBma d,:, monitoreo del compresor de g 
ebulllc/ón en el ,:xograma de mantenimiento. 
Establecer un programo de Jnspecoón y pruebas no desut1ctivas rm equl pos y 
cuber(Qs. 
Incluir los vólvulos SDV y PV del sistema de ges de a,mbustible: en el p1ogra mode 

oden 

le de 

esi6n 

calibración, fnspecc,ón y mantenirnlenco. 
Incluir Jo Y6Jvufo de e-antro/, r:f{sporo por nivel muya/to alto yvó!vufo de seguud 
el programo de co/ibraclón y mantenimiento de instrumentoción ycontroJ 
incluir el paro por muy aira p1e1.ldn de/ cambar de muela de gas combustíb 
presión otra en E'I JJ(Ogromo ele 1nspeccí6ny mantenimiento, 
Incluir la v,ó/vu/o de seguridad del tambor de mezcla de gns combusci'ble de pr 
aira en el programo de Inspección y mantenimiento. 
Incluir el paro por muy aleo presión del tambor de mezcfa de gas comoustfb 
presión a/ta en ~ programa de inspecddn y mantenimiento. 
Incluir lo válvula de seguridad del tambar de mezda de gO.$ combustible d,:, pr 
olea en el programo de lnspecdón y mantenlmfenro. 
lnclufre( calentador r:fe arranque del sistema de gas de combustible; en et prog rama 
de montemmfenta. 
Establecer ur, programo de Tnspeo:l6n y pruebas no descrucu'vas en e.qui pos y 
wberías. 
lnciulr les vólvulos SDVy PV del sistema de gos de-combustible. en el progra mode 

es en 
enro 

calibrociótt /ris-pecdón y monrenlmlenco. 
Evaluar y documemar los requ,s1tos de las SDVa omtxJs Todos de los puenl 
comparación con otros medios de 01slamlento entre platafom1os renga en cu 
que asta recomendación se aplico a todos los conexíorw:sentre platafrxmos. 
Evaluar y documentar la neces,r::Jod de 1.1n d¡spo,o por muyo/la presión f'f1 730· fJZfT 

resÍÓ('I 

ción. 
PZfT
esió11 
ci6n. 
en el 

2773/1f5/78 pera cerrar ta UO-SDV-2021 y /a 130-SDV-2023 para evicor la sobrep 
de los bombas de evapcr<id&, tópido en flujo contmuo del gas de desronge/CJ 
El/0/ua~ doct1mentor lo necesidad de un disparo por muy 01,a p.re$ión en 130-
2'17J/7J '8 para cerrar lo l.JO-SDV,2021 y la 13o-SDV•20'23 poro evitar lo sobrep~ 
de los bombos de el/Oporación rdpldo en flujo ccmc!nuo del gas de descongela 
/n_c/rw la vólvulo de seguridad del calentador de gas de descongelac:lón 
crooromo de Jns~1ón v mantcnimfonto. 
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Agenciil Nacional de Segundad lndu1tríal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sedar Hidroarburos 

Unldud de Costlón lndust,ial 
Otrec.clóti Ceneral d• Gestión de !)roc~os lndustri<1lin 

nr,.-¡o No. /t,SEA,/l tc;J/IXlGPl/07"'7 lWl~ 
C11Jd"1d ,.J M•-14:o, a Jl di! nwrzu d• 2023 

lleeomendación ídontiffcaei6n 
del nodo 

l;stob/ecer un programo de inspecc.ion y prvelx:Js nQ desu11ct-lvos en equipos y 1 
ti.Jberlos. 
lnr;;/ulr las vólvulos PV del sistema ISO tanque de etano¡ en el programa de 
ca/fbroc,ón, Inspección y manrenfmrento 
/nclulr la vólvulo de seguridad, vó/VU!as de con(tol de presión y a/ormo de airo 
p1esión dct voporilúdor de etano en ef programo ele colibtoc/ón. lnspeccrón y 
mantenimiento de lnsrrumencaciór, y control. 
Jnclulr lo Vólvulo de seguridad en el sistema refrigerante MR en el programa de 
ca/lbradon. inc;pección y mantenimiento de instrumentación y control. 
Incluir válVUlo.s de retención y válvula de corre del compresDt MR en el p(c,91omo de 
calTbración. inspección y mantenimiento de fn.st,umentac}6r, y control. 
Incluir la v(J/vulo de segwidod y v6f\Nla de control de presión del ISO tanque de 13 refrigerante cnogenrc:o de utono en el programa de cclit>rm:ión, inspección y 
mantenimiento de fnstrvmentoción y control 
Capacitar al persona{ operativo sobre fa operación, mspeccfdn y mantenim/enco de 
fas \161VU/as de seguridad, 
lndulr él poro por nivel muy alto del ISO tanque de refrigerante criogénko de etono 
en el programa de mspeccIon y mantenimiento. 
Incluir el .sis~emo de deteccidn e lncern:1/o en el .sistema di! refügeración en el 
programo de inspección y mantenimiento. 
Capacllar al personal sobre la revisión y moneJo de la sondo de temperatura en el 
s.istema de refrlt:ieroción 
Incluir /os 110lt1U/os PI/ oef sistema ISO de propano. en el programo de co/1broc,on, 
inspección y manlenimrenco. 
lndw/1 vulvulm, de retertdon y v(l/t,'µ/a de corte de/ compresor MR en el p,og,amo de 
cr1/ibtación, i11~p1:!Cc:ió11y monte11inilemo ele insl1umenración} c:onuo/ 
Incluir tu valvu/r:, de segurrdod del ISO tanque de propano en el programo de 
colinrr,r:/ón. íns-r,~ción y mantenimiento de lo mstn ,m,mtac/r,in y controJ 
Certificado da cc,nstrucció11 del ISO tanque de propano . 

74 
Cert1licado de callbro~ón de las vctvulas de :.eguridad 
Incluir el disparo par muy boja presión en fo succfón o/ compresor MR en el prot;1romo 
de Inspección y mantenimiento de Jnstrumen toclón y con trol 
/ne.luir el sistema r:le monito1eo de equipos y viorociones del compresor de 
refrlgt,taci6n ml1<ra en el p11,grr:,mo de fnspecclón y montenlrr11erito 
Establecer un programo de inspección y pruebas no descruccivos en equipos y 
tuberíos. 
lrrclulr el lozode con crol de fo alarma por bojo p,eslón 152-PAL-21015 {co-nngurodaen 
17 borgt del sisrema de 0Jmacenom1'en10 de refriqeranre. en el programo de 
ln:.pección y montenlrmento 
Incluir 1/'Ó/vo/os de retención y disparo del compresor MR en el programa de 
ca/lbroción, inspec:ción y man ten/míen to de fnstrumentación y control. 16 
Incluir lo vófvula de segur/dod del ISO conque da pentono ~n el p ,og,ama de 
collbraclón, ínspecclón y rnan ten/miento de /o instrumentacidn y C0{1tro/ 
Incluir vólvulos de retención y disparo del compresor MR en el programa de 
co/lbraclón. fnspeccldn y mantenimiento de Insrrumemoción y centro/ 

Página 91 de 12? 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

16 

17 

Agern;ia Nilcionill de Seguridad lndustnal V 
De Protecció n ill Medío Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges-tlón Industrial 
Olrecdón c.~ne,al de Gestión de Proce.sos lndust:rlalH 

Oftcío No. ASEA/ UCI/ OCCPI / 0757 /2.0 :U 
Ciudad da Mf:,cfco. a 3l de maro, de 2023 

Recomenda<:16n 

• Establecer un pfogroma de inspección y prLJCbas no destructivas en equlpo5 y 
tuberfas. 

• Incluir lo orPncíón de emer9eoc/a.s ,:,e, fvgos de pencono en el Progre1mo de 
Prevención de Accidentes. 

• Incluir eventos de fugo de pentono en el programo anuo/ de sim u locros 
• Caooclretr al nl!!tt;anol sobre /o fnformocfdn de lo hola de seaur/dad de .centono. 
• /nclui'r el loto r:Je control de los olormos de bajo presión, del sistema de nitrógeno, ,m 

el programa de inspec;cidn y mr.mte1111nlento. 
• Incluir las vó/\Nlos PV del sistema de nitrógeno; en el programa de ca/itxoción, 

inspección y mantenimirm to. 
• Incluir lo c;omoro fr ,a en el pr og, ama de 1rn.per..1;1ón y muntenlm1enta. 
■ Incluir los ~lvultts SDV del sfscerno de n;trógeno. en el rirog,cmo ríe colibrcc/6n, 

inspección y mantenfmien ta. 
• Incluir el compresor de refuerzo en el programo de 1nsf)fK,Ción y mantenim,ento de 

equipo. 
• Jncll.ilr lo olor me ce bo;o presión en el tanque de ocelte re1duaJ: en el programo de 

lnspecc_,6n y manrenlm/emo. 
• Incluir la alarma de presión boja en el cabezo/ de nitrógeno en el programa de 

inspección y mantenimiento 
• Incluir e/ siscemo de dereccl6n de gas d~ /o cdmara fria en el programo de fnspccción 

y mantenim1~nco. 
• Incluir la alarma de presión txJJo en fo cómaro trio en el p,ogroma de Inspección y 

rm:mtenimlento. 
• Incluir el pato por p1cslón muy bojo y alarmo de presión bola en el cabezal de 

nitrógeno en el programa de inspección y mantenimlentn 
• Incluir el sistema de detec;c;/ónde gas de lo t:ámoro fr fa en el programo de Inspección 

y monrenlmlenro 
• Incluir las volvulas PCV del sistema de nftrageno; en el programo de calibracrón, 

inspección y mantenimiento 
• /ndulr lo oletrmo de alto ptesl6n di'ferencial en la cámara frfo de ellmínacldn de 

pe$o<Jos y medidores de caudal locot~ en ,:/ programo de inspección y 
maru:er,imlenro de la lnsr.rumentación y canuol. 

• Evaluar y documentar la necesidad de uno alarma dí! alto nivel de oxigeno en el 
generador de nitrógeno (145·AI 3001}. 

• Establecer un programo de {nspe.ccI6r, y pruebas no destrucrivcs en equipos y 
tuberfos. 

• Incluir el lazo de cofltro/ del disparo po¡ 111vel muy oleo 1/0•LA1-IH-2012A/BIC, del 
sisr.ema de acelre colle('lre, P.11 el programo de Inspección y mantenimiento. 

• lncll.flr el lazo de cont.ral del dispare por nivel muy alto 110--LAHH-2012A/B/C. ce/ 
sistema de aceite co/lenre, en e/ programo de /n,;pecclón y manrenlmlento. 

• Evaluar y documentar la necesfdad de una desconexión por bojo caudal {can posible 
retraso} de los tv1binos de gas cm caso do p~rdido do aceite caliente en Jo unidad de 
recuperación de color residual 

ldentíficaci6n 
del nodo 

17 

18 

expansión de aceite calíenr:e en el t:ll'ooroma de manten/mlenro 
• Incluir lo PSV y alarma ce aft.a temperatura en /a salido de vopot' del rombo, de ¼: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de Seguridad tndunria1 y 
De Protetción al Medio Ambie_nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlon Industrial 
Pirecdón nt>n nil de G~i;Uón d-P. Procesos lndw;t,falH 

Oíldo No ASEA/UCI/ OCCPl/ 0?!">1/20ll 
ciudad d 11 Mi'Xlc<!. • 11 <In ma, .ro de 2n2J 

Recomendac:i6n 

• /ne/u/, alarmo de o/ta temperawra (en reromo del enfriador ele recortes cte oce1te 
caliente en el programa de momenim/onto. 

• Incluir disparo de nivel o/ro o/ro, alarmo de ni~/ alto, PSV, el disparo por JNesión alta 
aira del tambor KO de gos de ollmentación en el programa de mantenlmien10. 

• lr,c:luir los v6tvulos SDV del sistema da aceite collente, en el programa de calibración, 1 
inspección y mantenímiento. 

• /nclvlr los volvulos FV del SIStemo de oce/Ce caf,e_nre; en el prCJgroma de calibración. 
inspección y manrenfmlenro. 

• lricJvir el disparo por muy otro cemperaturo de los fondos de la co/umnb de l'1Kid<> 
l.ado del rubo del 1/'CJporfzodor, disparo y q/cmna de temperocuro del vaporizador de 
fondos de r;r,/umna de lo'v'Cldo en el program() tie in,;pecrión y monten/miento 

• Incluir lo o/arma de alta flumedad, válvula de cíerre por pre!.i6n muy aleo, oforma r/e 
presión diferencial, a/armo de ele/o largo en e/ calentador de aceite caliente de gas 
de regeneración ~n e( programo de Inspección y mance,,imlenro de la 
,nstromencocJón y control 

• Incluir el :;1s(emo de derecclón cm Incendio y (Uga de gas. 0/011110 de alta 
c@mperawro del enfriador de recortes de oceíte col/ente en al progromo de 
ínspecc/On y rnantentmien to de lo insuumentoci6n y control 

• Jnclufr lo Válwlo de seguridad del tambar de expansión de oce(te cc/iente en el 
programa de calibraci&i. lnspeccl6n y mantenimfento. 

• lnclwr Ja ola,ma de alto presión y vó/Vula de conrrol de presión del ram1..>o1 de 
mtpansfón de oN>itP co/ieme en al programa de inspección y manr.enfmlenta, 
Copoc,tor al personal wb/1:1 Pi proced,mlento operac/o rldl sobre evrtar la 
nn 1mwonon de ace,tl! ct1lln1rE' 1;1r, la:s bondeJas de goteo 
Esrab/ecP.r un progrorr,o de mspccc:1ó11 y pi ueocs no desuucova:s l)n ~ulf)OS y 

tdentificacl6n 
d•lnodo 

1--__ _,___ tt;ber(ar. _ ___ __________________ _ 

• lnclvrr el lrJ.to de control de la alarma por ba¡o pre'ilon 75.; PAL,1205, de¡;,¡stemo de 
quemadc,r h11m,.rlo, en el programa de im~ión -y manten/mienta. 

18 

19 

Incluir los 1/átvulas SDV del $1°',l,emo rfe- quemodor húmedo, en el programa de 
calibración, fnspccclón y 111untenlm1enro. 

• Incluir lo bombo l<O del quemador, del s/stuma de quemador húmedo; en el 
programo de mantenimiento. 

• Incluir los lndlcacfO{les vis uo/es ol personal poro o/armar sof}re lo formoc16n de hielo 
en el cabezal de la ancorr;ha en el ptogn;m10 de inspección y montenrm,enw 

• Dcsorrolfor procedimientos poro el drenoje/pur9a pos,erlor a fo oncorc/10 húmedo 
de las cuberías de la bomba KO paro evitar lo ocvrnulac;1ón de contaminantes y 
evrco, Jo co,rasión de las tuberfas. 

• Implantar programa de p, uebos no destrucU110s en las cuber-tos de la antorcha 
hümeda o en el rombor KO. 

• Esroóle<:er cm programa do Inspección y pruebas no destruct/110s en ~U(pos y 
cuberías. 

• E$.tab/ecer rm programo de Inspección y pruebas no destructivos en equf PoS y 
tuberías. 

• Incluir los lndicoc1on~s vf$uoles al personal paro o/armar sobre la formación de hielo 

1.9 

20 

en el e-abe-za/ de lo ancore.ha en el r roma de ins ión.L.!.ma.:..:.::.:.:..n:.:te::::.n!.!1:.:..m!.!1:.:'e:.:..n:.:.ta.=----1.----- ....!!,....,~::...._,,, 

C". 

{{: elfo A\:lz Cofl ,ti~ 
' ~ IX.01 

c. 
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MAttl:.tfl 

Age11-cla Nadomil de Si!gurldad lndustl'ial y 

De Prot ettlón al Medio .Ambiente del Sector Hldr«arburo:. 

Unidad de Gestión Industrial 
Olr.ccfón Ceneral de CesUón d• Proee&o$ lndU$tr-lales 

Oli~lo No. A.SEA/VCf/ OCCPI/O?S7/ 202l 
Ciudad de Mé1dco, a 31 ele mano do 2023 

Recomendación 

• tnclvlr lq revisión de /0$ bandejas de goteo de los equipos de los drenajes abiertos en 
el programo ae mcmcenimiento. 

• Incluir la alarmo de bajo presión del tambor do lodos del crudo en el programa de 
insprtcción y man renimiento, 

• Copocitocfón del p,ocedimiento operativo sobre el flujo Inverso en el cabezal de 
drene.Je ab1erro. 

• lnclufr la vólvulo de p,es1ón (/el rar,que de todos de crudo en el programo de 
ca/fbraci6n, inspección y rnanrenfmienta. 

• E:stablecer un programa de Jnspecddn y prvebas no destructivos en equipos y 

Jdan tifrcacíón 
dof .nodo 

21 

1----+--- ruber(as 
• 1ns{olar medio de contención de derrqmes en el paquere d{! desallnrzación y el patm 

de Inyección de productos químicos 

27 

22 

2J 

• Procedimiento operativo poro evitare/ vertfm1ento de productos qulmicos. 
• Incluir fa a lorma de bajo pteslón del ronque de aceite residuo/ en el programo de 

inspección y mantenimiento de lnstt umen tadón y control 
• f;stablec~r un programa de Inspección y pruebo5 no destructivas en eqwpos y 

tuberfas, 
• lnc/ufr los detec:tore:. de bq¡o tempe,awra y alarma de detección de rugas de lo 

cámaro fria de eJtcrccr;ldn de pesados en el programo de Jnspecdón y 
mantenimiento de la instr umentoci6n y control 

• ,nr;/uf; las detectPres de bojo temperawra y olorma de der.ecrión de fugas de la 
c6maro fria de e.xtracc:/ón de pesados en el p,ogromo de inspección y 
montonfmlento de la instrumentación y co.11tra/ 

• lnr:lu/r la a/armo de bojo presión del conque de oceile residuo/ en el programo de 
lnspecdón y monten/mienta de lnstrumenlacJón y conlfol. 

• Elaborar programa c:le mspecclón y mantenimiento de drenajes y bandejas de gotea. 
• Elaborar procedimiento ope,oc,Vo deJ sJSCemo de trowmienta de aguas residu-oles 

donde se evitaré el vertido de ogvos aceitosos. 
• t:cstob/ecer un programo de fnspeCCJÓ'l y oruebos no destructivas en equipo$ y 

Wbef/05.. 
• /nr:luft los bocef/a.s de aire en las vó/Vulas de pi.irgo, cJ•'sparo por boja presión de( 

cobezoJ de aire de instrumentos y compresote<: de aire redundanre en el programa 
de {nspeccldn y monrenimienta. 

• Capacitar al personal operativo 50bfe el procedimiento el maneyo de los borellas de 
o/re. 

• Incluir el dispara por bojo presión, alarma de baja presión y vdlvu/a de alivio del 
sistemo dé oire do ins.trumentos en el r,rogromo de lnspecc16n y mantenimiento, 

• C011slderat los medios de respaldo de autoorranque de la bombo de agua no 
uatada paro evi'tor la példido de flujo hacia eJ patfn de desollnlzadón y la posibllldod 
de retrasos en el arranque tras Jo pérdida de "ujo hacia el patfr, ele desohnizocfón. 

• Incluir las ñ/rros paro bombas de agua no rrotado en el programo de inspección y 
mctntenimiento 

• Ellá/uar ydocumemar la neces1dad de alarmas de flujo o presión corriente abajo de 
las bomboS-cie aguo no.uatoda poro detector uno CO/'ld/cldn de no flujo. 

• Instalar sistemo de ¡;antro/ de n-re.sión en fa bomba de hidróxido de sodio. 
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Agencia Nadonal de Seguridad 1ndustri;1I y 

De Protecd óo al Me-dio Ambiente del Secto, ~ldrocarbu,01 

Unidad d e Gestión Industrial 
Dlrecclón C.n•rel de Cesllón de Procesos lnduslrlalu 

Oficio No. ASEA/UC.1/OCCPl/07!1/2O23 
Ciudad dt> Me..lco. il 3l d<! mat Z<> do 2023 

Recom,mdac:ión 

• Estobl!!Cer un programa de inspección y pruebas no dt'Strucrlvos en equipos y 
tuberías 

• Incluir el c:onrrol de lo bombo contra incendio en el programo de p¡ uebcs, Inspección -
y montenimJen10, 

• Incluir la alarmo de niwl alto y sistema de contención de derrames del tanque 
diumo de diésel en el programa de Fnspec_ci6n y monten/miento. 

• lncruJr el sistema de roc;mdores en el progromo de revisión y mantenimiento. 
• Incluir el sistema contra incendio en el programo de revisión, pruebas y 

mantenlmien to. 
• Esroblecer un programa de ,nspecr;;ión y pruebas na df!'Strucclvas en equipos y 

tuberfa!> 
• Incluir los v6lvulos SDV del sistema de Recepción de lo entrado y el1minad6n del 

merc:urJo; en el programa de calibración, inspección y mantenlmienro. 
• Incluir /as 116/111..1/as LV del sistema de Recepción de la entrada y eliminación del 

mercurio; en el progroma de calibrací6n, lnspeo:lón y montenfmlento, 
• Incluir f!I disparo por alto temperatura, alarma por temperatura alta, paro por muy 

bojo nfvel, alarma por n1vet bojo del c1X1/cscente da lo MRU en el ,:;,rogrorno de 
mantenimiento de instrumentación y control, 

• fnclufr 1:1 paro por p,es16n muy bo;o y o/o,mg de presion baja del sistema MRU en er 
programo de mantenim/enco de Fnsuumenrar;lón y conrrol. 

• Copadlor al personal operativo sobre el procedimiento del manejo del tambor de 
rle~9q..,;1ficat;:1nn y voporfzndor de /(quido de entrado 

• Incluir el /ozc de conrrol FIC- 10.J.5, deJ sislemo dP ~e,x-,an rle to ¡;,ntrada y 
,-.l,minac1ón def mcrr:u1 io, <:m el programa dt• inspeo:::/on y mantenlmif!nto. 

• Incluir to vct/vu/a de segurfdoc/ rlf"/ filtro de partJculos de la MmJ ,m ul programo rJe 
r;;a/lbmc/r:m, Jnspecr:lón y mantenimiento 

• Incluir lo volvufo d,~ scgurfcfod del co<J/\!Sr..-e, tCe 1\/B de /u MRU, c;alentado1 de 
alimencación y obso(bedor M~U en e/ programa de colihrac1ón, /n,;peccfón y 
1nantenfmiento. 

• Señafamie.,,ro de uso obl/gat,orio de equipo de protecoón persom.il 
• Procedimiento d~lo.s medidas de seguridad duror,re el manee-n/m/emo del /echo de 

mercurío del A/JSOrbedor MRU, 
• Ccpacimclón al personal sobre ef mantenimiento del lecho de mcrct.lffo del 

Absorbedor MRU 
• Establecer un programo de inspe.ccl6n y pruebas no destructivas en equipos y 

tuberfos. 
• Incluir /{JS vd/vulas SDVy LV del Slstemg de nbsorci6n de amma; en el programa de 

co/ibraclón, inspección y montemm/ento, 
• Incluir las vólvulos FV en el programa de oolibración, inspección y mon1enfrr11ento. 
• Incluir para por nivel muy bajo en el obsorbedor de amina y los o/armas por presión 

ofta en el rambor flash de solución tfca en el ¡:,rog,omo de /r'JSpecdón y 
mantenimiento de lnsrrumentacJdn yconcrol 

ldantificoc:ión 
dftlnodo 

29 

JO 

31 

• lndulr /a \iélvulo de seguridOfi del tambor flash de soludón rica en el programad~ 
coflore1dón, Inspección y moncenimiento_ --- ~ --~--~-~--~-------------

e\ 
(~ Boulo,,, ,rJ Adolfo ~ltOlrti11iC'!.Q r n, la Mor,tllñll ,.i1.1,~, Clud,1ddc Ml-xi~a. 
' •· l(lléfontt. 55 !al 76 

{ ' ~ 

~ 
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, MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. 

Agencia Naclonal de Segurida~ 1,ndustrlal v 
Oe Protección al Medlo Ambiente d!I Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir11cd6n Cenér-al de Gestl6n de ?roc;e$0$ l11du$trlale-s 

OfJc;lo !'JO, ASEA/ UGI/ DCGPl/ 0757/ 20 23 
Cíudad de México, a 51 dct marzo de 20 23 

Recomendación 

• Incluir la 'vtilvulo de se9urlclod del rambor KO de gas de producto en el programo de 
col1btodón, inspección y monrenimlento. 

ld11ntificación 
del nodo 

• Esrobfecet un programo de inspección y pruebes no d~trucUvas en equipos y _ ___ _ wberfos. 

• Proporcionar una proteccfón de presión en el tambor nosh de solución enriquecido 
para evitar la sobre presión en el caso de que lo línea de flujo a lo un idod de oxiclocfó'l 
térmico (a través de 120-PV-1206.AJ esté cerrodo o no disponible. Cam:Jdo mediante 
HSE-142; nuevo salvaguardia 120· PZIT-2042 en la lrnea de solido de vopor de 720-V• 
001 

27 

28 

29 

• lnclufr poro por nivel muy o/ro, Alarmo por ni~/ o/to del tambor flash de !iOluc:ión rica 
(120-V-OOli alarma por presión ol!o en el tambor ffosh de soluc/6n rico en el 
pro9romo de J'nppecclón y mantenlm/enca de Jo instrurmmración y control 

• Incluir fo bombo áe alta presión de repuesta cJtspon,bla paro solución poore en ef 
programo de mantenfm/e-mo_ 

• /r,clufr los bombas de preslón bojo de solución pobre en el prog(amo de 
mon re-nim lento. 

• lnclu,r el lntercomblodot mogo-enriquecida en el programa da mantenimiento 
• Incluir la alarma de alto presión del regenerador de armnas el programa de 

monwnimiento. 
• lnclult la SDV del tcJ.mbor de reflujo de aminas en el programa de calibración, 

inspea:Jón y moncen,mienro, 
• Incluir la bomba de reflujo de omfnos ~n et p,ogramo de 1nspeccí6n y 

mantenimiento, 
• lnclulr Jo PCV del sumidero de ominas en el p,ograrna de co/ibrocFón. Inspección y 

mon¡Mimlenco. 
• lnclu,r la valvula de seguridad del tambo! de teet.Jperación de omina en el programo 

de co/fb(ación, Inspección y monrenlmlenro.. 
• Incluir el cierre de olea preslón del tambor de recuperar:.ión df! amlna e11 el progroma 

de [nspeccF6n y monten, miento de ;ns trumen radón y control 
• /nc/ufr- poro por nivel muy alto, poro y alarma por ní\/fJI muy aleo del tambor flash de 

soluckm rica en el p1ogroma de ,nspecc16ny montenim;ento de Instrumentación y 
0)/lffO/ 

• lncluír lo válvula de seguridad del lntercamblac:Jor Lean-Ric/1 (lodo pobre) en el 
programo de colibración, /nspecclón y n,onten/mlenro. 

• Esr.obtecer ury programo de Inspección y pruebas no destructivas en equipos y 
tuberfos. 

• Incluir la 'vtilvulo de pres,ón del tanque de o/mocenom1ento de la solución en el 
programo dP cclibroclón, /n$pec:clón y mantenfmlcmto.. 

• Incluir lo 1/Ólvula de presíón del tanque de almacenamier,ro de JO solución en el 
programo de calibración, fnspecciOfl y montenfmfenro. 

• Esrab/ecer un progtama de inspección y pruebas no desuuctivos en equipos y 
cuberros. 

• lnclu,r las Válwlos SOV del Sis.t~mo de deshidrotoción de gases; en el programo de 
coflbtaci6n, Insceccf6n v mantenfmienm. 
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A41entla Nadnnal de Seguridad lndl.lffrlal y 

De Prot1:m:lón al Medfo Ambiente del Sec.tor Hidrocarburos 

Unidad de CesUón tndu~trlcl l 
Dlreedón Ceno,al ti• ccutl6n de Proce,os l ndu$trl•I" 

Pfinr, ~Jo olSE.4/UC.f/lY"Gí'l/~7/202l 
CILid~d d" Me•lco .a,, d .. marzod11 202i 

Recomendodón 
ld,mtlficacion 

del nodo 

lndul! el nitro TZO-F-009 ele! Sis.tema de c.Jes/11drotocion de gases. en el programa de 
-

colibro~6n, /nspecd6rl y rnoncer11mierlto. 
Incluir las vólvulos LV del Sistema de deshidratación de gases,· en el programa de 
c;allbroc/6n, fn.speccfón y montenfmienco 
tnc-ll.lfr lo,; vólvulos XV cómaro frfo de exrracción de sustoncfas pesadas; en el 
prog,amo de cdlioracíón, lnspeccJ6n y mantenimiento. 
Incluir la alarma de alto humedad en lo camero frfo de e>«rocción de sustonC/0$ 
pesadas en el programa de inspección y manLenimíenta. 
lncJuF, lo vólvulo de seguridad def tambor fJóSh de so/LJcfón enrfquecida en el 
programa de co/ibradón, Inspección y monrenlmiema. 
Jnclufr la alarma de olla presión, cierre de o/ta presión ckl tambor UáSh de solución 
rico en el programo de inspección :1 manrenlmfento de lnsrn1mencoción y control 
Incluir PI paro de nivel bojo en la cámara superior del fifrra coalesceme de entrada 
en el programa de mspccciony mantenimiento de Instrumentación y contra'-
Capacitar al personal sobre la indlcoc-fón visuor del fUnc1onomienco de la oncorcho . 
So/ld(ar Manual de Op~rocfón do/ S/srema do deshidratación de gases al fobrfcante. 
Estoble<:er un programQ de lnspecd6t1 y pruebas no desr,uc:t/vas en equipos y 
tuberías 
lndulr la vólvulo de retención de charnela, cierre por o/to preslór, y pot presión 
diferencial o/ro en e/ programa de Jnspección y mantenimiento de lnst1tJmentación 
ycontrol .!S 
F.srob/e-cer un programa de fnspeccFán y pruebas no destructfvas en equipos y 
tuber~ 
Incluir la o/arma de nrvel o/to t:Jt"I t./éµos,ro ,ro ocefr(.J (!rl t!I p,ogran ,u de 1tispecdrlri y 
mantenlmfenra de m~rrumt!r¡rocfór¡y conuol 
Copocitaral personal opemt1YO del procedimiento de llenado del cJepó<,,to de c.,ce,te, 
l::Joovro, pror;i;:cJli nfe11to ele/ coi np, osó, donde se •evtsard fo eliminación de humedad 
F>f'I e/ depósflO de ocsite del compresar .36 
Establecer un progromo de mspeo::.1ón y PfLJl'!POS no crestrucl1vcs ~n equipas y 
tuberfos. 
Establecer un programo de inspt!ccián y pruebas no cJest:rucr.ivos en equipos y 
tuberfas. 
Establecer un programo de 1nspeccfór1 y pruebas no deStructlvas en equipos y J7 
tuberfos 
Estobfecer un programo de /r¡spe,cdón y pruebas no desrrucr,vos en equipos y 38 
ruberfas.. 
Incluir el motor X·2D1A/B del sistema de Circulacrón del aceite del compresor BOG, 
en el programa de mantenimiento. 
fnc/uír la olmrno de nivel airo del depósTm de oeeíre en el programa de Inspección y 
mcntenlm,enro de lo ln:.t1urnentocióny control. .J9 
Capacitar al persono/ operotrvo sobre el Procedfmfenro de llenado del dep6slto de 
aceite. 
Elaborar procedlmleoto del romprcsordondc-se revfsoró la eliminación ele humedad 
en e! deoós/co de aceite del compresor. 
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Agend a Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecdón al Médlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olre"C-olón Cenerat de Gestión de Procasos lndustrial&s 

Oficio No, ASEA/UCil/ DGCPI/ 0?S'l/ 2023 
Ciudad do Mé)<Jc;,o, a 31 de manco de :Z023 

Recomendocl6n 

Establecer un programo de 1m;pe«ión y pruebas no dt>structl\lcts en equ{p osy 
tuberías 
Establec;er un programa de Inspección y pruebo.1". no de>trucUvas en equi 
tuberlé:1$. 

pos y 

Floborcrr- Procedimiento operativo del desfogue otmosMrieo donde indique qu 
realizr.uá una zona no pe}ígrQSO, incluyendo fas medidos de segundad. 
lndufr las turbinas de !JC1S en el programa de inspecc(Óll y mantenimiento, dond ese 

pos y 
incluya quemadores, cámara de combustión e /n$trr.lmentación y control 
Establecer un programa de fnspecdón y ¡jfUebos no destruc(1vt1s en equr 
cuberros. 
lnclu(r tos Vólvulos PCV del Potln ele gemuoción de enerr¡fa, en el programo 
co/,braclón, lnspeccíón y manten1m1ento 

de 

pos y Esto/:J/COlr un programa de Inspección y pruei>os 1'10 destructil/OS en cqui 
tuberfas. 
Incluir la rev1$1ón de sello de la turbina 
Incluir el tanque de drenaje en el programa de inspeccJórl y mantenimient 
equ/PQ, 

o de 

ade Incluir ~, poro y a/a(mo de alto nivel del tanque ele drenq¡e en el program 
fnspección y montet1fmlenw de Instrumentación y conrrol. 
Establecer un p(Qgrama de inspección y pruebes no destructi11t1s en equl 
wocríds 
f;ll(J/tJar la necesidad de añadir un medio paro detec.tarel inventarlo del slstem oen 

de 
Uíl 

los dl/ndros de C02 y. si es necesario, Incluir un enclavamiento o los medios 
detección de manera que af poquen, de lo ,urblna na puedo fuf!Clonor sin 
lnvencorlo suficiente del sistema. 
Copacitac1ón al pe_rsonol operotivo sobre e/ Procedimíen ro de reemplazo de bote 1/as . 

des Copocrtoclón del Procedimientos de bloqueo y etiquetado durante las act1VFclCJ 
r;ie moneen/miento 
Incluir el sistema de exzinclón de incendios para el patfll de generación ele ene rgia 
Pn el programa de inspttcción y mántenlmlenco. 
Establecer un progrnmo de ínspección y pruebas no destnx:tlvas en equl pos y 
tuberfas. 
Establecer un programa de in5pecclón y pruebas no desrrucrfl/0$ en equl pos y 
tuberías.. 
Incluir el cíerre por aira vetoc,c:Jod o/ro de /o tur/JJna de gas en el prog,oma 
inspccciórt y moncerumienta de equipos 

de 

de 

osy 

de 

Sollcitor af fabricante e/ Manual de 0(:)(?raci6n y Mantenimiento del sistema 
arranque htclróulica. 
Establecer un programa de lnspecdón y pruebas no clesuuctivos en equíp 
tuberlas. 
lnduir el molor XM3 del Potln de generación dQ energio, en el programo 
moncenfmlento. 
I:stoblecer un programa de inspección y pruebas no destn..tcti\.'Cls en equip osy 
wberfos. 
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Agenda NadonaJ de Seguridad Industrial v 
Do Protección 111 Medio Amblente d@I Sector Hldrocarburo_s 

Unidad dé Cestlón lnduslfi.d 
Dlreccl61\ Cetuir,111 de O•stlón do P,oeeso$ lndu:r.tr l~les 

'Jíklo No ASEA/UOI/Of:r",Pl/07~7/202! 
ciudad d.-. Mtl!dco 1111 de m,11 io dt> 10n 

Récomendoción 
ldentir,cación 

del nodo 

Incluir en e/ procedimienco de arranque autónomo dfsposiclortcs poro /o circu/oc/on 
de aceite callen ce onte.s de arrancar el gencu-ador pr inclpal. 
Incluir en el Pror;ed/mlento de paro que el aceite caliente debe ~eguir clrculando por 
el Slstemn de Recupemclón de COior ~s1duo/ como medio de prevenir tanto lo 
degradoclón térmico del ac;e/1 e colien te coma lo poslbllidoc:J de sobrepresión rJe las 

✓,8 
wberias ele aceltP caflente q11e provoque 1.ma perd7do de conrenclón 
Esrnblecer un programa d@ inspgccíón y pruebas no destructivas en equipos y 
wberfas 
/ne.luir los serpenri,ies de regeneración serp,m tines de regenerctc/6n en el programo 
de lnsoecdón y mantenimiento 
Incluir le dUmen tación y medición de gas a las turbinas en el programa de lnspeccldn 
:1 monrenlmJenco. 
Incluir fa \/Ólvula de/ coloc--ror o las etopos de 1~ wrbina de gas 1!n e/ progtama de 
mantenimiento. 
Incluir los sistemas de control de presión de /os componentes fnternos del 
cmmotógrafc de gases en el progroma de Inspección y montenfmíento. 
Proccdimionto da monrenimfento da loscomponenres Internos del cromatógrofo de 
gases. 
lnr:lu11 los ll'álvulas de seguridad del obsorbedor MRLJ en el programa de calibración, 

51 Inspección y manten1rniento 
Incluir la alarma de disparidad en el In rerrupcor /Imite en el programo de /nspec:c16n 
}' mantenimiento de instru1l1v1{ocion y co11trol. 
lnclulf lo alarma ríe o/to velocidad, ¡x,ro ríe velocidad atw alta. o/arma de o/to 
velocidad del cornpresC1r MJ:I en e/ programa de rnspeccion y mantenimiento de 
lnstrllmentac,on y ctintrol en el programa de insper.:cion y mantenimiento de 
Instrumentación y con trol, 
/;;stoblcccr un programo da rn!.pccc,on .Y o,uc,bas no □~struc:~/vas en cqu,fXY.i y 
ruoorias. 
lncluít la vcl/Vula PC\len el p10g1oma de caHbrociáfl. ir1specci6n y monumltt1ienro . 
Establecer un programa de inspecc1on y pruebas no dest.ruct1vas en equipos y 52 
wberíos 
Incluir lo a/armo de n¡yef alto e indicador c:Je nivel local de./ depósito de aceite 
sínteCJco en el programo de inspección y mantenimiento de mstrumentocfón y 
c:ontral 

SJ 
Copocítor of personal operativo del manejo del depósito de aceite slntérlco 
Establecer un programo de inspección y pruebas na destructivas en equipos y 
tuberfas. 
incluir los Vólvu/as del slst~mo de compresor MR; en el programo de colibraci6n-;-
1n.specc16n y maneen/mienta 
Incluir las válvulas POI del compresor MR;en el programo de callbraaón, Inspección 
ymonten(miento 

54 
Incluir el compresor MI? en el programa de inspeccfón y monn:mimicmto de eqwpo. 
Capacitar al persono/ sobre ~, Monuol dé Operadóny Mof'ltenlmftmtodel compresor 
Esttiblecer un pro9romo de inspección y pruebas no destructivas en equipos y 
tuberías. 
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Agend a N;,d ooal de Seguridad Industrial v 
De Protecd óri al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

u"ldad de Cestlón Industrial 
Dirección Cen.ral de G•stlón de Procesos Jndustrlahts 

Oficio No. AS EA/UGI/DCGPt/075 7 /2023 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2023 

Rccomendaci6n Identificación 
dél nodo 

Incluir lo vólvulo FSll del sisremo hidroulico lntemo y litxmx,6n de act>íte mlnerol en 
el progromo de mo,,ternmiento. 
lnclufr la a/orma de nivel bojo, poro por bojo nivel f.Jo]o del depósito del aceite mineral 
en el p,ogramo dt> inspección y mantrmimienco de Insrrumentoción yconrrot. 
Co¡x,citor al personal ope,at1vo sobre el manejo y mantenimiento del depd.slto del 
aceíre mineroL 

55 lndulr et si'slemo de extfncíón de incendios ele/ sisremo de arranque h/dróullco en el 
r,rogramo de inspección .Y mantenfmicnto 
Incluir el paro por bojo n/>vel bojo del depó.slto dél aceite mineral en el programa de 
inspección y mr:1ntenim1ento de lnscrumentadón y control. 
Establecer un progrnma de Inspección y pn..tf!OOS no dest,vct,vo:. en equipos y 
tuberías-
Capoc1lor al personal sobre el procedimmnco de operación y manlenlmienro de lo 
turbina 
lnclulr los conrioles de nivel de agua dfJ /a rurblno en el programo de ínspecdón y 
mantenimiento de inst, umentacfón y control. 

56 Incluir los conuoles de nivel de agua de la tt.1rbino en el programo de lrl5pecclón y 
montenim,ento e/e instrumentación y control. 
Estc1blecer un programo de in-speccfón y pruebas no destructivus en equipos y 
tuberfos 
ElobOlar programo de insprecí6n y manrenlmfento de a/armos sonoros, lerreros de 
acceso restringido, alarmo de emergencia. bote/lás de C02 en el área del patfn de 
corripresoras 

57 Revisor peflód1ec1rrw.nre t>I inventario de nitrógeno 
ESI.ablecer un proqromo de inspección y pr1.1ebos no aestruccivas en equipos y 
tuberfas 
Establecer un programa de ínspeccí6n .Y pruebas r,o destruct-l110s en equipos y 
wberias 58,64,68,72 

lnclulr k1 alarmo de alto prcs16n, o/to d/ferendol CJlto preslon de paro/desfogue, 
vólvulos de re tención duales disímiles del compresor en e.l prO{'Jrama de ln....,pect;l.ón y 
mantenimienca de equipos. 
lnc:/u,r la yó/vula de segurídod dt!l compresor en el programo de colibraclón, 
inspección y ma ntenlrnfen to de Jnstr ornen l«ión y contlol. 

S9 

Esmblecer un programo de inspección y pruebas no destructttt0s en equflJOS y 
tuber los. 
Jm;lulr la turbina en el programo de inspección y mantenimiento de equipas 
Solicitar el Manual de Operación y Monterlfmiento ál fobllconte de Jo turbina . 

60.61 
Establecer un progroma de ;nspeccion y pruebas no destructivos. en equipos y 
tuberfas. 
Incluir la alarmo de bojo temperatura en los pilotos de antorcha y el sis-remo de 
encendido automót/co de pflotos en el programa do ,nspección y mantenimiento de 
fnstrumentacfón y control 62 
Incluir el sistema de ericená/do outomót/co de pr/Otos en el programa de inspección 
v mantenimiento 

Pá-gin.J IDO de 127 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Nb. 

• 

• 

54 . 
. 
• 

5S 
. 
. 
• 

56 
• 

• 

. 

. . 
57 • 

. 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
5B • 

• 
• 

• 
• 

,,. 

Agenda Nacional de Seguridad lndu5trial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.trbun>i 

Unida-d da Gestión lndu5trlal 
l'.>lreccló11 (¡en1tt;¡I d• C•stlóri de Procesos lndustrlales 

oncio '"" "5EA/t1CI/OCOPl/07!í7/"nn 
Clooad de M,lblco a ll de-marzo di! 202l 

Recome ndoclcSn lcmntilicac:lón 
de/nQOo 

Establecer I.Jn programa de ,nspecc,ón y pn.¡ebos no destruct1\tus en equipos y 
tuber/as 
Incluir la alarma de bajo tamperaturc en los pilotos do antorcha y el sis-remo de 
encendido outomatico de pilotos en el prog,.arna de inspecdon y mantenimiento de 
inscrumentaclón y conuoi 
/nr:luir el sistema de encendida outomót1co dé p¡lotos en el programa de inspecx,ón 6.S 
y mantenimiento 
Esroblecer un programo de lnspecrión y pruebas na dastructivas en equ;pos y 
(Uberfas. 
P1oporc,or101 rned,os pura detitetar cuando una bomba fndlvidual ha perdido la 
succión o no está proporciono11do flujo. 
Proporcionar me.dios para detec:tar c:uonda uno bomba lndlViduol ha perdida la 
succión o no esta proporaonondo flll}o. 65 

~sroolecer un progtamo de Tnspea:i6n y pruebas no destructivas en equipos y 
tubérfcs. 
lndulr el par o por alto m"NI O/fo y bojo bo10 Clt! los bombos de o/to presidn de solución 
mc¡gra en e( programa fnspe_cción y manrenfm1enco de instrumentación y control 6G 
Establecer un programo de inspección y pruebas no destructivos en equipos y 
tuberfas., 
A/orrno de nivel alto, paro por nfl,l'f!/ muy alto y Vófvulo de segur/dad Pn el tambor de 
evaporación rópida en el programa de lnspecc}ón y mantenimiento. 
lm:.lui, lo 0101/TlfJ de rnvel alto y 01:.paro por nlttel arro pito del coml)lesor BOC en el 
progromq dP 1n,,;~cc1ón y mr.mrenlmienro de instru~nrac/on y control 
lncluil @/ s/sramo auto/imitador en el programo de montenimiemo • 
lnr:luir la vatvuto de ser;,c.mdau cJt>I <.."Ur,e-te de lu tube,,a/mw>gue,u . 
Capacitar q/ ~r.sonol operativo sohrP P/ prorPCJfm1entn di'! montf"rHrniP.nro "'obre /N 
tubcriQ/carrete. 

{!,7 

!.iolic:itar al (,;,l:mr.:cmre el Uem¡:x.¡ de v,clu úe lo~ rmmgurJ,u!io y //L".l(J1 el f.:Ontrol del 
:/pmpo dPopPmc1ón, 
Elaborar procedimiento durante las actividades de sust1h.lci6n de mangueros dandé 
incluya medfdasdesegurklad 
E/aQOror t)roa,oma de Inmoce:J'6r, de manaueras. 
Eloboror prrxedimienco de manejo de los drenajes. 
Incluir el sistema de drenajes en el programo de mspea:ión y montenimlenta 
Elaborar p,ocedimien(os de atención de emergencias que incluya los fenómenos 
r,otwoles, 
lnc/u/r las vó/Vulos de a,s/amremo en el programo de inspecaón y monrernmknto 
E/abofar proced1m1entos de atención de emergencias que induyc1 los fenómenos 75 
r¡atura/es y e\10'1:r 1ocl6n. 
Incluir las vólvulas de c,,sJom,ento en el pragrama de inspec;c;1ón y monten/miento. 
Incluir el estudio del sistema de tierras ffslcas en el programa de mantenimiento 
ant1of. 
Incluir e/ sistema de fuego y gas en el programo de mantenlrmenco 
Incluir el sistema di! extinción de incendios en el oroaroma ele mantenimiento. 

~ ~ •R. 
(./ t-¡ BoulWJtcJ Molfo RvU- Col'tinM 41 ,U, t:ol'1011un1, lti:ZlO. Clu d ll Mln O 
~.;,, Tcl"f o 

2023 
~ F111iicisro 0 
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No. 

. 
• 

• 

Agencia Nacion;,I de Se¡urídad Industria! y 

De Protecciói, al Medio Ambhmte del Sector Hldr0C<ll'buros 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de C.stlón d• Procesos lndu.$trla les 

Oflelo No. ASEA/IJCI/OGGPl/0757/ 2O23 
Ciudad de Méxíc-o, a .3l de marro de :ZOll 

Recomondoci6n Identifica ción 
del nodo 

fmplemantoclón del Programo poro lo Prevención do Accidentes donde :.e Jnc:luyc:, 
los procedlrn,entos de aUmc;1ón de emergendas. 
Procedimlenros de Inspección di:! equipos en coso del paro debido a fenómenos 
noruro/es. 
Obtener closifícacfón l. 11 y III de los reCJpientes sujetar. a pre:s,ón y rromitar su 
autcirizacíón de los mcioier,ces su/ecos a oresión. 

Sistemas de n gurldad 

El Regulado manifiesta que el Proy&<l to contará, con sistemas de seguridad que permitirán prevenír, 

antíciparse la atencíón de cualquier situación de tiesgo que se pueda presentar, mismos que a 

continuación se describen: 

L Sala de Control Central (SCC). 

La SCC es el ·centro neurálglco· de las plataformas. con la función principal de dirigir las operaciones de 

procesos de la instalacíón y dar soporte al personal las 24 horas. Dentro de la SCC se encontrara la consola 

del operador de procesos- de la Instalación. que se compone de dos conjunto¡ de Estadones de Trabajo 

del Operador (OWS, por sus siglas en rnglés) para el monitoreo y control de la Tnstalación. 

Las estaciones de trabajo del operador serán el punto de ínterfaz humana para controlar el Sistema de 

Control Dlstríbuido (DCS, por sus siglas en inglés) y el Sistema lnstr1.1mentado de Seguridad (SIS) para la 

entrada a las funcfones de control en todas las plataformas de producción 

2. Sistema de Confrol Distribuido 

El sístema de control distribuido monitoreará y controlará las funciones normales del día a dfa en las 

unidades de proceso. 

* p 
2023 r ..,_,, ....., 
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3, Sistema Instrumentado de Seguridad (SIS) 

ASEA 

Age"da Nacional de Segu,ld.rd Industrial y 
De Protección at Medio Amblentl? del Sec.tor ~ldro,arburO:S 

Unidad de Gesll6n Jnduslrlnl 
Oli&cdón C.eneral de CHtl6n da Procni» lndu11lrlaln 

or1c1c, No A:.EA/•JG1/t;Jr,r:,¡¡1/07'>l/20~ 
c;1ud.-e,l d• M,•,oc:o. ñ 31 cf,;, marro d11 2023 

EJ sistema Instrumentado de seguridad propordohará un método redundante e independiente para 

monítorear las variables del proceso y, si es necesario, tnicfar y realfzar paros seguros de sistemas. 

unídades o toda la Instalación de producción. 

El SIS Incorporará botones de apagado montados en paheles de fácil acceso .. lo que permite que el 

equipo de operaciones inicie varias a reas y niveles de paro, llamadas a estaciones de reunión. abandono 

de plataformas y alarmas y funciones similares. 

4. Sistema de Fuego y Gas (SFyC) 

Se encontrará en el CCR. El MFCP recopilara todo el estado de los dlspo$illvos de fuego y gas y muestra 

cualquier evento de fuego y gas a los operadores. La sala de control, la sala de estanterías y todas las 

demás habitaciones del edificio de i!lojamiento estarán equipadas con detectores de incendios. luces 

estroboscópícas pulsadores de alarma y supresión de incendios conectados al panel de alarma contra 

Incendios del edificio. 

El SFyC monTtoreara c:ontlnuemente las areas especificas que prel'lenten riesgo d~ incendio derivado de 

derrames de CNL. fugas y concentraciones de g.ises inflamables e íncendlos eléctricos o no relacionados 

con el proceso, incluyendo los edlficíos cernidos y los can-ales de drenaje cerrados: incluirá un sistema 

de detección y alarma que cuente como mínimo con detectores de humo, gas y fuego para monitorear. 

alertar, suprimir eventos y siniestros causados por fuga de CNL. gas natural u otros gases inflamables y 

la presencia de humo o de Hamas en caso de que se haya iniciado un lncendio, este sistema será diseiiado 

de acuerdo con el código NFPA 72 vigente, equivalente o aquel que to sustituya. 

Los detectores de baja temperatura estarán vincuJados al sistema de detección de ga-s y fuego en áreas 

••~eclflcas. -1: 
it h .1421 
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ASEA .. .... ' '"' ... . .......... . 

Agencia Na,ional de Seguritlad Industrial v 
Oe Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dlrec,;lón General d• Cest16n de Procesos lndustrlalés 

Oítc:io No. ASEA/ UC.f/DC.VP1/0757 /2023 
Ciudad de Méidco, a 31 de marzo de 2023 

Todos los componentes del SFyG deberán activar las alarma audible y visual en el área donde se 

encuentren y en el cuarto de control con vJgllancia permanente, el sistema activará automáticamente el 

paro por emergencia cuando se haya confirmado un evento no deseado. y activar el sistema contra 

incendio correspondient.e de acuerdo con la filosofía de operación de la Instalación. 

Los elementos del sistema se especificarán en la ingeniería del Proyecto y se tomará en cuenta las 

necesidades detectadas en el Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos, debiendo contar como 

mínimo con los siguient,es elementos: 

• Detector de humo: 

• Detector llama (incendio), 

• Detector para baja temperatura: 

• Det,ector de gas combustible: 

• Detector de gas tóxico: 

• Alarmas audibles y visibles: 

• Generador de tonos y/o mensajes, 

• Altoparlantes (bocinas): 

• Estaciones manuales de alarma; 

• Procesadores; 

• Fuentes de alimentación, 

• Tarjetas de entrada/salida: 

• Enlaces de comunicación, y 

• Software • 

S. Sala de Control de la Carga (CCR) 

La CCR será atendida en todo momento por una Persona Califlcada a Cargo (PIC, por sus siglas en inglés) 

con capacidad para supervisar y controlar todo el sistema de transferencia de buque a buque. La~ 

~Qfl.:t ,? S,,0.11k>t,,,,rd Moll'o R\ltt Corl,nc:"l t.lli't J ltt 
~•,,¡for,ri: • JI 160100 W'lfotw-90,h n lasea, 

Página 104 de 127 

\ 
Francisco 
_VIDA_ \t 



MEDIO AMBIENTE ASEA . " 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroc.,rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección O•nenll de G•stlón de Procesos lndu.strlales 

O tlcio No, ASEA/lJCI/DGGPl/0 75'7/2023 
Ch.ld~d de Mtxl(;.C). t1 31 do m.ario d'-' 1023 

albergará el Sistema de Control Distribuido (DCS, por sus siglas en Inglés), que es un sistema de control 

informático integ rado q ue se ut iliza para supervisar y controlar el sistema de transrerencia. 

Todas las paradas podrán act ivarse a distancia desde la sala y los posibles incendios y escapes de gas 

podrán ser detectados a distancia por los sistemas contra incendios y de gas conectados a la sala de 

control. 

La CCR se comunicará de forma centralizada con el ba rco a través del teléfono caliente, con la zona de 

carga y transferencia a través del operador de campo utilizando una radio VHF; con el supervisor de 

seguridad d el punto de control de acceso a través del intercomunicador, y con las partes externas a 

través del teléfono fij o. 

6. Sistemas de a islamiento 

Los requisitos de aislamiento dependerán del alcance del trabajo, los puntos de conexión, la naturaleza 

pelig1osa de los fluidos y la presión y temperatura de funcionamiento del sistema. Sobre la base de estos, 

habrá tres tipos principales d e aislamiento : 

• Aislamiento positivo, cuando no se permitan fugas por motivos de salud, seguridad o 

medioambientales. Es u n método para garantizar la segregación flsica al 100¾ de una fuente de 

peligro o contaminación del personal y / o Inventario de productos. 

• Aislamiento de alta Integridad, es un método para proporcionar el mayor nivel posible de 

segregación. Esto puede ser en forma de doble bloqueo y purgado o una combinación de doble 

bloqueo y purgado y aislamiento positivo (por ejemplo, brida ciega o carrete extraíble). 

• Aislamiento general (con válvula}: se usa con mayor frecuencia para mantener la contención 

mientras se realfz.a el aislamiento positivo, y cuando el aislamiento con válvula solo es una opción 

aceptable. Esto generalmente incluirá elementos de servicio de baj a presión que deben retirarse / ./ 

para mantenimiento, como válvulas de control o instrumentos en línea ~ 

\ 
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7. Válvulas de relevo de presión y vacío 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sl?ctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndusulal 
Dlrec:clón General de Gestión de Procesos tndustrialas 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/0757/2023 
Ciudad do Mctxic:o. a 31 de marzo de 202.l 

los tanques de GNL estarán equipados con válvulas de relevo de presión y vacío de acuerdo con el 

código NFPA 59 A vigente, equivalente. superior o aquel que lo sustituya, dichos dispositivos deben 

comunicarse directamente con la atmósfera. Se incluirá válvulas de relevo de vacío si el tanque puede 

estar expuesto a una condición de vacío superior para la que se diseña el contenedor. 

8. Instalaciones eléctrlcas a prueba de explosión 

El objetivo de la cla.sificaclón de áreas peligrosas es reducir el potencial de Ignición de líquidos y vapores 

Inflamables. Esto se logrará separando las fuentes potenciales de liberación de gas Inflamable de los 

equipos eléctricos que no son a prueba de explosión y otras fuentes de Ignición. Las áreas que no se 

espera que experimenten una liberación ínftamable durahte el funcionamiento normal deben clasificarse 

como no peligrosas. 

9. Equipo de Protección Personal de emergencia 

El personal de las brigadas contará para la atención de emergencias con al menos el siguiente equipo de 

seguridad, i) casco de seguridad, ii) calzado de seguridad. iii) trajes contra incendio, lv) guantes, v) cascos 

de bombero, vi) monogafas, vil) arnés, vlli) botas contra incendio, ix) equipo de respiración autónomo. x) 

equipo de r9spiración inducido. y xi) equipos completos de bomberos. 

10. Sistemas y equipo de comunicación y alarma 

La Organización contará con un sistema de comunicación los cuales constarán de radios portátiles, 

internet, un radio base y tefefonia Interna. Además, contará c,on mecanismos de comunicación y alarma 

que permitan el enlace en caso de emergencias. con las di ferentes áreas en el interior de la Instalación, 

empresas filiales y organismos externos. Contará también, con nUmeros teleFón1cos de emergencia que, 

al recibirse el aviso de L1na emergencia por parte de un particular, dependencia. trabajador, entre ot~ 

F!~t&, ~p 
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Agenda Nadan al de Seguridad lndustrl11I y 

Oe Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C@stlónlndust.fi.il 
Dirección General de G-e.stlól'! de Proc;e$os rr-.dustr'l•l~s 

0 11<.lo No , ASEA / UC.I / Dt.GP1/07!!i7 /2011 
Cmd~c:hlll MexlC"o. a 11 d m•rto<11120...., 

será canalízada vla SCC. el cual lo hiir.1 del conocimiento de los miembros del Comité de Emergencias o 

personal que efectúe en esos momentos las funciones correspon.diehtes. 

ll. Sistema de tierras físicas y sistema pararrayos 

Las instalaciones contarán con un sistema de tierras integrado por un conjunto de conductores, 

electrodos, accesorios y otros elementos que, Interconectados eficalmente entre si. tienen por objeto 

conectar a tierra a elementos que pueden generar o acumular elect.ricldad astática. 

12. Rutes de evacuación y punto de reunión 

Los puntos de reunión se establecerán considerando que las rutas de evacuación no deben encontrarse 

en la dirección de los viento:. domlnantes. las inslalaciones contarán con letreros de señalización de 

rutas de evacuación distribuidas estratégicamente en las lnstalaclones superficiales y exlstírá un punto 

de reunión. 

13. Slstema de Paro por Emergencia (ESO) 

EJ ESO se dlsel'lará de acuerdo con el códlgo ANSI/ISA 84.1 vigente, equTvalerite, superior o aquel que lo 

sustituya. El disel'lo de la Instalación contará con un eso. que pe1 mita dirigir las actividades a un estado 

seguro, este sistema se diseñará considerando los criterios establecidos en la filosofía de operación del 

procese de la Instalación, adémé:s del Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos que realice el 

Regulado en la etapa de dlsel'io de la instaladón. 

El sistema o sistemas del ESO tendrán un diseño a prueba de fallas y ser Instalado, ubícado o protegido 

para minímlz:ar la p-osíbilidad de que quede íncperante en caso de una emergencia o Falla en el sistema 

de control normal, este sistema debe cumplir con las c:aracterfstlcas si9uíentes1 

'H'· 
{◄ .►1 IJo;¡ l,:iv.,rd Arfolfo Rul.l 0rl1•1e1, '-209, J;¡ úloo~ n 1 J.!n11t:Jl,.J, ll lll, n;tt1'1 dli 1~ , 
' ,.,Y r~I ron i: SS 'ill )b 01 üO www.goh.Ml(,~-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector HldrocarburOi 

Unidad de Gestión Industrial 
01,ecclón General dé Cestlón de Proceso$ lndustrí■les 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DOGPl/ 0757/.Z02J 
Ciud ad de México. o 31 de marzo de 202.l 

• Podrá ser activado manualmente, y pare los componentes criticas del proceso en orden adecuado 

de manera automática, 

• En caso de emergencia debe aislar o cerrar la fuente de suministro de CNL líquidos y gases 

inflamables en las Instalaciones, 

• Deberá parar la operación de cualquier equipo cuya operación pueda prolongar o aumentar el 

estado de emergencia; 

• Si el paro de un equipo por emergencia produce un riesgo o daño mecánico a ese equipo, se 

deberá evitar que dicho equipo o sus auxiliares sean detenidos por el ESO, siempre que se prevea 

o sea controlada la fuga de fluidos Inflamables o combustibles, y 

• El ESO que no sean del tipo a prueba de falla deberá tener todos sus componentes ubicados a una 

distancia mínima de 15 metros del equipo que controlan. 

l°'. Sistema general de comunicaciones interior y exterior 

La instalación contará con un sistema de comunicación primario para establecer comunicación por voz 

entre todo el personal de operación y sus estaciones de trabajo. un sistema de comunicación de 

emergencia para establecer comunicación por voz entre todas las personas y los lugares necesarios para 

parar e l equipo en operación e iniciar. de manera sistemática y ordenada, la operación del equipo de 

seguridad en caso de una emergencia. 

El sistema de comunicación de emergencia estará Independiente y estar físicamente separado del 

sistema de comunicación primario y del sistema de comunicación de seguridad. y una fuente de 

potencia eléctrica de emergencia para cada sistema de comunicación, con excepción del equipo 

energizado por sonido. 

En la etapa de dlse~o se Incluirá con un sistema de comunicación entre el Buque Tanque y la Instalación, 

así como definir un protocolo de comunicación que indique las condiciones de operación, cierre. 

conexión, desconexión y otras que deben ser incluidas en el procedimiento de eme=ias. Ade~ 

... ~2i2.ª-- r Doulcva11J Adolfo s:l\11¡ Cort1~ 0\2t~ l alnc:s¡;,¡¡ la MoÑ.llu. >4210, h1ú.l.d 119 Mth.k:O,. 
lfLlll-11,no;!i',<Jl,1.Cil'IIO-, WAW~tnllf,'IK'I 
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Agend'1 Nacfonal de Seguridad Industrial v 
De Prote.cdón ."11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G1tstlón Industrial 
Dlrec.clón General de Ce5tJón de Procesos lndustrl1IH 

Ofl<lo No, AS~/UCI/DG(;Pl/0757/2023 
Ciudid de México, a 31 de marzo d~ 202:\ 

tendrá otro sistema de comuhicación separado para caso de emergencia. Este sistema de comunicación 

deberá ser monitoreado continuamente tanto a bordo del Buque Tanque como en la Instalación 

15. Sistema de respaldo eléctrico. 

Los sistemas de control eléctrico, medios de comunicación, iluminación y sistemas de combate contra 

incendios de las instalaciones tendrán, como mínimo. dos fuentes de potencia eléctrica de modo que la 

falla de una no afecte la capacidad de operación de la otra fuente. 

16. Protección contra derrames criogénlcos 

La filosofía de protección contra derrames criogénicos se centrará en, 

• Minimiz.ir el potencial de liberación criogénica, 

• Proporcionar medios de detección y aislamiento de la liberación criogénlca para limitar la duración 

de la liberación, 

• Recolectar los derrames criogénicos y proporcionar un sistema de drenaje para la eliminación de 

líquidos criogénlcos en el mar, y 

• Brindar protección contra el contacto criogénico mediante recubrimiento y selección adecuada 

del material, entre ot ros. 

17. Sistema contra lnce·ndios 

la protección contra Incendios en áreas sujetas a incendios de líquidos inflamables, gases lhflamables y 

GNL se basará en la activación automática de sistemas de combate contra Incendios ba.sados en agua. 

Debería limi tarse el riesgo de pérdida adicional de contención en el módulo donde se presente la 

emergencia y. por tanto, el riesgo global de escalada. 
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La protección contra incendios en la zona sometida a hidrocarburos pesados (que contienen C6+ y aceite 

caliente) se basatá en el sistema de protecdón contra Incendios basada en espuma que puede limitar la 
duración y la extinción de incendias pesados de hídrocarburos. La espuma se proporcionará a través di! 

monitores oscilantes o carrete de manguera de espuma. 

Se proporcionarán :tonas de combate contra incendios para permitir una raplda intervención en 

pequeños incendios o para ayudar en el rescate de personal herido o atrapado. 

la tabla siguiente resume el sistema de extind ón de incendios que se proporcionara a la instalación, 

Área 

Zona de corrf'tes oora marnweras de CNL 

E:qu/pos de- pTCJC(}StJ que manipulan /'lidurarburos 
en zona abierta 

Equipos de p1oceso que manfpulan híciroc;arouros 
dentro de los módulos 

Qecintos que albergan equipos eléctricos 
Salas de transformador (donde el transformador 
uciliza aceite inflamablel 
El equipo en el rednto es el siguiente; 
Móqulnos de combusr,ón interno. fnc/Ufdos los 
motores diésel y de gas. con uno potencia toral no 
inferior a 750 kW 
Calcreros de petróleo o gas, como incineradoras y 
generadores de gos fnerte 
Unidad de combustible de aceice (incluidas las 
bombas, /os filtros y /os calentadores, utilizados 
para la preparación y el suministro de combustóleo 
a los calderas de aceite (fncluldos las Incineradoras 
y los generadores de gas (nerr11), los motores de 
combustión fnrema o los turbinas de gQS o uno 
presíón superior o 1. B bol' (26 psí} 
Compresor de gas 
Bombos de uasvasc para llqu1dos inflamables con 

.l:!E)o p_Uf]!.O de inflamación (e9.r deba/o de 60oC 

Protécd6n contra íncendlos 

Potfn de ooJvo seco monitor de nauo 
Sistema de pulverización de agua, monitor de agua contra 
incendios (con copocidad do espumo pard los equipos que 
maníoulon aceite caliente y orros hidrocarburos ~sodosJ 
~temo de pulverizoc/ón de agua (poro equipos que 
manipulan un inventario de /{Qufdos infTamobfes de Snr o 
más} 
S1$remd de rociado de aguo (con capacidad de espumo 
po,o los equipos que manipulan aceite caliente y otros 
hidrocarburos ~adosJ 

Sistema de supresión de goses (Novec 1230 o equivafente). 
exllntores portátiles 

Sistema de aguo nebullroda/slsfema de en/no6n de 
incendios por gas (po1 e1emplo, Nover.; 1230, C:02l y 
extfnrores portór//es 

~ 
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Area 
-

Espacios paro maquinaria (Por Méxfr:o F'LNG}, 
excepto fa salo de equipos locales {LEI'.?) 

A1010mlenco {por Mexico FLNGJ 

-
Helípuerto (por México FLNG) 

-
Unidad de combustjbJe para helicóptero (He/ifuel) 
(par México FLNGJ 
{Pof México FLNG) Armarlas de pintura, almacenes 
de productos qufmfcos. almacén de boteffas de 
acetileno, almacén ele batel/os de oxlo@no 
Otros espack:15 (planco de HVAC, taller, espacio de 
aguo (le refrigeración en lo parce superior. cte.} {por 
México ~ LNCJ 

Medidas Pre-ventlvas 

ASEA 

Agen-c:l.t 111-acional de Segurtttad Industrial y 
De Protei;dón al Medio Ambiente del s«tot Hidrocarburos 

Unidad de Cest.Jón Industria! 
Dirección C~neral de Gestión da Procesos Industria los 

Oflt'lo l'fei ,tl!il,4/t.Jc,,/~;pl/111:.?/.lOl.J 
Clu~itd <le M'iiJOco.• SI de niam:i de 2013 

Proteccl6_n CJJntra ínce.ndl0$ 

Sistema de exrinci6n de /ncend,os por agua 
n~bullzado/09 uo pulverf"/"(1(ÍOjespumo/sistema fijo de 

.!!_!tlncidn.E<J.r gas, y extmtores cortót1tes 
Sistema de rociadores. de aguo cJvlce (cuando no se 
cumplan corolment!! fas reqw'si:os dP. procecclón posivo 
contra incendios). armarios. de mr:mgu~,os interiores y 
ex tlntor oorrátll 
OIFFS o equivalente para c:umplfr los requisitos del CAP 
4J1, n,omtores de espumo oscilantes. hidrantes. eXtmto1es 
de co/vo auímico v CQ2 
Sistemo de extinción de lncenc:líos por espumo de boja 
e1ttx,nsi6n, ext{ntores q1.Jfmlcos secos 

Sistema de rociado de aguo, extintores portátiles 

Hidrantes y/o extintores portátiles 

El Regulado manifiesta como parte de las medidas preventivas que estarán conside•ada!t durante la vida 

útU del Proyedo, a las sigu[en~es: 

1. Manual de Operactón 

El Manual de Operación estará dfsponíble en un lugar de acceso lnmediato, donde pueda ser consultado 

por ef personal que Jo requiera, describirá los componentes de acuerdo con los procedlrnlentos 

establecidos en el Manual. Se actualizará cuando se presenten cambios en los equipos o procesos de la 

e tncorporará un programa de capadtaclón al personal operativo con objeto de desarrollar 

conoclmientos y experiencia en la apllcaclón de procedimientos e ínstrucc.iones de forma tal que las 

instalaciones se operen de manera segura y apegada a la regulación vigente. El contenido del Manual 

de Operaclón será de al menos los documentos siguientes: 
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La documentación actualizada para la operación del sistema IDTI, condiciones operativas, planos 

constructivos, diagramas unifilares, planos de clasificeción de áreas eléctricas, manuales del fabricante, 

entre otros)¡ 

• Los proe:ed.imie11tos de operación para los sistemas y componentes: 

• El Plan de Respuesta a Emergencias. y 

• El Programa de Capacitación del Personal. 

El Manual de Operación tendrá procedimientos para el inicio de operaciones. procedimientos de 

operación normal. paro y vuelta a servicio normal de las Instalaciones. asf como aquéllos especfficos 

para operaciones de transferenda de gas natural comprimido y procedimientos especiales. 

Por otra parte. se contará con un plan de atención de condiciones anormales que describa los 

procedimientos que se deben aplicar para corregir, en el menor tiempo posible, las condiciones 

anormales de operación para evitar una fuga de gas natural comprimido en alguna parte del centro de 

trabajo, que pudiese causar da/'los a las per-s_onas e instalaciones propias_ o de te.rceros en la vedndad. 

2. Plan de atención de fugas de gas natural 

En dicho plan se definirán acciones para detener la emisión y dispersar la nube de gas natural en el 

menor tiempo posible para mlnlmízarla exposición del personal, las Instalaciones y la comunidad. Para 

controlar las fugas de gas natural se considerará, entre otras, las acciones siguientes, 

• Activar el paro de emergencia en caso de ~r necesario: 

• Cierre de las válvulas requeridas paro aislar la fuga. y 

• Activar el sistema contra Incendio si s.e presentara fuego 

C.l ., icM 
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3. Manual de Seguridad 

ASEA .. .. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccióo al Medio Ambiente del Sector Hídrocatburos 

Unidad de Cesllón Industrial 
Dif'ección General de Gestión de Procosos lndustrlailu 

Ofido No. ASEA/UCl/DCCPl/075? /2Q23 
Cluded de M6xlc:o, a 31 de marzo de 202! 

Las instalaciones contarán con un Manual de Segurídad que contenga al menos la siguient-e información: 

, Las especificaciones de seguridad de los materiales y equipos, 

, Las medidas de prevención de Incidentes y accidentes, 

• El Plan de Respuesta a Emergencias, 

• El Programa Anual de Capacitación y Entrenamiento a todo el personal de las instalaciones. 

adicionalmente, simulacros de siniestros que pudieran presentarse. y 

, El plan de Capacitación y Entrenamiento donde se establece el nivel de competencia individual 

para todo el personal de las instalaciones y sus registros. 

4. Capacitación y realización de simulacros 

El responsable de la operación de la instalación establecerá un Programa de Capacitación al personal. 

mismo que deber~ atender como mínimo lo siguiente, 

, El desarrollo de conocimientos sobre la operación y mantenimiento correctos, 

• La atención de situaciones de riesgo y emergencia que pudieran presentarse, y 

, La Implementación de simulacros que tengan como objetivo probar los conocimientos obtenidos 

en la capacitación y desarrollar las habilidades necesarias para tomar decisiones y atender 

adecuadamente situaciones de emergenda. 

s. Control de corrosión 

Las tuberías sumergidas estarán protegidas y se mantendrán de acuerdo con los principios de NACE SP 

0169 vigente. equivalente, superior o aquel que lo sustituya. 

6. Programa de seguridad e Inspección 
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El área de Seguridad Industrial de la Organización reallz.ará inspecciones periódic-,es (diarias, semanales, 

quincenales, mensuales y anuales) de los equipos y sistemas de seguridad y prevención con la flnalldad 

de detectar oportunamente desviaciones para su atención. El Ptograma de Actividades de Seguridad 

conternplará aJ menos las siguientes inspecciones 

• Actividades dirigidas al hombre (inspecciones preventJvas de riesgo). 

• Actividades dir-igidas a las instalaciones. 

■ Actividades dirigidas a los dispositivos o sistemas que deben operar en casos de emergencia. 

• Actividades dirigídas a los equipos e instalaciones contra incendio 

1. Monltorao de la operación de cada slstema 

Los procedímlentos para el monitoreo de la operación de cada sistema y la 1ntegrfdad mecánica de las 

estructuras en las cuales existe peligro para las pe,rsonas consideraran al menos lo siguiente: 

• Las actividades de monitoreo permanente de las vatlables de operación mediante un sistema de 

control, y 

• Activídades de inspección a los procesos y equipos por personal competente 

XV. Que esta DGGPI, en estricto cumpflmiento con lo establecido en la LCEEPA, partícularmente en el 

artículo 35, tercer parrafo y en el articulo 44 de su REIA, valoró los posibJes efectos sobre los ecosistemas 

que h1 operación del Proyecto pudiera ocasíonar por su realización. Asímismo. evaluó la eficacia en la 

identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes 

amblentales, así como la congruencia y factibHldad técnica con respecto a las medidas de prevención y 

m ltlgacióh propuestas por el Regulado, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterio, y de acuerdo 

con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental. esta DGCPI identificó que no se 

presentarán Impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto; sin emba,go, exlste 

la p,obabllldad de presentarse un evento no desoado on materia de riesgo ambiental, as(. al Reg~ 
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señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten, no obstante, se aplicarán una sorie de 

medidas encaminadas a minimizar la probabiHdad de ocurrencia de los eventos anh;is señalados. 

Por lo antes expuesto. el Regulado dio cumplimiento al artículo 30, p.rime( párrafo de la LGEEPA ya que 

presentó la des.cripdón de lo5 posibles .efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actfvidades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman 

el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventlva.s, de mitigación y las demás necesarias 

para evitar y/ o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo 

estableddo en el articulo 44, fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 

elementos que constituyen el ecosistema. así como la utilizaclón de los recursos naturales previendo la 

integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el Proyedo cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que: 

1. La propuesta de SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/ o actividades en 

el ecosJstema y área de Influencia del Proyecto. durante el tiempo previsto para la construcción y 

operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará erectos potenclale:1t sobre los recurso& naturales presentes 

en la zona donde se desarrollara el mismo, por lo que "º !i8 pondrá en riesgo la integrid.td funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema dél que forman parte los recursos existentes en el área 

donde se real izará el Proyecto. 

3. El Regulado sometió a consideración de esta OCCP I una serie de med1das preventfvas 'i de 

m itlgación. con la finalidad de evitar o reducir al m ínimo los efectos negativos de los impactos 

ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta DOCPI consideró 

viables. de ser aplicadas. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos l , 2, 1S, lS-A, 16 da la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA)¡ l , 2, s. 95,129 yl31 de la Ley de Hidrocarburos (LH); lo, 28, fracción ll,k30, 
35, fracción 11, 35 BIS de la LCEEPA¡ lo, 2o, 3o, fracción XI, Inciso e), 4o, So. fracción XVIII. ?o. fracción I de la 

, 

.·"H\ 
\◄ ,t / l]Q11lcv.o1dAdolh>R!Jl.t 1,1r,IQII. t ;i1~•1.211> Cull tj(I M'!lll 
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LASEA; l o, Zo, segundo párrafo, 3o, fracción 1, 1 Bis, So, Inciso D), fracción VII, 13 y 45 fracción II del REIA, 1, 4, 

fracción XIX, 9. segundo párrafo, 12, último párrafo. 18, fracción 111. 28, fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones 11, 

XIX y XX del RIASEA; Normas Oficiales Mexicanas, NOM-001-SEMARNAT-2021, NOM-004-SEMARNAT-2002, 

NOM-043-SEMARNAT-1993. NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-0S4-SEMARNAT-1993, NOM-059· 

SEMARNAT-2010, NOM-085-SEMARNAT-2011, NOM-001-ASEA-2019; asi como los ordenamientos ecológlcos 

POEGT, POEMRGMMC. lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 

Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 

de 2017; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGPI, determina que el Proyecto, 

objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha 

resuel to AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los siguientes, 

TÉRMINOS, 

PRIMERO.- La presente resotudón en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción. operación y mantenimiento 

del Proyecto denominado "New Fortress Energy Altamlra FLNG". con pretendida ubicación en mar terri torial 

del Golfo de México, aproximadamente a 15 km aguas adentro de la costa del municipio de Aldama y a 25 km 

del Puerto de Altamira. municipio de Altamlra, en el estado de Tamaulipas. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del presente oficio. 

Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capitulo II de la 

MIA-R. ER e IA. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 20 (veinte) meses para la preparación del sitio y 

construcción del Proyecto y de 25 (veinticinco) años para la operación y mantenimiento del m ismo. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado. previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presen* 

~'k~'-\~,_)j Oouk.-v<11c..l Adolt'a fJu!. Corttn~ ~(r. J, 1--J n t'.1; ,1 Mon1:tt1J I.UJD,CludJdr1 
~ • .;, T1:!f-ftonrr.SS'Jll6<tlóó www-4,11,hrt111 1 , 
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resolutivo, asj como de las medidas de prevención. mitigación y/o compensaciones establecidas por el 

R• gulado en la documentación presentada. 

Para lo anteríor, deberá soHdtar por e-Kri to a esta OOCPI la aprobación de su solicitud. confotme -a lo 

establecido en el trámite con homoclave ASEA-00-0 39 denominado Modificadones de la Obra, Actividad o 

Piezas y Términos Establecidos o Proyectos Auton'zados en Materlo de Impacto Ambiental para Actividades 

del Sector Hfdrocarburos, del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora 

~egulatorie, de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asim ismo. dicha so1fcitud deberá acompañarse de 

un fnforme -suscrito por el Representante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la leyenda de que 

se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en e! conocimiento previo del Regulado al artículo 

420 Quáter fracciones il, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCtA. a través del cual se haga constar la forma como el 

Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. en 

ca_so contrario, no procederá dícha gestión. 

TERCERO.- El Regulado una vez que el Proyecto inicie la fase de operación, deber a presentar en el término de 

60 di•s hábllM el Estudio de Rlesgo Amblenlal (ERA) para lnslalaciolles en operación, trámite con homoclave 

ASEA-00-03l denomrnado Pre.sentocíón de/ EsUJdio de Riesgo Ambir?niol poro ernprf!Sas qúe realizan 

actividades altamente nesgosos del Secto, Hidrocarburos. para que esta ACENC1A evalúe los riesgos 

resultantes y en su caso ta consideracíón de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal 

efecto deberá considerar, entre otros, la Información final de la ingeniería aprobada para construcción y los 

planos como fue construido "(as builtT de la instalación. Asr mismo. deberá utilizar un proceso slstematko y 

metodológico con base en las metodologías cualitativas y cuantitativas para la identifkación de peligros y 

evaluación de riesgos, que permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la 

simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medí das prevehtivas, o en su 

caso, pro.poner acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de r iesgo identificados.;: / . 

anter1or pa,a la ,educción y administ,ación de desgos de la Instalación. Adldonalmente y tomando como baK 
~ 
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los resultados del ERA, deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes 

(PPA). trámite con homoclave ASEA-00·030 denominado Programa para la Prevención de Accidentes poro 

actividades del Seccor Hidrocarburos. el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del 

ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios 

de riesgos, as/ como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan 

de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias Identificados 

en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

Regulado. responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que t iene esta ACENCI.A. 

CUARTO.• Oe conformidad con el artículo 35, último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere únka y exclusivamente a los aspectos ambientale.s de las obras y actividades· descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su Jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 

re'ferencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y 

que corresponden a la evaluación de los Impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos como es la licuefacción de gas natural y almacenamiento de GNL que 

prevean actividades altamente rlesgosas, tal y como lo disponen los art/culos 28, fracción 11, de la LCEEPA y 

So, inciso D), fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio, sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a~ 

·►~\ 
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autorizada, dlrect.l o indirectamente vínculada al Proyecto, deber<i hacerlo del conocimiento de esta DGC.PI, 

atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.- E;s importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones adrrtiftistn1tl vas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actrvldades del Sector Hidrocarburos que se indican,• vigentes, el Regulado antes de iniciar cualquier 

actividad de la etapa de coi,strucciói,, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema 

de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (S,ASJSOPA) previo al inicio de cualquier 

actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 

Ambiente, con la aplicadón de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que, 

derivado de lo anterior, se precisa que de acuerda a la ectiyjdad del sector hidrocarburos que pretende 

desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

Para dicha autorización deberá presentar en la Identificación de pel1grbs y amillsis de riesgos el documento 

basado en 1ngenier1a de detalle. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del lmpado ;:1mbiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemas12 de los que forma parte ef sitia del Proyecto y su áre4 de Influencia, que fueron descritas en 

la MIA-R, presentada conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LCCEPA, por lo que. la presente resolución 

no constituye un permiso o autorización de inicio de ob ras, ya que las mismas son competencia de las 

autoridades que corresponda conforme al ámbito de competencia aptrcable. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previo al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de !os permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 
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necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta OCCPI 

no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 

LH como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada Ley. 

NOVENO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA. en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DCGPI 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y. en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 

a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DECIMO.- El Regulado. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 

autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA. con la lnforma•ción 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 

desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones Jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. así como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar para el Proyecto, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta DCCPI, con base en 

el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modlf/cociones de la Obra, Activ;dad o P/ozos y Términos 

Establecidos a Proyectos Autorizados en Mater/o de Impacto Ambiento/ para Accivldodes del Sector 

Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

DECIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3S, párrafo cuarto. fracción 11 de la 

LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental. la Secretaría (en este 

caso la AGENCIA) emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47, primer párrafo del REIA que 

establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a~ 

~ 
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previsto en la re-solución respectiva. esta DOGPI establece que tas actividades autorizadas del Proye<:to, 

estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R. el ER y la IA, en los planos incluidos en la 

documentación de referencia, a las Normas OfidalfUi Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás 

disposiciones legales y reglamentarias, asf como a lo dispuesto en la presente autoti~ación conforme a las 

siguientes: 

C O N 0 1 C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo esuiblecido en los artículos 1S, fracciones 1 a la V y 28, párrafo prtmero de la 

LCiEEPA, asr como en Jo que sef'lata el artículo 44, fracdón 111 del RELA. una vez concluida la evaluacíón 

de la manifestación de impacto ambienta!, la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrA considerar 

las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 

Regulado para evltar o reducir al mínimo los efectos negatlvos sobre el ambiente, esta DCCPI 

establece que el Regulado deberá cumplír con todas y cada una de las medidas do prevención y 

mitlgac1on que propuso en la MIA~R. el ER y la IA, las cuales esta DGGPJ considera que son vtables de 

ser Instrumentadas y congruentes con la final1dad de proteger al ambiente y el SAA del Proyecto 

evaluado; asimismo, deberá acalar lo 8$lablecido en la LCEEPA, el RElA, las Normas Oficiales 

Mexicanas y demás ordenamientos legales apllcables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de ro 

establecido por otras Instancias (federales, estatales y focales) competentes al caso. así come:, para 

aquellas medidas que esta DGCPI está requiriendo sean complementadas en las presentes 

condic:ionantes. 

El Regulado deberá presentar fnformes del cumplimiento de los Térmínos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA- R, el ER y 1a lA. Dichos informes deberán 

ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgilimda Industrial, con copia de 

conodmienlo preferentemente digital a esta DCCPI, con una pe,iodlddad anual y durante 05 alias~ 

p 
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primer informe será presentado a los seis meses después del lnído de Las obras y/o actividades del 

Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la ínformación presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución de1 ínforme antes citado, permitan a la autorídad evaluar y en su caso 

verificar el cumpllmlento de los crite,ios de valoración de los impactos ambientales y de los términos 

y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 de la LOEEPA y el artículo 51, párrafo segundo 

fracciones II y 111 del REIA que estaJ:>lece que en los lug1res en.lm.,pyg se pretenda, rvalj,iar la obra o 

actlvldacl_e,-:lstan especies endémicas. amenazadas. en Q$119tUe ex,t!ndón p suletas a mottr.c:ión 
tiJt~Jal, y que Impliquen fa realización de utlvldod~ s:smslderadas altame:nte.,de.59osa5 conforme a 

la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGPI determina que el 

Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un Instrumento de 

garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el pre-sente oficio 

resolutivo. Cabe señalar que el tfpo y monto del instrumento de garantía responderá a Estudios 

Técnico-Económicos (ETE) que considere el costo económico que implica e1 desarrollo de las 

actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA- R, y el 

ER1 el cumplimiento de tos Térmfnos y Condicionantes, así como el 11alot de la reparación de los daños 

que pudieran ocasionarse por el incumplim[anto de los mísmos. 

En este se-r,tido, el Regulado deberá presentar, previo al fnlcio de cualquier actividad relacionada con 

el P1'oyecto, la garantía financiera ante esta 0-CCPI: para lo cual deberá presentar en un plazo máximo 

de 03 meses contados a partir de la recepcíón del presente oficio, el ETE a través del cual se determine 

el tipo y monto del instrumento de garantía, asf como la propuesta de dicho Instrumento, para que 

esta DCCPI analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantla; debiendo acatar 

lo establecido en el artículo S3, primer párrafo del REtA. 
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Asimismo, uno vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deber a obtener un seguro de ~ieBgo 

Ambíental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LCEEPA. debiendo presentar copia ante 

e.sta OGGPI de li.l póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Cumpílr con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en et 

ER del Proyecto, las cuales esta DCiCiPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 

con la protección al ambiente. con el fin de evita.ro reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a ro siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ER y tas que deriven de 

la actualización del ER (con Información finai de la Ingeniería aprobada para construcción y planos 

como fue construldo), las cuales deberán ser íncluida-s dentro del Tnforme señalado en la 

CONDICtONANTE l del presente oficio. 

b) Presentar a los municipíos de Aldama y Altamlra . en el estado de Tamaulipas, un resumen 

ejecutivo del EA presenlado con la memoria tecnlca. en donde se muestren los radios potenciales 

de afectación, a efecto de que dichas ínstancJ.,_s observen dentro cJe sus orde!"lamientos Jur(dlcos 

fa regulación del uso de su~o en la zona. con el propósUo de proteger el omb1ente y preservar. 

restaurar y aprovechar cte manera sustentable lo:. recursos naturales respectivos, 

fundamer,talmente en la realización de actlvldados product!va.s y la locaUzadón de asentamlontos 

humanos¡ lo anterior, con fundamento en el artlculo So., fracción XVIII de la LCEEPA. Así mismo. 

deberá remitir copia del acuse de recibo debldamsnte requisitado por dicha autoridad a la Unidad 

d& Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial con copla de conocimiento preferentemente 

dígitaf a esta DCCPI. 

~. Ejecutar el Programa de Vigilancia Amblent 111I, en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y 

programas propuestos. así como las observaciones realizadas por esta DCCPJ, para su seguimiento, 

monltoreo, así como fa evaluación y cuanHficadón basada en crJte,ios téonkos y/o ecológlcos d~ 
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eficacía, dicho programa deberá ser Incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del 

presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

S. Queda prohibido: 

a) Actividades de compra. venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los Individuos 

de especies de nora y fauna silvestres marinos presentes en la zona del Proyecto o sus 

inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad 

del Regulado el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición, además, 

será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o 

empresas contratistas. 

6. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. as! como la demolición de las 

construcciones existentes. dejando el área libre de ,asiduos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta ACENCIA, un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgllancla 

Industrial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el Informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

Asimismo, esta DCCPI le comunica que el R&gulado deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de- Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. 

Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. ~ 

lt 
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7. El Regulado deberá dar atención a cada una de las recomendaciones t écnico-operativas resultantes 

de la aplicación de las metodologías de ldentiflcaclón de peligros y las adicionales. 

8. El Regulado, deberá presentar por escrito y en medio etectróhko (disco compacto o memoria 

extra/ble) actualización eJ Análisis de Rfesgos para el Sector Hidrocarburos, en un plazo no mayor a 30 

días háblJes, contados a partir de que surta efectos la notlficadón del presente oficio. Dicha 

actualfzación deberá correspor,der con el documento que integre la rnformación solfcítada en la gi.,fa 

ARSH y conforme a ta versión de información que el Regulado presentó en respuesta al oficio 

ASEA/UCt/OCCPl/ 0235/2023 de fecha 01 de febrero de 2023. 

9. Respecto al diser'io de instalaciones de Licuefacción el Regulado deberá asegurarse- de que las 

instaladones sean Inherentemente seguras para lo cual la selección y específicacfón de los materiales 

de equipos, tuberías y accesorios, se deberán haber considerado la naturaleza y condiciones del 

ptoceso de licuefacción de Gas Natural. atendíendo lo aplicable en códigos. normas. estándares 

nacionales, intemacionales y las buenas prácticas. 

DÉCIMO SECUNDO.- El Rttgulado deberá dat aviso de t.:i fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 

del Proyecto, conformo con lo establecido en el artículo 49. segundo párrafo del REJA. Para lo cual comunicará 

por escrlto a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial c;on copia ~ esta OCGPI del Jnício de 

las obras y/o actividades autorizadas, de-ntro de los 15 dia:. siguientes a que hayan dado lnído, así como la 

fecha de terminación de dichas obras dentro de los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resoludón a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio de 

titularidad y de conformidad con el art[culo 49, segundo párrafo del REJA. el Regulado deber a dar aviso a esta 

D0 CPI del cambio de t itularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite con 

homoclave ASEA- 00- 017 denominado Av/so de Cambio de Titu/arrdad de la Autorizacl6n de Impacto 

Ambiental paro actividades del Sector Hidrocarburos. 
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DÉCIMO CUARTO.- EJ Regulado será el uníco responsable de garantizar Ja reatizacíón de las acciones de 

mitigaclón. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

ma11tenimfento del Proyed .o, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenf-da en Ja 

documentadón presentada en la MIA-R, el ER y la IA. 

En caso de que las obras y actlvldades autorlz-adas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de 1.os recursos bióticos y/o algun tipo de afectación. daño o deterforo 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, asr como en su área de inAuenc-la, la DGGPI 

podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 

prevista en el artículo 170 de la LCiEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- Esta AGENCIA. a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigllancia Industrial, 

vigilará ef cumplimiento de los Términos y Cond icionantes establecidos en el presente instrumento, asr como 

los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambfental. 

DÉCIMO SEXTO- El Regulado deberá mantener en el sitio del Proyecto copias respectivas del expediente, de 

la propia MIA-R, el ER y la IA, los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de 

mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO St.PTIMO.- Se hace del conocimlento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motlvo 

de la aplicación de la LCEEPA, su REIA '/ las demás previstas en otras disposiciones iegales y reglament arias 

en ta mater!a, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisíón, conforme a lo establecido en el articulo 

1'76 de la LCEEPA, mlsmo que podrá ser presentado dentro del término de lS días hábiles contados a par:tlr de 

la formal notlffcación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.-Téngase por reconodda la persohalidadjurídica con la que se ostenta el C. Jagoba !barra 

ÁJvarez en su carácter de Representante Legal de 1a empres.a México FLNG. S. de R.L de e.V., con fundamento / . 

en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. ~ 

-~. 
' J""\. ·~ 2023 

Francisco 
rr-;;~~fa ___ v _UJ·A_ 
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DÉCIMO NOVENO.~ l",lotiriquese la praser,te resolución por alguno de tos medios legales previstos por el 

articulo 35 de la LFPA, 167 Bis d@ la 1.0EEPA y demás corre~atlvos a l C. Jagoba lbarra Álvarez, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa México FLNC, S. de R.L de C.V., y/ o a los autorizados pata oír y recibir 

ral de Cestión de Procesos Industriales 

e.e •·P 109, An9elC.mlulqJ Lópe,z. Dl;u1.o, l!j;,c,.tlvn Par• wnc;u;-lm1e11tn. 
lno. Felipe RC>dl'9U&tZ Gó.in•z. Jeto d• 'ª UnJd■d d• CflU6n lrldumlaJ. Par;, conoci!T111"1to. 
Jng . lo .. lul~ G.o!Witu Gnn,;;il■i:, Jefe d• 111 Unld•d di: Su~,Y1•16n. ln,pecd6n II Vlgllanda l11dYttrlal Ptna conoc:írnl""to. 
Ml la. l■ur■ ,o-.el1n• Chong Cililihn,z, ,., .. • r.. Unl~ dt, ·~lfr,tos Jurfdl,:09, Paira COl1D(if"1Mto. 

Elr~ dlentei 28 TM i!.022C001&. 
111lacor.i, 09/OI.A0206/11/2.2 
Folla~, Ol021l9/11/22, OlOllll/12/22 y 
0109~3/0.!/23 
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